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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a va•

rios ciudadanos, cuya lista encabeza el C. 
José Luis Duarte Gutiérrez, para prestar 
servicios en la Embajada Británica, en 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
denda de la República. 
, MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
'Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"La Comisión Permanente del Congreso Ge•

neral de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de la facultad que le confiere la fracción 11 del 
,apartado B) del artículo 37 Constitucional, De-
creta: 

e ARTICULO PRIMERO.-Se conced~. per•
miso ,al ciudadano José Luis Duarte Gutlerrez" 
para prestar servicios como Agente de Segu•
:ridad, en la Embajada Británica, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se concede per•
'miso a la ciudadana Herminia Estrada, para 
·prestar servicios como Asistente en la Sección 
Comercial, en la Embajada Británica, en 
México. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede per•
miso al ciudadano Juan Hernández Castillo, 
para prestar servicios como Mensajero, en la 
Embajada Británica, en México. 

ARTICULO CUARTO.-Se concede permiso 
al ciudadano Federico Galván Carranza, para 
prestar servicios como Mensajero, en la Emba•
jada Británica, en México. 

ARTICULO QUINTO.-Se concede permiso 
al ciudadano Antonio Leal Bautista, para prestar 
servicios como Mensajero, en la Embajada Bri•
tánica, en México. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión.-México, D. F., a 19 
de agosto de 1986.-Dip. Eliseo Mendoza Be•
rrueto, Presidente.-Sen. Myrna Esther Hoyos 
de Navarrete, Secretaria.-Dip. Blanca Es•
ponda de Torres, Secretaria. -Rúbricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinte días del mes de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis.-Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.•
Rúbrica,-El Secretario de Gobernación, Ma•
nuel Bartlett D.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica la concesión 
otorgada a Compañía Americana de Fianzas 
S. A. por aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Hacienda y Crédito Público.-Dirección 
General de Seguros y Valores.-Dirección de Se•
guros y Fianzas.-Subdirección de Fianzas.•
Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Fianzas.-102.-E-366-DGSV-I -C-a-4890.-718.2-
/42730. 
CONCESIONES a instituciones de fianzas .-Se 

modifica la otorgada a esa sociedad por au•
mento de capital. 

Cia. Americana de Fianzas, S. A. 
Plaza de la República No. 7. 
Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06030. 
Méxic?, D. F. 

En virtud de que esta Secretaría mediante 
oficio número 102·E-366-DGSV-I-C-a-4889 de esta 
fecha, otorgó aprobación a la reforma acordada 
a sus estatutos sociales a efecto de aumentar su 
capital social a la cantidad de cuatrocientos mil 
llones de pesos, contenida en el testimonio de 1"1 
escritura número 4,999 del 29 de julio último; 
otorgada ante la fe del Notario Público señor hi 
cenciado Plácido Núñez Barroso, titular de 11 Notaría número 157 del Distrito Federal, aC1 
tuando como suplente y en el protocolo del Lic~ 
Juan Guillermo Domínguez Meneses, Notari~ 
número 159 del Distrito Federal, por licenci~ 
concedida a este último, esta propia Secretaría 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 501 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas ~ 
considerando lo previsto en el diverso 60. de su 
Reglamento Interior, ha resuelto dictar el si~ 
guiente l 

ACUERDO: 
Se modifica la fracción 11 del Artículo Ter1 
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cero de la concesión otorgada el 24 de noviembre 
de 1982 que faculta a Compañía Americana de 
Fianzas, S. A., para otorgar fianzas a título óne•
roso, y modificada mediante oficio 102-E-366-
DGSV-I-C-a-6892 del 26 de octubre de 1984, para 
quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.-......................... . 
1.-............................................................. . 
n.-El capital social será de $400.000,000.00 

(cuatrocientos millones de pesos 00/100) Moneda 
Nacional. ' 

" 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 21 de agosto de l!}86.-En au•

sencia del C. Secretario, de conformidad con el 
artículo 143 delReglamento Interior de la Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público, El Subse•
cretario de Hacienda y Crédito Púb~ico, Fran•
cisco Suárez Dávila.-Rúbrica. 
6 octubre. m.-3320 

---000---

ANEXO No. 2 al Convenio de colabonlción Admi•
nistrativa en Materia Fiscal Fed4~ral que ce•
lebran el Gobierno Federal y el Estado de 
~guascalientes. 

Al margen un ,sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 2 al Convenio de Colaboración Ad•
ministrativa en Materia Fiscal F'ederal que 
celebran el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚ•
blico y el Estado de Aguascalientes. 

El Gobierno Federal por conducto de la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Públieo y el Go•
bierno del Estado de Aguascalientes tienen cele•
brado Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal el cual entró en vigor 
a partir del 10. de enero de 1984. 

El Gobierno Federal por conducto de la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público con•
templa dentro de sus programas, acciones y 
metas para 1986, intensificar la colaboración ad•
ministrativa con las entidades federativas en 
materia fiscal federal, promoviendo que éstas 
vigilen el oportuno cumplimiento de las obliga•
ciones fiscales con el fin de mejorar tanto la efi•
ciencia en la recaudación tributaria como la dis•
tribuciór'l de atribuciones, funciones y recursqs. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado han 
, considerado de especial relevancia, dentro de los 

propósitos que conlleva la colaboración adminis•
trativa; avanzar en el combate a la eVé!lsión en el 
pago de los impuestos al incentivar las activi•
dades delegadas en el área de' comprobación 
ejercida con motivo del Programa de ]li'isc;,1''la-

j \, 

ción Permanente que el Estado ha acoraaao con 
la Secretaría aplicado sobre lo recaudado '~,el 
impuesto al Valor Agregado y sus recargo&,. , 

Por esta razón se estima eonveniente;iIWre•
mentar el porcentaje que se cubre por e&Yt ªc.ti•
vidad, para llevarlo del 35% al 80% so~P\I~''''e­
caudado en el Impuesto al Valor Agregado ~ sus 
recargos y al 100% sobre el montp de la~ ~l~s, 
para que en esta forma la entidad tenga qIl 'estí•
mulo mayor, compens,ando así su esfij~I:~o" a 
través de un aumento en sus ingresos y eJ.fortale•
cimiento de los cuerpos de fiscalización, 1,': \ 

Por lo expuesto la Secretaría y el Estade,<han 
acordado formular el presente Anexo al CQ»v.enio 
de Colaboración Administrativa en;1 Materia 
Fiscal Federal, para modificar la CL4USULA 
VIGESIMOSEGUNDA, en su nmperaeiÓJll pa•
sando el subinciso 1 de la fracción JI a ser fr~c­
ción JII, quedando las actuales fracciones lII, 
IV, V, VI, como IV, V, VI y VII respectivam~nte, 
para quedar en los siguientes términos:, "' ',1 

VIGESIMOSEGUNDA. - .................... '" .'. " .. . 
•• " .............................. ~' •••••••••••••••• " •• ;. o; ....... ~ ..... ' ••• 

1.-.................................. ,,, ............ _ ........ .t., ••••• 

11.-35% sobre lo recaudado en impuestos 
coordinados por las actividades: ,,'" 

1. Comprobación cuando en el desarr,ollo de 
una visita, de auditoría ,practicada por el F;$u.ao, 
el visitado corrija su situación fiscal en,lqs tér•
minos de lo dispuesto en el articulo 58 del,CPdigo 
Fiscal de la Federación, cuyo por ciento sólo se 
aplicará sobre las diferencias en el impu.to al 
valor agre~ad{, y su:;: ~~cesorios, incluyendo el 
monto de las multas. 

2. Determinación por. el Estado ~,,lm­
puestos omitidos y de sus recargos por .recti,fica•
ción de los errores de cálculo aritmético ~n ,las 
declaraciones de los contribuyentes. 

3. Determinación provisional de eoqtribu•
ciones por el Estado señalada en el artí~o, 41 
del Código Fiscal de lá Federación. .~_", 

4. Notificación de las resoluciones -adminis•
trativas dictadas por el Estado, que determinen 
créditos fiscales y sus a(~cesorios, rel~c>nados 
con los impuestos coordinados y <!e las ~ultas 
que se impongan respecto a los mismos.créQitcs. 

5. Notificación de las multas distintaS· de las 
señaladas en el inciso anterior, impuestas ppr el 
Estado por infracciones al Código Fiscal de la 
Federación o a las demás disposiciones fiscales 

6. Llevar a cabo el procedimiento adminis· 
trativo de ejecución hasta 'sus' últimasl conse 
cuencias, de las resoluciones dictadas-por-el Es 
tado, para hacer efectivos los eréditos¡fiscales 
sus accesorios y demás multas que no ,hubierar 
sido cubiertos o garantizados dentrp de, lo¡ 
plazos señaládos por las disposiciones ~isca1es. 

111. 80%, sobre lo re~iUdado por l,~ a~ivi 
dades de comprobación que s~ ejerza¡;¡. -'f~n mo 
tivo del Programa denpminado de ~'Jfi~aliza 
ción Permanente" que"el Es~ado ha,:3sp,rdadc 
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con la Secretaría, cuyo por ciento se aplicará 
únicamente en el Impuesto al Valor Agregado y 
sus recargos y por lo que respecta a las multas 
que se apliquen a los contribuyentes derivadas 
de dichas actividades de comprobación, refe•
rentes al Impuesto al Valor Agregado, el porcen•
taje que percibirán será del 100%. 

IV. -80% sobre el pago que se obtenga como 
consecuencia de determinación de impuestos 
coordinados omitidos y de sus recargos prove•
nientes de actos de visita en el domicilio fiscal o 
de revisiones de escritorio, practicadas por el 
Estado. 

V.-80% de la diferencia entre los impuestos y 
sus recargos resultantes de la nueva base pa•
gada por contribuyentes menores, y los que se 
obtengan de la base anterior, incrementada en 
su caso, por la aplicación de los factores que 
anualmente señala el Congreso de la Unión, 
siempre que se trate de diferencias de impuestos 
y de sus recargos correspondientes a períodos 
anteriores al momento en que se determine 
nueva base por el Estado. 

VI.-100% de las multas y de las sanciones ad•
ministrativas que imponga el Estado a los con•
tribuyentes revisados, con motivo de lo señalado 
en las fracciones IV y V de esta Cláusula. 

Vn.-100% de los gastos de ejecución que el 
Estado y sus Municipios cobren. 

Este Anexo se publicará, tanto en el "Perió•
dico Oficial del Estado" como en el Diario Ofi•
cial de la Federación, entrará en vigor a partir 
del primer día del mes siguiente al en que sea pu•
blicado en este ultimo y se aplicará a todas las 
visitas que se inicien a partir de la fecha en que 
entra en vigor el presente Anexo. 

México, D. F., a lo. de agosto de 1986.-Por el 
Estado: El Gobernador Constitucional, Rodolfo 
Landeros Gallegos.-Rúbrica.-El Secretario 
General de Gobierno, Joaquín Cruz Ramírez.•
Rúbrica.-EI Tesorero General, Alfredo de Alva 
C.-Rúbrica. 

Por el Ejecutivo Federal: El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Gustavo Petri•
cioli.-Rúbrica.-EI Subsecretario de Ingresos, 
Jaime Serra.-Rúbrica. 

---000---
ANEXO No. 2 al Conveulo de Colaboración Ad•

ministrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Hacienda y Crédito Público. 
ANEXO No. 2 al Convenio de Colaboración Ad•

ministrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran el Gobierno Federal por conducto 
d~ la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
bhco y el Estado de Coahuila. 

El Gobierno Federal por conducto de la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público y el Go•
bierno del Estado, de Coahuila tiene celebrado. 
Convenio de Colaboración Administrativa enl 
Materia Fiscal Federal el cual entró en vigor a 
partir del lo. de enero de 1984. 

El Gobierno Federal por conducto de la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público con•
templa dentro de sus programas, acciones y 
metas para 1986, intensificar la colaboración ad•
ministrativa con las entidades federativas en 
materia fiscal federal, promoviendo que éstas 
vigiíen el oportuno cumplimiento de las obliga•
ciones fiscales con el fin de mejorar tanto la efi•
ciencia en la recaudación tributaria como la dis•
tribución de atribuciones, funciones y recursos. 

Los Gobiernos Federal y el del Estado han 
considerado de especial relevancia, dentro de los 
propósitos que conlleva la colaboración adminis•
trativa, avanzar en el combate a la evasión en el 
pago de los impuestos al incentivar las activi•
dades delegadas en el área de comprobación 
ejercida con motivo del Programa de Fiscaliza•
ción Permanente que el Estado ha acordado con 
la Secretaría aplicado sobre lo recaudado en el 
Impuesto al Valor Agregado y sus recargos. 

Por esta razón se estima conveniente incre•
mentar el porcentaje que se cubre por esta acti•
vidad, para llevarlo del 35% al 80% sobre lo re•
caudado en el Impuesto al Valor Agregado y sus 
recargos y al 100% sobre el monto de las multas, 
para que en esta forma la entidad tenga un estí•
mulo mayor, compensando así su esfuerzo a 
través de un aumento en sus ingresos y el fortale•
cimiento de los cuerpos de fiscalización. 

Por lo expuesto la Secretaría y el Estado, han 
acordado formular el presente Anexo al Con· 
venio de Colaboración Administrativa en Ma•
teria Fiscal Federal, para modificar la CLAU•
SULA VIGESIMOSEGUNDA, en su numeración, 
pasando el subinciso 1 de la fracción 11 a ser frac•
ción 111, quedando las actuales fracciones 111, 
IV, V, VI como IV, V, VI y VII respectivamente, 
para quedar en los siguientes términos' 

VIGESIMOSEGUNDA. - ............................ . 

1.-............................................................. . 
11.-35% sobre lo recaudado en impuestos 

coordinados por las actividades: 
1. Comprobación cuando en el desarrollo de 

una visita de auditoría practicada por el Estado, 
el visitado corrija su situación fiscal en los tér•
minos de lo dispuesto en el artículo 58 del Código 
Fiscal de la Federación, cuyo porciento sólo se 
aplicará sobre las diferencias en el impuesto al 
valor agregado y sus accesorios, incluyendo el 
monto de las multas. 

2. Determinación por el Estado de im•
puestos omitidos y de sus recargos por rectifica•
ción de los errores de cálculo aritmético en las 
declaraciones de los contribuyentes. 
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3. Determinación provisÍonal de contribu- V.-80% de la diferencia entre los impuestos y 
ciones por el Estado señalada en el artículo 41 sus recargos resultantes de la nueva base pa•
del Código Fiscal de la Federación. gada por contribuyentes menores, y los que se 

4. Notificación de las resoluciones adminis- obtengan de la base anterior, incrementada en 
trativas dictadas por el Estado, que determinen su caso, por la aplicación de los factores que 
créditos fiscales y sus accesorios,' re~acionados anualmente señala el Congreso de la Unión, 
con los impuestos coordinados y d~ 'las multas ' siempre que se trate de diferencias de impuestos 
que se impongan respecto a los mismo:s créditos. . y de sus recargos correspondientes a períodos 

5. Notificación de las multas di'stitltas de las anteriores al momento en que se determine 
señaladas en el inciso anterior, impuestas' por el nueva base por el Estado. 
Estado' por infracciones al Código Fi:;cal de la 
Federación o a las demás disposiciones fiscales. VI.-100% de las multas y de las sanciones ad-

6. Llevar a cabo el procedimiento adminis- ministrativas que imponga el Estado a los con•
trativo de ejecución hasta sus últimas conse- tribuyen tes revisados, con motivo de lo señalado 
cuencias, de las resoluciones dictadas por el Es- en las fracciones IV y V de esta Cláusula. 
tado, para hacer efectivos los créditos fiscales, VIl.-100% de los gastos de ejecución que el 
sus accesorios y demás multas que no hubieran Estado y sus Municipios cobren. 
sido cubiertos o garantizados den trI} de los 
plazos señalados por las disposiciones fiscales. 

I1I.-80%, sobre lo recaudado por las activi•
dades de comprobación que se ejerzah con mo•
tivo del Programa denominado de "Fiscaliza•
ción Permanente" que el Estado ha acordado 
con la Secretaría, cuyo porciento se aplieará úni•
cament~ en el Impuesto al Valor Agregado y sus 
recargos 'i por lo que respecta a las multas que 
se apliquen a los contribuyentes derivadas de di•
chas actividades de comprobación, referentes al 
Impuesto 'al Valor Agregado, el porcentajé' que 
percibirán será del 100%. 

IV. -80% sobre el pago que se obtenga como 
consecuencia de determinación de impuestos 
coordinados omitidos y de sus recargos prove•
nientes de actos de visita en el domicilio fiscal o 
de revisiones de escritorio, practicadas por el 
Estado. 

Este Anexo se publicará, tanto en el "Perió•
dico Oficial del Estado" como en el Diario Ofi•
cial de la Federación, entrará en vigor a partir 
del primer día del mes siguiente al en que sea pu•
blicado en este último y se aplicará a toJas las 
visitas que se inicien a partir de la fecha en que 
entra en vigor el presente Anexo. 

México, D. F., a 3 de julio de 1986.-Por el Es•
tado: El Gobernador Constitucional, José de las 
Fuentes Rodriguez. -Rúbrica. -El Secretario 
del Ejecutivo, Enrique Martínez y Martínez.•
Rúbrica.-El Tesorero General, Humberto 
Acosta Orozco.-Rúbrica.-Por el Ejecutivo Fe•
deral: El Secretario de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, Gustavo Petricioli.-Húbrica.-El Subse•
cretario de Ingresos, Guillermo Prieto Fortún . ...:.. 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Ley Orgánica de la Administración ·pública Fe•
deral; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. -Que el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, Transportes y con cargo a su presupuesto, está 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-·Presi- llevando a cabo la construcción de la carretera 
dencia de la'República. Tihuatlan-Alazan tramo Alamo-Alazan, ubicado 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente en el Municipio de Alamo Temapache, en el Es•
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos tado de Veracruz. 

DECRETO por el que se declara de utilidad pú•
blica, la expropiación en favor de la Federa•
ción de una superficie ubicada en el Muni•
cipio de Alamo Temapache, Ver. 

en ejercicio de la facultad que me confiere el Ar- SEGUNDO.-Que la carretera de referencia 
tículo 89 fracción I de la' Constituci6n Política de es una vía general de comunicación siendo de 
los EstildOs ,Unidos Mexicanos y conforme a lo utilidad pública la adquisición de los terrenos ne•
dispuesto én los' Artículos 27 párrafo segundo de cesaríos para su construcción, cuya área se en•
la propia Constitución, lo. fracción VI, 20 , 21 Y cuentra delimitada en el plano que está a disposi-
2,2 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; ción de los interesados en la Dirección General 
14 y 63 de la Ley General de Bienes Naciohales; 'de Carreteras Federales de la Secretaría de Co-
10.,20.,30.,40.,10,19 Y 20 de la l:~j ~e ~~pr()pia- . 'municaciones y Transportes. ' 
dón en relación con los Artículos ~;16 'S 37 de la TERCERO.-Que para la atención de las ne-
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<~.'J-" .-. , " 
~,de interés general que deben ser satis•
~''Pfeíerentemente, el Ejecutivo Federal 
eit'.faealtado para adquirir la superficie nece•
.. .emante la expropiación correspondiente, 
~o la indemnización legal a las personas 
.,acrediten ser propietarias de la misma, he 
~ a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-Se declara de uti•

"dad pública la construcción de la carretera Ti•
huatlan-Alazan tramo Alamo-Alazan, ubicado en 
el Municipio de Alamo Temapache, en el Estado 
de Veracruz por lo que se decreta la expropia•
ción, a favor de la Federación, de una superficie 
de 237,520.00 m2., dividida en cuatro fracciones, 
cúyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCION I. -Tiene una superficie afectada 
de 40,280.00 m2, comprendida entre los kilóme•
tros 2+200 y 3+207, con origen de kIlometraje en 
Alamo Estado de Veracruz. 

Se inicia la afectación en el kilómetro 2+200, 
el 'kilómetro 2+200 está situado en la curva 
cuyas características son ángulo de deflexión 
35-18' izquierda G= 3° 00', 
81'=121.54 m., longitud de curva 235.33 m., radio 
de 38t97 m., hasta llegar al PT. 2+373.79, sigue 
tangente de 646.21 m., y R.A.C. N 71 °lO'W, hasta 
llegar al PI 3+020 donde con deflexión de 0° 37' 
izquierda, sigue tangente de 187.00 m., y R.A.C. 
N 71° 47'W, hasta llegar al kilómetro 3+207.00 
donde termina la afectación. 

FRACCION n.-Se afecta una superficie de 
37,440.00 mZ., comprendida entre los kilómetros 
5+900 y el kilómetro 6+836, con origen de kilo•
metraje en Alamo, Estado de Veracruz. 

Se inicia la afectación en el kilómetro 5+900 
:londe se inicia tangente de 936.00 m., y R.A.C. N 
l4° 30' W hasta llegar al kilómetro 6+836 donde 
:ermina la afectación. 

FRACCION IIl.-Se afecta una superficie de 
J9,400.00 m2., comprendida entre el kilómetro 
LO+311 y el kilómetro 12+606 con origen de kilo•
nettaje en Alamo, Estado de Veracruz. Se inicia 
a afectación en el kilómetro 10+371, sigue tan•
'ente de 1747.47 m., y R.A.C. N 14° 30' W hasta 
iegar al PC. 12+118.47 principio de curva cir•
:ular cuyas características son ángulo de defle•
:ión 10°03' izquierda, G=0030', ST=201.53 m., 
ongitud de curva, 402.00 m., radio de 2492.00 m., 
18sta llegar al PT. 12+520.47, de donde sigue 
an.ente de 85.53 m., y R.A.C. N24°33'W, hasta 
legar al kilómetro 12+606 donde termina la 
~feetación. 

FRACCION IV. -Se afecta una superficie de 
'0,400.00 m2., comprendida entre el kilómetro 
6+340 y el kilómetro 18+ 100 con origen de kilo•
netraje en Alamo, Estado de Veracruz. 

Se inicia la afectación en el kilómetro 16+34 
sigue tangente de 158.66 m., y R.A.C. N12°38' 
hasta llegar al PC. 16+498.66, principio de curv 
circular cuyas características son ángulos de d 
flexión 4°16' izquierda, G=0020', ST=128.06 m 
longitud de curva 256.00 m .. radio de 3437.79 m 
hasta llegar al PT. 16+754.66, sigue tangente 
1345.34 m., hasta llegar al kilómetro 18+ 1 
donde termina la afectación. 

El derecho de vía tiene una amplitud de 40. 
m., de los cuales corresponden 20.00 m., a la i 
quierda del eje del trazo, así como 20.00 m., a 
derecha del eje del trazo. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiaci 
que se decreta de ia superficie de 237,520.00 II?- " 
(23-75-20.00 Has.), afectada a la zona especl -i 
cada incluye y hace objeto de la misma, las co i 
trucciones e instalaciones que se encuentren 
los propios terrenos y que formen parte de ell 

ARTICULO TERCERO.-El Gobierno 
deral por conducto de la Secretaría de Desmr 
rrollo Urbano y Ecología, tomará posesión del~ 
superficie expropiada y la pondrá a disposicilin 
de la Secretaría de Comunicaciones y TralllSl•
portes para destinarla a la referida obra. 

ARTICULO CUARTO.-El Gobierno FedeJloil 
por conducto de la Comisión de A valúos 1Ill~ 
Bienes Nacionales, fijará el monto de las indem•
nizaciones que deban cubrirse en el caso,. en I~~ 
términos de Ley a los afectados que acredltenlllp 
legítimo derecho a las mismas. 

ARTICULO QUlNTO.-Una vez fijadOI~l 
monto de las indemnizaciones y los término 
éstas, se procederá al pago de las mismas ~ 
conducto y con cargo al presupuesto de la Se e.; 
taria de Comunicaciones y Transportes. I 

ARTICULO SEXTO.-Publíquese el prejS'¡ 
Decreto en el Diario Oficial de la Federaci [ YI 
efectúese una segunda publicación para it~1 
surta efectos de notificación personal en los ,11 
minos del Artículo 40., de la Ley de Expr iéii~: 
ción. 

TRANSITORIO 
UNICO.-Este Decreto entrará en vigqp¡¡: .11 

día siguiente de su publicación en el DiariollllfliUi 
cial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejec 
Federal, en la Ciudad de México, Distrit 
deral, a los diecisiete días del mes de septie 
de mil novecientos ochenta y seis.-Miguel 
Madrid H.-RÚbrica.-El Secretario de Pr 
mación y Presupuesto, Carlos Salinas de 
tari.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarroll . 
bano y Ecología, Victor Manuel Ca I~ 
Solis.-Rúbrica.-EI Secretario de Comu lea•
ciones y Transportes, Daniel Díaz Diaz.-RII•
brica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLliCIO~ sobre primera amplIación dt> 
ejido, solicitada por \ ecil1o" MI poblado San 
Juan Bautista, l\lunicipio d(' Las Margaritas, 
Chis. <Reg.-6:l:m 

Al margen un sello con el Escudo NatlOnaL 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agrana. 
VISTO para resolver en definitIva el expediente 

relativo a la pnmera ampliación de ejido, so•
licitada por vecmos del poblado denominado 
"SAN JUAN BAUTISTA", ubicado en el Mu•
nicipio de Las Margaritas, del Estado de 
Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.--Mediante es· 
cnto de f~cha 9 de marzo de 1971, un grupo de 
campesinos radIcados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliacIón de ejido, por no series sufi•
CIentes las tierras que actualmente poseen para 
satIsfacer sus necesIdades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, pste orga•
nIsmo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 13 de octubre de 1971, 
misma que surte efectos de notificacIón; dán•
dose así cumplimiento a lo establecido por el ar•
tículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de ley y arrojó un total de 24 capaci•
tados en materia agraria; procediéndose a la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos 
de localización de predios afecta bIes. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 12 de 
septiembre de 1975 y 10 sometió a la conSIdera•
ción del Gobernador del Estado, qUIen el 26 de 
noviembre de 1976, dictó su mandamiento am•
pliando al ejido del poblado de que se trata, con 
una superficie total de 159-00-00 Has. de temporal 
que se tomarían del predio "Santa Rita Pa•
chán", propiedad del señor Martín Cruz Alvarez. 
Con la superficie de labor se integrarían 7 par•
celas de 20-00-00 Has. cada una y otra de 19·00-00 
Has. para beneficiar a 7 campesinos y a la 
unidad agrícola industrial para la mujer y deja 
con sus derechos a salvo a 16 capacitados por 
falta de tierras afectables, para que los hagan 
valer de acuerdo con sus intereses. 

La posesión provisional no se llevó a eabo, en 
virtud de que los solicitantes se negaron él recibir 
las tierras, señalando que esas no eran las que 
solicitaron y que no son de la calidad que el ci•
tado mandamiento menciona, por lo que al ser 
cerril con un 40% laborable, no están de acuerdo 
en recibirlas. 

RESULTANDO TEHCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: por Resolución Presi•
dencial de fecha 11 de junio de 1957, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de sep•
tiembre de 1957, se concedió por concepto de do•
tación de tierras al poblado de referencia una su•
perficie total de 1,413-60-00 Has. para beneficiar 
a 27 capacitados en materia agraria, más la par•
cela escolar, habiéndose ejecutado dicha resolu•
ción el2 de mayo de 1958; que de los trabajos téc•
nicos e informativos y eomplementarios reali•
zados para substanciar debidamente el presente 
expediente, se desprende que la superficie con•
cedida por el concepto señalado, se encuentra 
total y debidamente aprovechada de acuerdo con 
el acta levantada por el comisionado para tal 
efecto de fecha 17 de noviembre de 1981; y que 
dentro del radio legal de afectación del núcleo 
gestor se localizó una superficie de 230-53-50 Has. 
de agostadero de buena Icalidad, que se puede 
tomar para satisfacer las necesidades agrarias 
del núcleo gestor, del predio denominado "El Re•
cuerdo" propiedad del C. Enrique Pérez Solís, 
según escritura de división de propiedad número 
66 del 10 de diciembre de 1977 inscrita en el Re•
gistro Público de la Propiedad de Comitán, 
Chiapas, bajo el número 112, sección primera, el 
9 de mayo de 1978, el cual se encontró con aca•
huales y zacate, así como monte alto, no habién•
dose observado cultivo alguno ni rastro de explo•
tación ganadera o forestal, considerándose su 
inexplotación mayor de 3 años sin causa justifi•
cada por parte de su propietario, según se hizo 
constar en el acta de inspección ocular de fecha 6 
de junio de 1984, misma que certificó la auto-

. ridad municipal del lugar, cabe señalar que el 
propietario del predio fue debidamente notifi•
cado mediante oficio de fecha 10. de junio de 
1984. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dxctamen en sesión ce•
lebrada el 2 de julio de 1986; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el 
predio denominado "Candelaria Pachán". con 
superficle de 448-24-62 Has. ubicado en el Muni•
CIpio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, fue 
solicitado en compra a la Nación desde el 8 de 
marzo de 1925, instaurándosele el expediente nú•
mero 30447 y que satisfechos los requisitos de 
ley, el C. Presidente de la República expidió la 
declaratoria correspondiente la que fue publi•
cada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 
de julio de 1962, esto es, con antelación a la soli•
citud ejidal que nos ocupa, expidiéndoseles al in•
teresado su título de propiedad con el número 232 
de fecha 11 de septiembre de 1984; los datos de 
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fondo como son el nombre del predio, superflcie. 
nombre del ocupante y actual propIetario así 
como el tiempo desde el cual posee dicho predio 
concuerdan con la escritura de protocolización 
número 117 del 24 de octubre de 1972; por lo que 
se concluye que el predIO en cita no resulta afec•
table para la acción que nos ocupa. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 24 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus nec~sidades 
agrarias; que las que les fueron conced~das por 
el concepto de dotación de tierras, estan total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tado de acuerdo con lo anterior 24 campesinos 
sujetos de Derecho Agrario y cuyos nombres son 
los siguientes 1.-LUls Jiménez López,. 2 -:•
Emilio Santiz Jiménez, 3.-Armando SantIz JI•
ménez, 4.-Ignacio Santiz Jimén~z, 5.-A~­
mando Jiménez Santiz, 6.-Franclsco SantIz 
Pérez, 7.-Carmelino Santiz Jiménez, 8.-Rubén 
Jiménez Santiz, 9.-Francisco Jiménez Santiz, 
lO.-Manuel Jiménez Santiz, 11.-Antonio Ji•
ménez Santiz, 12.-Amador Jiménez Santiz, 13.•
Cárlos Santiz Jiménez, 14.-Arnulfo Jiméne'l 
López, 15.-Héctor López Díaz, 16.-Gerardo 
López Díaz, 17.-Roberto López Sa!1~iz, 1.8.--;-Ar•
mando López Santiz, 19.-Sebastlan Jlmenez 
López, 20.-Genaro Jiménez López, 21.-Mario 
Santiz Santiz, 22.-Domingo Jiménez López, 
23.-Eduardo López Santiz y 24.-Horacio Santiz 
Santiz. 

CONSIDERANDO -TERCERO -Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el Resultando Tercero de la presente 
Resolución; que dada la extensión' y calidad de 
las tierras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos, la primera ampliaCión defimtiva 
de ejido en favor de los vecinos del poblado deno•
minado "San Juan Bautista", Municipio de Las 
Margaritas, del Estado de Chiapas, con una su•
perficie total de 230-53-50 H~s. de ago~ta,~ero de 
buena calidad que se tomara del predIO El Re•
cuerdo", propiedad del señor Enrique Pérez 
Solís el cual se encontró sin explotación por más 
de 2 años consecutivos sin causa justificada por 
parte de su propietario, por lo que resulta afec•
table de conformidad con lo establecido en los ar•
tículos 27 Constitucional fracción XV interpre•
tada a contrario sensu y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria interpretado a contrario 
sensu. Dicha superficie se destinará para la ex•
plotación colectiva de los 24 capacitados que 
arrojó el censo, reservándose la necesaria para 

crear la umdad agrícola industnal para la mujer 
de conformidad con los artículos 104 y 130 de la 
Ley de la matena. 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado, por lo 
que se refiere al predio. y ~rop~~tario afe~tado, 
superfIcie concedida y dlstnhuclOn de la misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo Impone la frac•
ción X del artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en la fracción XV del mismo numeral in•
terpretada a contrario sensu y en los art~culos 
80. fracción II, 69,104,130,197,200.241,251 mter-
pretado a contrario sensu, 286. 304, 305 Y dem.ás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agrana. 
se resuelve: 

PRIMERO. -Se modifica el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 26 de no•
viembre de 1976. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de pri•
mera ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "San Juan 
Bautista", ubicado en el Municipio de Las Mar•
garitas, del Estado de Chiapas. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de primera ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 230-53-50 
Has. <dOSCientas treinta hectáreas, cincuenta y 
tres áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero 
de buena calidad. que se tomarán del predio "El 
Recuerdo". propiedad del C. Enrique Pérez 
Solís. Superficie que se distribuirá en la forma 
establecida en el Considerando Tercero de esta 
Resolución, deberá ser localizada de acuerdo 
con el plano aprobado por la Secretaría de la Re•
forma Agraria y pasará a p~der del poblado be•
neficiado con todas sus acceSIOnes, usos, costum•
bres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 24 capacitados 
beneficiados con esta Resolución y a la unidad 
agrícola industrial para la mujer, los certifi•
cados de derechos agrarios correspondiente. 

QUINTO.-AI ejecutarse la presente Resolu•
ción, deberán observarse las prescripciones con•
tenidas en los artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria en vigor y en cuanto a 
la explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas, se estará a lo dispuesto por el ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la materia, instruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Chiapas e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede primera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "San Juan ~autista", 
ubicado en el Municipio de Las MargarItas, de la 
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citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieci•
siete días del mes de septiembre de mil nove•
cientos ochenta y seis.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de la Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera.-Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre tercera ampliación de 
ejido, solicitada por vecinos del poblado de•
nominado San Felipe de la Peña, Municipio 
de San Juan Bautista Tuxtepec, Oax. <Reg.-
6341). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la tercera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"SAN FELIPE DE LA PEl~A", ubicado en 
el Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, 
del Estado de Oaxaca; y 

RESULTANDO PRIMERO.-MedialOte es•
crito de fecha 7 de febrero de 1980, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, ter•
cera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente posetm para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 20 de junio de 1981, 
misma que surte efectos de notificación; además 
por medio de Cédula Notificatoria Común de 
fecha 26 de noviembre de 1984, se notificó a todos 
.los propietarios o encargados de los inmuebles 
rústicos comprendidos dentro del radio legal de 
afectación del poblado solicitante la instauración 
del expediente que se resuelve, dándose así cum•
plimiento a lo establecido por el artículo 27:5 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; la diligencia 
c~ensal se llevó a cabo con los requisitos de Ley 
del 9 al 16 de julio de 1981 y arrojó un total de 34 
capacitados en materia agraria procediéndose a 
la ejecución de los trabajos técnicos e informa•
tivos de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 25 de 
marzo de 1982 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 29 de marzo de 
1982, dictó su mandamiento negando la acci()n in•
tentada por falta de fincas susceptibles de afec-

tación dentro del radio legal de 7 kilómetros del 
grupo gestor. 

Dicho mandamiento se publicó el 11 de sep•
tiembre de 1982, en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: por Resolución Presi•
dencial de fecha 14 de septiembre de 1965, publi•
cada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 
de noviembre del mismo año se concedió al po-•
blado de que se trata, por concepto de dotación 
de tierras, una superficie total de 1,215-60-00 Has. 
para beneficiar a 41 campesinos capacitados, 
dicha resolución se ejecutó en sus términos el 24 
de marzo de 1966; asimismo por Resolución Pre•
sidencial de fecha 6 de mayo de 1970, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de 
julio del mismo año, se concedió al poblado soli•
citante por concepto de primera ampliación de 
ejido, una superficie de 694-00-00 Has. para bene•
ficiar a 11 campesinos capacitados, dicha Reso•
lución se ejecutó totalmente, el 13 de octubre de 
1970; Y por Resolución Presidencial de fecha 30 
de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 15 de junio del mismo año, se 
concedió al poblado de referencia, por concepto 
de segunda ampliación de ejido, una superficie 
de 234-00-00 Has. para beneficiar a 42 campesinos 
capacitados, ejecutada totalmente el 16 de 
agosto de 1979; que los terrenos que les fueron 
concedidos por los conceptos antes indicados se 
encuentran debidamente aprovechados como se 
desprende del acta de inspección ocular de fecha 
8 de diciembre de 1984; que de la práctica de tra•
bajos técnicos e informativos complementarios 
se determina que dentro del radio legal de afec•
tación del núcleo gestor se localiza como afec•
table una superficie de 138-25-46 Has. de agosta•
dero susceptible de cultivo, que se tomarán del 
predio denominado "Las Victorias", propiedad 
del C. Bulmaro E. Brigido, según escritura pri•
vada de compra-venta de fecha 30 de abril de 
1951 inscrita bajo el número 71, en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrao de Tux•
tepec, Oaxaca, el2 de mayo de 1951, con super•
ficie registral de 113-00-00 Has., pero que al ser 
deslindadas topográficamente, arrojó una super•
ficie de 184-20-62 Has., por lo que se establece que 
71-20-62 Has., son demasias, propiedad de la Na•
ción y que de la superficie que tiene titulada, 66-
94-84 Has., están inexplotadas, por más de dos 
años consecutivos, sin causa justificada, ya que 
al realizar la inspección ocular se observó que 
esa superficie se encontraba cubierta de monte 
bajo, existiendo también un gran número de pal•
meras, además el monte bajo alcanzaba hasta 
los 3 metros de altura; en est,~ predio existe un 
total de 37 cabezas de ganado mayor de engorda 
con diferente marca de fierro, las cuales son in-



Lunes 6 de octubre de 1986 DIARIO OFICIAL II 

suficientes, de acuerdo al coeficiente de agosta•
dero señalado por el comisionado, para explotar 
en su totalidad el predio que legalmente es de su 
propiedad, indicando por último el comisionado 
q~ su propietario se encuentra radicado en el 
ejido La Carlota. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 13 de junio de 1985; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
tercera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 34 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
dotación de tierras, primera ampliación y se•
gunda ampliación de ejido, están totalmente 
aprovechadas; y que tienen capacidad legal 
para ser beneficiados por la acción de tercera 
ampliación de ejido, solicitada de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 197 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior 34 campesinos sujetos de 
Derecho Agrario y cuyos nombres son los si•
gulentes: l.-Pioquinto Márquez Manuel, 2.•
Aristeo Carvajal Nolasco, 3.-Longino Carvajal 
Agustín, 4. -Encarnación Dionisio Zavaleta, 5.•
Roberto Cumplido Catarino, 6.-Genaro Mar•
tinez Juan, 7.-Pedro Miguel Martínez, 8.•
Francisco Martinez Juan, 9.-Pedro Cumplido 
Catarino, 10.-Ausencio Domínguez Cruz, U.•
José Trinidad Jerónimo, 12.-Darío López Con•
treras, 13.-Vicente Felipe Méndez, 14.-Leo•
nardo Felipe Carlos, 15.-Isidro Felipe Méndez, 
16.-Fortino Negrete Cabrera, 17.-Sotero Mar•
tinez Juan, 18.-Eleuterio Negrete Contreras, 
19.-Timoteo Márquez Manuel, 20.-Félix Ne•
grete Cabrera, 21.-Basilio Juan Méndez, 22.•
Pablo García Juan, 23.-Francisco Carvajal 
Juan,,24.-Rafael Hernández Cortés, 25.-Rigo•
berto Bello Alejandro, 26.-Juan Isidro Pascual, 
27.-Lázaro Hernández Cortés, 28.-Gilberto Ra•
mirez Pozos, 29.-Teófilo Quintero Ramírez, 
30.-Alberto Hernández Bergoza, 31.-MeI.•
quiades Dolores Carvajal, 32.-Sergio Justo MI•
guel, 33.-Juan Rivera López y 34.-Abel Sán•
chez Sánchez. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el Resultando Tercero de la presente 
Resolución; que dada la extensión y calidad de 
las tierras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos, la tercera ampliación definitiva 
de ejido en favor de los vecinos del poblado deno•
minado "San Felipe de la Peña", Municipio de 
San Juan Bautista Tuxtepec, del Estado de Oa•
xaca, con una superficie total de 138-25-46 Has. 
de agostadero susceptible de cultivo que se t~-

marán de la forma siguiente: 66-94-84 Has., del· 
predio "Las Victorias", propiedad del C. Bul- . 
maro E. Brígido, que son afectables con funda- , 
mento en la fracción XV del artículo 27 Constitu•
cional, interpretada a contrario sensu y el ar- ' 
ticulo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
también ihieIJ>retado a contrario sensu, en 
virtud de que se encontraron inexplotadas por . 
más de dos años consecutivos, sin causa justifi- ' 
cada; y 71-20-62 Has., del mismo predio, que son 
demasías, propiedad de la Nación, de confor•
midad con el artículo 30. fracción III y 60. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías , 
y que se afectan con fundamento en el artículo ' 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; su•
perficie que se destinará para la explotación co•
lectiva de los 34 capacitados, acorde a lo dis•
puesto por el artículo 130 de la Ley de la Materia. 

Por todo lo señalado, procede revocar el man•
damiento negativo del Gobernador del Estado. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la frac•
ción X del articulo 27 Constitucional y en la frac•
ción XV del mismo numeral, interpretado a con•
trario sensu y con fundamento en los artículos 
so. fracción II, 69, 130, 197, 200, 204, 251 interpre•
tado a contrario sensu 304, 305 Y demás relativos 

,de la Ley Federal de Reforma Agraria y 30. frac•
ción III y 60. de la Ley de Terrenos Baldíos, Na- T 
cionales y Demasías se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento ne-, 1 
gativo del Gobernador del Estado. i 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de ter- ~ 
'!era ampliación de ejido promovida por los cam- a 

pesinos del poblado denominado "San Felipe de ? 
'la Peña", ubicado en el Municipio de San Juan 1; 
Bautista Tuxtepec, del Estado de Oaxaca. :1 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de tercera ampliación defi- ~ 
nitiva de ejido, una superficie total de 138-25-46 <J' 
Has. <ciento treinta y ocho hectáreas, veinti-, 
cinco áreas, cuarenta y seis centiáreas) de agos-,~ 
tadero susceptible de cultivo, que se tomarán de t' 
la forma siguiente: 66-94-84 Has. (sesenta y seis); 
hectáreas, noventa y cuatro áreas, ochenta y 
cuatro centiáreas) del predio "Las Victorias", [j 
propiedad del C. Bulmaro E. Brígido y 71-20-62 1

• 

Has. (setenta y una hectáreas, veinte áreas, se-"t 
senta y dos centiáreas) del mismo predio, que:~ 
son demasías, propiedad de la Nación; super- "J 
ficie que se distribuirá en la forma establecida ~j 
en el Considerando Segundo de la presente Reso-' I 
lución. 

La anterior superficie deberá ser localizad'a ~1 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre- ( 
taría de la Reforma Agraria y pasará ~,poder del 9 
pobla40 ben~~iciado con tidas sus accesiones, ~ 
usos, CQstUlIl~r.~ Y servidumbres. ~ 

CUARTO.-E;xpídanse a los 34 capacitados ~ 
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beneficiados con esta Resolución los certificados 
. de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente Resolu•
ción, deberán observarse las prescripciones con-

. tenidas en los artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria en vigor y en cuanto a 
la explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas, se estará a lo dispuesto por el ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la materia, instruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Oaxaca e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el R€'gistro PÚ•
blico de la Propiedad correspondientes, la pre•
sente Resolución que concede tercera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "San Felipe de la 
Peña" , ubicado en el Municipio de San .Juan Bau•
tista Tuxtepec, de la citada Entidad Federativa, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieci•
siete días del mes de septiembre de mil nove•
cientos ochenta y seis.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de la Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafalel RodrÍ•
guez Barrera.-Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación 
de bienes comunales del poblado denomi•
nado Tequexquipan, Municipio de T(~mascal­
tepec, Méx. <Reg.-6344>' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en única instancia el expe•

diente de reconocimiento y titulaeión de 
bienes comunales, del poblado denominado 
"TEQUEXQUIPAN", ubicado en el Muni•
cipio de Temascaltepec, del Estado de 
México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-La Se(~retaría 

de la Reforma Agraria, con fecha 29 de junio de 
1984, instauró de oficio el procedimiento de reco•
nocimiento y titulación de bienes comunales en 
favor del poblado denominado "Tequexquipan" , 
Municipio de Temascaltepec, del Estado de 
México, publicándose el acuerdo de inicio en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 
1984 y en el PeriódicQ Oficial del Gobierno del Es•
tado el 24 de julio de 1984; los representantes co•
munales fueron electos el 3 de febrero de 1985 y 

se procedió a la ejecución de los trabajos téc•
nicos e informativos . 

RESULTANDO SEGUNDO . -Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior 
y analizadas las constancias que obran en el ex•
pediente relativo se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: que practicada la revisión censal 
arrojó un total de 223 comuneros; que la comu•
nidad de que se trata no presentó títulos con los 
cuales ampare los terrenos cuyo reconocimiento 
y titulación pretende; sin embargo, ha estado en 
posesión de los mismos a título de dueño, de 
buena fe, en forma pacífica, pública y continua 
desde tiempo inmemorial; que de acuerdo con la 
revisión técnica practicada a los trabajos téc•
nicos informativos realizados, la superficie co•
munal abarca una extensión total de 196-98-32.77 
Has. de monte alto, dentro de las cuales no se en•
cuentra la zona urbana; que oportunamente 
fueron citados y emplazados los núcleos colin•
dantes; que la comunidad de que se trata no 
tiene conflictos por límites con los poblados cir•
cunvecinos de acuerdo con las actas levantadas 
al efecto; y que las opiniones del Instituto Na•
cional Indigenista, de. la Delegación Agraria en 
el Estado y de la Dirección de Bienes Comu•
nales de la Dirección General de la Tenencia de 
la Tierra, de la Secretaría de la Reforma 
Agraría, son el sentido de que es procedente el 
reconocimiento y titulación de los terrenos co•
munales del poblado mencionado, por habersr 
reunido los requisitos que señalan la Ley Federal 
de Reforma Agraria y el Reglamento respectivo. 

Los 223 comuneros que arrojó la revisión 
censal son: l.-Agustín Aranda Pacheco, 2.-Fi•
liberto Pérez Escobar, 3.-Eliseo Pérez Rojas, 
4.-Segundino Pérez Rojas, 5.-Rafael González 
Maya, 6.-Ignacio González Hernández, 7.-Ni•
colás González Castillo, 8.--David González Her•
nández, 9.-Adolfo González Hernández, 10.•
Enrique González, ll.-Arnulfo Albarrán Ra•
mírez, 12.-Juan Terrón Hernández, 13.-Julio 
Millán Escobar, 14.-Benjamín Albarrán M., 
15.-Samuel Millán González, 16.-JesÚs MilláIl 
González, 17.-Samuel Millán González, 18.-Bo· 
nifacio Millán González, 19. -Arturo Millán Gon· 
zález, 20.-Alfredo Solís, 21.-Alfredo Solís Mi 
llán, 22.-Juan Escobar Cedano, 23.-Miguel Es 
cobar Cedano, 24.-Franclsco Escobar, 25.•
Antonio Mendoza Valdez, 26.-Arturo Torre¡ 
Pérez, 27.-Leonardo Torres Ortiz, 28.-Cande 
larío Escobar Escobar, 29.-Benito Velázque; 
Velázquez, 30.-Leandro Vázquez Villagómez 
31.-Roberto Velázquez V., 32.-Candelario Ce 
dano Torres, 33.-Fernando Cedano Ríos, 34.-J 
Carmen Escobar Escobar, 35.--Isabel Balbuena Es 
cobar, 36.-Pascual Reyes Balbuena, 37.-Franscisc( 
Estrada Martínez, 38.-Mario Estrada Valdez 
39.-Margarito Torres Escobar, 40.-BonifaCÍt 
Torres de Paz, 41.-Carlos Torres Cedano, 42.•
Juana Olmos de Reyes, 43. -OdUón Mendo~, 
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Valdez, 44.-Francisco Torres Medina, 45.•
Jorge Torres López, 46.-Guillermo Torres 
López, 47.-Blas Hernández Martínez, 48.-Mar•
ciano Cedano Paredes, 49.-Prisciliano González 
Maya, OO.-Pablo González Hernández. 

51.-Santos Rojas Reyes, 52.-Enrique López 
Reyes, 53.-Pedro López Carmona, 54.-Gelacio 
López Carmona, 55.-Ricardo López Carmona, 
56.-Pedro García Hernández, 57.-Andrés 
Garc1a Camacho, 58.-JesÚs Cedano Torres, 
59.-Erasto Olmos Hernández, 60.-Benito Ce•
dano Camacho, 61.-Máximo Cedano Torres, 
62.-Néstor Cedano Torres, 63.-Félix Cedano 
Torres, 64.-Juan Cedano Torres, 65.-Lucio Mi•
llán Escobar, 66.-Bonifacio Millán González, 
67.-Bernardo Velázquez E., 68.-Manuel García 
Olmos, 69.-Asunción Rojas Escobar, 70.-Mar•
celino Reyes Hernández, 71. -Joaquín Reyes, 
72.-Juan Reyes Escobar, 73.-M. del Carmen 
Millán Vda. de P., 74.~Francisco Pérez Millán, 
75.-José Luis Hernández Pérez, 76.-Elfego 
Quintero Rocha, 77.-Hilario Carmona Reyes, 
78.-Juan Reyes Román, 79.-JerÓnimo Reyes 
Carmona, 80.-José Reyes Carmona, 81.-Pedro 
Cédano Barrueta, 82.-Gregorio de Nova Veláz•
quez, 83.-José Hernández Reyes, 84.-Wen•
ceslao de Nova B., 85.-Elías González Martínez, 
86.-Wenceslao González C., 87.-J. Guadalupe 
Hernández González, 88.-Juan Muñoz Peralta, 
89.-José Muñoz Reyes, OO.-Armando Rivera, 
91.-Daniel Ortiz Alvarez, 92.-Armando Rivera, 
93.-Miguel Rivera, 94.-JesÚs Escobar de Paz, 
95.-Pedro de Nova Barrueta, 96.-Cuauhtémoc 
de Nova B., 97.-0sbalda de Nova Barrueta, 
98.-Zenón Escobar Hernández, 99.-Reynaldo 
Escobar H., 100.-Baltazar Ortiz Castro. 

101.-Alicio Ortiz Delgado, 102.-Leopoldo 
Ortiz Delgado, 103.-Héctor Ortiz Delgado, 
l04.-José Luis Ortiz D., 105.-Ezequiel Valdez 
López, 106.-Rodolfo Reyes Hernández, 107.•
Tereso Escobar Romero, l08.-Bernabé Romero 
Peralta, 109.-Vicente Rivera Reyes, HO.-Vi•
cente Rivera P., 1H.-Martín Mendoza ESpl•
noza, 112.-Leobardo Mendoza R., H3.-Ro•
sendo Rivera Reyes, 114.-Agustín Rivera Men•
doza" 115.-Fidencio Bueno Rivera, 116.-Darío 
Bueno López, 117.-Bruno Bueno López, 118.•
Mauricio Reyes Olmos, 119.-Victorino Reyes 
Bueno, 120.-Leonardo Balbuena C., 121.-Fi•
dencio Hernández Bueno, 122.-Daniel Her•
nández Hernández, 123.-Ezequiel Reyes Reyes, 
124.-Modesto Reyes E., 125.-Román Escobar 
Marusia, 126.-Victorino Cedano R., 127.-Vi•
cente Ramírez Mendoza, 128.-Arturo Luján 
Reyes, 129.-Javier Luján Nava, 130.-Ignacio 
Luján P., 131.-Leoncio Luján Rodríguez, 132.•
Javier Rojas Martínez, 133.-Raymundo Ortiz 
Castro, 134.-Gregorio Cedano T., 135.-Eduardo 
Estrada Martínez, 136.-José Maya González, 
137.-Lorenzo Ayala López, 138.-Raymundo 

Ayala M., 139.-Florencio Reyes Sánchez, 140.•
José Luis Reyes Velázquez, 141.-Gildardo Mar•
tínez Castro, 142.-Filiberto Pérez E., 143.•
Eligio Pérez Rosas, 144.-Secundino Pérez R., 
145.-José Rosas Peralta, 146.-Delfino Muñoz 
Hernández, 147.-Antonio Muñoz López, 148.•
Rogelio Muñoz López, 149.-Mario Muñoz López, 
150.-J. Guadalupe Maya P. 

151. -Elías Maya López, 152. -Alejandro 
Maya López, 153. -Saúl López, 154. -Santiago 
Torres P., 155.-Raymundo Torres Hernández, 
156.-Sergio Torres Hernández, 157.-Guillermo 
Castillo de Paz, 158.-José L. Castillo G., 159.•
Adán Rosas Peralta, 160.-Epifanio Rivera P., 
161.-Isidro Rivera Medina, 162.-Pedro Pa•
redes Medina, 163.-Raúl Escobar Peralta, 
164.-Isaias·Escobar de Paz, 165.-Luis Escobar 
Peralta, 166.-Trinidad Rivera M., 167.-Marce•
lino Rivera Hernández, 168.-Jorge Rivera Her•
nández, 169.-Santiago Rivera Hernández, 170.•
Javier Rivera Hernández, 171.-Gregorio Ra•
mírez Cedano, 172.-Melitón Peralta P., 173.•
Luis Peralta Maya, 174.-JesÚs de Nova Ba•
rrueta, 175.-Francisco Pérez Escobedo, 176.•
Crispin Reyes Reyes, 177.-Santos Reyes Ce•
dano, 178.-Maximino Reyes Valdez,' 179.•
Eladio Rojas Escobar, 180.-Arturo Torres Ri•
vera, 181.-Agustín Arana Reyes, 182.-Roberto. 
Aranda P., 183.-Cirilo García Rivera, 184.•
Bernardo Carmina Martinez, 185. -Eladio 
García Ríos, 186.-Samuel García García, 187.•
Fortino Escobar López, 188.-Miguel Escobar 
López, 189.-Eleno Ríos Camacho, 190.-H. 
Martín Ríos G., 191.-Antonio Ríos Barrueta, 
192.-Daniel Ríos Barrueta, 193.-Trinidad Cas•
tillo Alvarez, 194.-Pedro Balbuena E., 195.-J. 
Piedad Balbuena Escobar, 196.-Artemio Bal•
buena P., 197.-JesÚs Reyes González, 198.•
José Reyes García, 199.-Tiburcio Rivera Mer•
cado, 200.-Margarito López Reyes. 

201.-Pedro López Cedano, 202.-Marcelino 
Carmona R., 203.-Ramón Carmona Peralta, 
204.-JesÚs Mondragón R., 205.-Wenceslao Pa•
redes Barrueta, 206.-Santos Lara Peralta, 
207.-Víctor Lara Balbuena, 208.-Constantino 
Escobar P., 209.-Trinidad Ríos Hernández 
210.-Claudio Ríos Cedano, 211.-ArmauJo ~f'j~ 
Cedano, 212.-Felipe Ríos Cedano, 213.-Genaro 
Ríos Cedano, 214.-Raquel Barrueta E., 215.•
Isabel Barrueta B., 216.-Andrés Rojas, 217.•
Inocencio Hernández N., 218.-Vicente Cedano 
Hernández, 219.-Gregorio Cedano Hernández, 
22O.-Antonio Cedano Hernández, 221.-Marcos 
Cedano, 222.-Aurelio Chávez E. y 223.-Vicente 
Chávez Rosas. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen el 23 de abril 
de 1986; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comu•
nidad de que se trata comprobó debidamente 
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estar en posGsión de sus terrenos comunales a tí•
tulo de duefio de buena fe, en forma pacífica, pú•
blica y continua desde tiempo inmemorial; y que 
dicho poblado no tiene conflictos por hmites con 
los colindantes; por lo que, procede re-conocer y 
titular correctamente a favor del poblado deno•
minado "Tequexquipan", ubicado en el Muni•
cipio de Temascaltepec, Estado de México, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 267 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, una superficie 
de 196-98-32.77 Has. de monte alto, para benefi•
ciar a 223 comuneros, cuyas colindandas y lin•
deros son los siguientes:" Partiendo del vértice 
1, Mojonera "El Socavón", punto trino, entre los 
terrenos del ejido defmitivo de "San Andrés de 
los Gama" , la zona urbana de "Tequexq[uipan" y 
los aquí tratados, con rumbo general S.W., en 
línea recta y a una distancia aproximada de 
440.00 M.L., se llega al vértice 2; de este vértice, 
con rumbo general N.W., en línea quebrada ya 
una distancia aproximada de 527.58 M.L., pa•
sando por el vértice 3, se llega al vértice 4; de 
este vértice, con rumbo general S.W., en línea 
recta y a una distancia aproximada de 332.43 
M.L., se n~ga al vértice 5; de este vértice, con 
rumbo general N.W., en línea recta y a una dis•
tancia aproximada de 388.58 M.L., se llega al 
vértice 6, Mojonera "La Placa" o "Cerro Alto", 
punto trino, entre los terrenos del ejido definitivo 
de "San Andrés de los Gama", la Hacienda "La 
Labor", y los aquí tratados; de donde del vértice 
1 al vértice 6, el lindero de la comunidad aquí tra•
tada, es con el ejido definitivo de "San Andrés de 
los Gama" de este vértice, con rumbo general 
N.W., en linea quebrada y a. una distancia apro•
ximada de 1,300.27 M .. L., pasando por ~os vér•
tices 7,8,9,10, 11, 12, 13, 14 Y 15, se llega al vér•
tice 16, Mojonera "Peña Colorada", punto trino 
entre los terrenos de la Hacienda "La Labor", 
los comunales de "Real de Arriba", y los aquí 
tratados; de donde del vértice 6 al vértice 16, el 
lindero de la comunidad aquí tratada es con la 
Hacienda "La Labor"; de este vértice, con 
rumbo general N.E., en línea recta y a una dis•
tancia aproximada de 48.93 M.L. se llega al vér•
tice 17; de este vértice, con rumbo general N.W. 
en línea recta y a una distancia aproximada de 
167.19 M.L., se llega al vértice 18; de este vértice, 
eon ru~bo general N.E., en línea quebrada y a 
una distancia aproximada de 149.68 M.L., pa•
sando por el vértice 19, se llega al vértice 20, 
punto trino entre los terrenos comunaIes de 
"Real de Arriba", los comunales del Pedregal de 
"Tequexquipan", y los ,aquí tratados; quedando 
el vértice 20 colindante con la Rivera del Rio "In•
nominado", teniendo al Norte por ubicación cru•
z.ando el Río el Manantial "Chichotla", de donde 
del vértice 16 al vértice 20, el lindero de la I~omu­
nidad aquí tratada, es con los terrenos comu•
nales de "Real de Arriba"; de ~?te v~rtice, con 

rumbo general S.E., en línea quebrada y una dis•
tancia aproximada de 790.59 M.L., pasando por 
los vértices 21 y 22, se llega al vértice 23, Mojo•
nera "La Cruz", siendo este vértice punto trino 
entre los terrenos comunales del Pedregal de 
"Tequexquipan", la zona urbana del Pedregal 
del "Tequexquipan", y los aquí tratados; de 
donde del vértice 20 al vértice 23 del lindero de la 
comunidad aquí tratada, es con los terrenoS co•
munales del Pedregal de "Tequexquipan", y a 
su vez corre paralelo al Río "Innominado"; de 
este vértice, continuando con rumbo general 
S.E., en linea quebrada y a una distancia aproxi•
mada de 2,053.59 M.L., pasando por los vértices 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32, se llega al vértice 
33; de este vétice, con rumbo general N.E., en 
línea quebrada y a una distancia aproximada de 
156.33 M.L., pasando por los vértices 34 y 35, se 
llega al vértice 36; de este vértice, con rumbo ge•
nerar N. W .. en linea recta y a una distancia aproxi•
mada de 55.84 M.L., se llega al vértice 37; de este 
vértice, con rumbo general N.K, en línea recta y 
una distancIa aproxImada de 31.31 M.L., se llega 
al vértice 38; de este vértice, con rumbo general 
S.E., en línea recta, y a una distancia aproxi•
mada de 180.90 M.L., pasando por el vértice 39, 
se llega al vértice 40; de este vértice, con rumbo 
general S.W., en línea quebrada y a una dis•
tancia aproximada de 715.87 M.L., pasando. por 
los vértices 41, 42, 43, 44 Y 45, se llega a la Mojo•
nera "El Socavón", vértice 1, punto de arranque 
y cierre de esta poligonal que encierra 196-98-
32.77 Has. de monte alto, susceptibles a con•
firmar como bien comunal; de donde del vértice 
23 al vértice 1, el lindero de la comunidad aquí 
tratada, es con la zona urbana de "Tequex•
quipan". 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
Constitucional Fracción VII, 80. fracción IV, 130, 
267, 356, al 365 y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, 30. 40. Y 15 del Regla•
mento para la Tramitación de los Expedientes 
de Confirmación y Titulación de Bienes Comu•
nales, se resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente el reconoci•
miento y titulación de la superficie que se señala, 
en favor de la comunidad denominada "Tequex•
quipan", ubicada en el Municipio de Temascal•
tepec, del Estado de México. 

SEGUNDO.-Se reconoce y titula correcta•
mente a favor del poblado denominado "Tequex•
quipan", ubicado en el Municipio de Temascal•
tepec, Estado de México, una superficie total de 
196-98-32.77 Has. (ciento noventa y seis hectá•
reas, noventa y ocho áreas, treinta y dos centiá•
reas, setenta y siete decímetros cuadrados) de 
monte alto, para ser explotados en forma colec•
tiva por los 223 comuneros, cuyas colindáncias y 
linderos quedaron descritos en la parte conl)ide•
rativa de esta Resolución, la cual servirá a la co-
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munidad de que se trata como título de pro•
piedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria. 

TERCERO.-Se declara que dentro de los te•
rrenos comunales que se reconocen y titulan no 
existen enclavadas propiedades de particulares 
y que éstos son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y que sólo para garantizar el 
goce y disfrute de los mismos por parte de la co•
munidad a que pertenecen, se sujetarán a las li•
mitaciones y modalidades que la Ley Agraria en 
vigor establece para los terrenos ejidales. 

CUARTO.-En cumplimiento a lo que dispone 
el Articulo 365 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la Secretaria de la Reforma Agraria, 
dentro de los 120 días posteriores a la ejecución 
de-esta Resolución, deberá efectuar los estudios 
y trabajos siguientes: económico y social para el 
desarrollo rural y bienestar de la comunidad; los 
necesarios para resolver las dotaciones comple•
mentarias, o la adquisición de bienes para satis•
facer las necesidades de la comunidad; para la 
regularización de fundos legales y zonas de urba•
nización; para el.establecimiento de la parcela 
escolar y la unidad agrícola industrial para la 
mujer en los términos señalados por la Ley invo•
cada; y acerca de la producción, para deter•
minar el porcentaje que dentro del límite legal 
les corresponda pagar como impuesto predial. 

QUlNTO.-Publiquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de México e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución sobre reconocimiento y titula•
ción de los terrenos comunales del poblado deno•
minado "Tequexquipan", ubicado en el 
Municipio de Temascaltepec, de la citada En•
tidad Federativa, para los efectos de Ley; notifi•
quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Fed~al', a las dieci•
siete dias del mes de septiembre de mil nove•
cientos ochenta y seis.-EI Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Migue) 
de la Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase:-El Se•
cretario de la Reforma- Agraria, Rafael Rodri•
guez Barrera.-Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre reconOCimiento y titulación 
de bienes comunales del poblado Barrio de 
La Purisima, Municipio de Tingüindín, Mich. 
<Reg.--'345) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expeJ 
diente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, del poblado denominado 
"BARRIO DE LA PURISIMA", ubicado en 
el Municipio de Tingüindin, del Estado de Mi•
choacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 
fecha 4 de febrero de 1981, vecinos del poblado de 
que se trata, solicitaron al Secretario de la Re•
forma Agraria, por conducto del Delegado en el 
Estado, el reconocimiento y titulación de sus te•
rrenos comunales; la instancia se remitió a la 
Brigada de Bienes Comunales de la Dirección 
General de Tenencia de la Tierra, de la citada 
Secretaria, con residencia en Uruapan, Mi•
choacán, la que inició el expediente respectivo, 
publicándose la referida solicitud en el Diario 
Oficial de la Federación ellO de agosto de 1983, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Michoacán el 14 de febrero de 1983; los repre•
sentantes comunales fueron electos en su oportu•
nidad y se procedió a la ejeCUCión de los trabajos 
técnicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO. -Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior 
y analizadas las constancias que obran en el ex•
pediente relativo se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: que practicada la revisión censal 
arrojó un total de 182 comuneros; que la comu•
nidad de que se trata no presentó titulos con los 
cuales ampare los terrenos cuyo reconocimento 
y titulación pretende; sin embargo, ha estado en 
posesión de los mismos a título de dueño, de 
buena fe, en forma pacifica, pública y continua 
desde tiempo inmemorial; que de acuerdo con la 
revisión técnica practicada a los trabajos téc•
nicos informativos y complementarios reali•
zados, se concluyó que el operador de los tra•
bajos mencionados localizó un poligono general 
de 332-49-27.86 Has., de terrenos en general, cal•
culándose asimismo dos polígonos abiertos, para 
delimitar las pequeñas propiedades que se en•
cuentran enclavadas, dentro del poligono ge•
neral dando una superficie estas propiedades de 
30-17-73.20 Has., en conjunto de un polígono y 50-
02-37 .33 Has., de la pequeña propiedad de Ignacio 
Alcázar, el cual estuvo de acuerdo según con•
venio celebrado entre éste y el poblado promo•
vente el 11 de abril de 1984, por lo que al eoblado 
gestor le corresponde una superficie hbre de 
todo litigio con una extensión total de 252-29-17 
Has., de terrenos en general; que oportuna•
mente fueron citados y emplazados los colidan•
tes; que la comunidad de que se trata no tiene 
conflictos por limites sobre la superficie que se le 
reconoce con los particulares circunvecinos de 
acuer~~ con las actas leva~tadas al efecto; y que 
las oplDlOnes de la DelegaCIón Agraria y de la Di•
rección de Bienes Comunales, de la Dirección 
General de Tenencia de la Tierra, son en el sen•
tido de que es procedente el reconocimiento y ti-
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tulación de los terrenos comunales del poblado 
mencionado, por haberse reunido los requisitos 
que señalan la Ley Federal de Reforma Agraria 
y el reglamento respectivo. El Instituto Nacional 
Indigenista no emitió opinión, no obstante habér•
sele solicitado según oficio 1140 del 3 de julio de 
1985. 

Los 182 comuneros que arrojó la revisión 
censal son: l.-Juan Manuel López Alvarado, 
2.-Salvador Quintero Z., 3.-Carlos Quintero 
Pulido, 4.-Miguel Romero Méndez, 5,,-José Ro•
mero Ceja, 6.-Guillermo Barragán L., 7.-José 
Barragán Barragán, 8.-Rosalío Bal"ragán H., 
9.-José Díaz Rodríguez, 10.-José Díaz Gu•
tiérrez, 11.-Eliseo Barragán Lucatero, 12.•
José Rincón García, l3.-JesÚs García Agustín, 
l4.-Salvador Duart~ A., l5.-Salvador Duarte 
Pulido, l6.-Arnoldo Barragán C., 17.-Antonio 
Lázaro Ceja, l8.-Carlos Quintero Lázaro, 19.•
Carlos Díaz Gutiérrez, 20.-Salvador Reyes Mal•
favon, 21.-Luis Manuel Reyes Gutiérrez, 22.•
Francisco Reyes Gutiérrez, 23.-Refugio Reyes 
Gutiérrez, 24.-Salvador Capilla García, 25.•
María Conrado Arevalo, 26.-Francisco Garcia 
Conrado, 27.-José García Quintero, 2:B.-Pedro 
Pulido Quintero, 29.-Gabriel Capilla García, 
lO.-Rubén Pulido Ramírez, 3l.-Luis Villa•
nueva Islas, 32.-José Luis Villa nueva C., 33.•
Felipe Lázaro Espinoza, 34.-Graciano Lázaro 
Lázaro, 35.-Felipe Lázaro Lázaro, 36.·-Rogelio 
Avila Quintero, 37.-Elodia García Corona, 38.•
Sergio Capilla García, ~9.-Raúl Díaz Lázaro, 
4O.-Esperanza Ríos Romero, 41.-RamÓn Es•
trada Ríos, 42.-Antonio Estrada Ríos, 43.•
Jesús Díaz Silva, 44.-Artemio Quintero Ba•
rragán, 45.-José María Meza Ruiz, 416.-Eloy 
Oseguera Quintero, 47.-Lorenzo Oseguera Ba•
rragán, 48.-Alejandro Oseguera B:arragán, 
49.-José Oseguera Quintero, 50.-Juan Ose•
guera Torres. 

51.-José Oseguera Torres, 52.-Salvador 
Ceja Torres, 53.-JesÚs Ceja Alvarado, 54.-José 
Maria Ceja Alvarado, 55.-Rafael Oseguera Ba•
rragán, 56.-Juan Mújica Ceja, i7.-JE!SÚS Pa•
lafox González, 58.-Raúl Estrada Ríos, 59.•
José Matías Capilla, OO.-José González Ba•
rajas, 6l.-Rafael Anaya Valencia, 62.-Luis. 
López Ramos, 63.-Elías Pulido Quintero, 64.•
José Torres Bermejo, 65.-JesÚs Torres Ba•
rragán, 66.-Apolinar Méndez Zamora, 67.-Luis 
Lázaro Alvarez, 68.-Crecenciano Honorato 
Godoy, 69.-JesÚs Contreras García, 70.--Javier 

"Reyes Valdovinos, 7l.-Víctor Manuel Cornejo 
. M., 72.-José Murillo Fabián, 73.-Manuel Mu•

rillo Capilla, 74.-JesÚs Ramírez Murillo, 75.•
Raúl Murillo Mungía, 76.-Guillermo Carabez 
Perfino, 77.-Alfonso Espinoza Gutiérrez, 78.•
José Quintero Lázaro, 79.-Indalecio Matías 
Perlino, SO.-Leonardo Matías Gárcía, 81.-J. 

. Jesús Matías García, 82.-Humbertó Matías 
Garcia. 83.-Manuel Gutiérrez 'Al'J'dloadE!, 84.-

José Gutiérrez Juárez, 85.-Salvador GuUérrez 
Juárez, 86.-JesÚs Gutiérrez Juárez, &7.-Daniel 
Gutiérrez Juárez, 88.-Alfredo Meza Ruiz, 89.•
Ramón García Meza, 9O.-Julio González Rodrí•
guez, 91.-Julío González Méndez, 92.-Patricio 
González Méndez, 93.-Abraham González 
Méndez, 94.-Guillermo Rodríguez Rodríguez, 
95.-Luis Lara Quintero, 96.-Martín Lara Ose•
guera, 97.-Luis Lara Oseguera, 98.-Sixtos Ose•
guera Torres, 99.-Antonio Barragán Huerta, 
lOO.-Epifanio Quintero Contreras. 

101.-Ignacio Quintero Barragán, 102.•
Mario Alberto Barragán O., 103.-Miguel Ba•
rragán Alvarez, 104.-Rosalío Barragán AI•
varez, 105.-Antonio García Agustín: 106.•
María Guadalupe Oseguera, 107.-Cristóbal 
Béjar Oseguera, 108.-Ernesto Béjar Oseguera, 
109.-Ramiro Oseguera Barragán, 110.-Antonio 
Oseguera Torres, l11.-Efraín Oseguera Torres, 
112.-Héctor Osegura Torres, 113.-Isaac Ba•
rragán Quintero, 114.-Fidencio Barragán Con•
treras, 115.-Celio Barragán Barragán, 116.•
Rafael Chávez Mendoza, L17.-Javier Béjar Ba•
rragán, 118.-José Huerta Lara, 119.-Ezequiel 
Torres Torres, l20.-Juan Torres Quintero, 
l21.-Ezequiel Torres Quintero, l22.-Manuel 
Torres Quintero, l23.-Antonio Torres Quintero, 
l24.-Jorge Chávez Ortiz, l25.-Javier Alcázar 
,Quintero, l26.-Pedro Alcázar Oseguera, 127.•
Alfredo Barragán C., l28.-Emiliano Chávez 
Chávez, l29.-Eliodoro Pérez Quintero, 130.•
Jesús Barragán Oseguera, l31.-José Pérez Ba•
rragán, l32.-Marciano Acevedo Barragán, 
l33.-Leonardo Barragán B., l34.-Guadalupe 
Huerta Lara, 135. -Casimiro Quintero Acevedo, 
l36.-Jorge Acevedo Quintero, l37.-Patricio 
Acevedo Quintero, l38.-Luis Acevedo Quintero, 
1139.-Arcadio Bejar Barragán, l40.-Francisco 
. Barragán Oseguera, l41.-José Ayala Barragán, 
l42.-José Béjar Quintero, 143.-José Luis Béjar 
B., 144.-Eustolio Barragán Oseguera, 145.•
Leonel Quintero Barragán, l46.-Manuel Quin•
tero Quintero, l47.-Ignacio Barragán Quintero, 
l48.-Julio Pérez Quintero, l49.-Ricardo Pérez 
Oseguera, l50.-Ramiro Akazar Quintero. 

l51.-Ismael Oseguera García, 152.-Ramón 
Oseguera Oseguera, l53.-Rosalío Ayala Quin•
tero, l54.-José Dolores García O., l55.-Sixtos 
Oseguera Barragán, l56.-Rubén Oseguera To•
rres, l57.-Antonio Lara Oseguera, l58.-Justina 
Agustín Morales, l59.-Antonio Barragán AI•
varez, loo.-Roberto ValenC'Ía García, l61.-An•
drés Buenrostro Martínez, l62.-JesÚs Buen•
rostro Barajas, l63.-Andrés Buenrostro Ba•
rajas, l64.-Luis Buenrost.ro Barajas, 165.•
Alfonso Ramírez Méndez, 166.-Guadalupe Al•
cázar Quintero, l67.-Martín Lara Quintero, 
168.-Gregorio Alcázar Alcázar, l69.-Hermilo 
Barragán Madrigal, l70.-JesÚs Lara Quintero, 
171.-Martín Lara Quintero, l72.-Adrián Quin•
tero Barragán, l73.-JesÚs Quintero Alcázar, 
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174.-8ergio Oseguera Barragán, 175.-Benito 
Quintero Quintero, 176.-Nieves Valdez Ace•
vedo, 177.-José Luis Lara Quintero, 178.-Mi•
guel Alcázar Quintero, 179.-Ramón Barragán 
Barragán, 180.-José Barragán Torres, 181.•
Teresa Ayala Barragán y 182. -Carlos Barragán 
Huerta. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen el 20 de 
marzo de 1986; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Cabe se•
ñalar que durante la tramitación del expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comu•
nales que nos ocupa, se presentó problema de de•
terminación de linderos en relación con la pro•
piedad del señor Ignacio Alcázar Méndez. Esta 
situación quedó clarificada mediante conveuio 
celebrado entre la comunidad y el citado propie•
tario en fecha 11 de abril de 1984, en el que se es•
pecifica el reconocimiento de lindero entre 
ambas partes, considerándose a la vez como 
Acta de Conformidad. Por k) dicho, y'l'lo obstante 
que la Delegación A!;)~'aria señaló que en los polí•
gonos en que se ubican propieda ~es particulares 
deben ser excluidas éstas del bien comunal, en la 
especie, no se trata de una exclusión propia•
mente dicha, puesto que los terrenos de pro•
piedad particular quedaron fuera del perímetro 
de la Comunidad, sin encontrarse terrenos de 
particulares enclavados dentro de la CO"'1U•
Didad. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-~ue la co•
munidad de que se trata comprobó debida!"" ~nte 
estar en poseción de sus terrenos comunal€~ a tí•
tulo de dueño de buena fe, en forma pacífica, pú•
blica y continua desde tiempo inmemorial; y que 
dicho poblado no tiene conflictos por límites con 
los colindantes sobre la superficie que se le reco•
noce; por lo que procede reconocer y titular co•
rrectamente a favor del poblado denominado 
"Barrio de la Purísima", ubicado en el Muni•
cipio de Tingüindín, Estado de Michoacán de 
acuerdo con lo que establece el artículo 267 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, una superficie 
de 252-29-17 Has., de terrenos en general, pat.. 
beneficiar a 182 comuneros, cuyas colindancias y 
linderos son 19S siguientes: 
, "Partiendo del vértice 20 ubicado en el ca•
mino a Chaniro, con rumbo N-15-30W y distancia 
de 35.52 m. se llega al vértice 21, de este vértice 
al 22 con rumbo N3O-20W y distancia de 60.00 m., 
del 22 al 23 con rumbo de N12-55W y distancia de 
83.34 m., del 23 al 24 con rumbo S8o-21E y dis•
tancia de 79.70 m., del 24 al 25 con rumbo N88-39E 
y distancia de 48.00 m. del 25 al 26 con rumbo 
Nl4-39E y distancia de 183.25 m. del 26 al 27 con 
rumbo S76-46E y distancia de 87.00 m. del 27 al 28 
con rumbo N55-24E y -ºi~ncia de 59.34 m. del 28 
al 29 ron rumbo N55-25E y distancia de 80.00 m. 

del 29 a130 con.rumbo N4-15W y distancia de 71.73 
m. del 30 al 31 de N56-29E y distancia de 74.00 m. 
del 31 al 32 con rumbo N81-30E y distancia de 
102.00 m. del 32 al 33 con rumbo NI-55E y distancia 
de 41.42 m. del 33 al 34 con rumbo N~15W y dis•
tancia de 228.01 m. del 34 al 35 con rumbo S69-18E y 
distancia de 107.45 m. del 35 al 36 con rumbo 
N42-42E y distancia de 66.00 m. lindado al E 
desde el vértice 20 con la propiedad del C. Ma•
nuel Barragán, partiendo del vértice 36 con 
rumbo N30-14E y distancia de 97.35 m. se llega al 
vértic~ 37, lindando al E con la propiedad del C. 
Antomo Barragán, Barranca de por medio, del 
37 al 38 con rumbo N8-26E y distancia de 170.00 
m., del 38 al 39 con rumbo N5-53W y distancia de 
126.~ m., del 39 al ~O con rumbo ~26-36E y dis•
tanCIa de 70.59 m. hndando del vertice 37 al 40 
con la propiedad de Ramón Quintero, Barranca 
de por medio, de este vértice al 41 con rumbo 
N37-18W y distancia de 170.00 m. colinda con Do•
lores Montaño, del 41 al 42 con rumbo N3411Wy 
distancia de 107.65 m., del 42 al 43 con rumbo 
N42-51W y distancia de 41.57 m., qel43 al 44 con 
rumbo N44-14W y distancia de 158.00 m., del 44 al 
45 con rumbo N58-21Wy distancia de 93.11 m., del 
vértice 45 al 46 con rumbo N32-11 W y dístancia de 
256.00 m. lugar donde termina la colindancia que 
desde el vértice 41 se tiene con la propiedad de 
Miguel o Katael Quintero, y se inicia la colin•
dancia con la propiedad de los señores Garcia, 
de este vértice 46 al 47 con rumb9 S69-36W y dis- l ' 
tancia de 184.11 m., del 47 al 48 con rumbo S82- ! 
OOW y distancia de 59.65 m., del 48 al 49 con f 
rumbo N56-48W y distancia de 96.80 m. del 49 al 
50 con rumbo N89-10W y distancia de 95.73 m., del 
50 al 51 con rumbo S65-24W y distancia de 77.59 
m. del 51 al 52 con rumbo SP" 24W y distancia de" 
70.80 m., del 52 al 53 conn rumbo N89-51W y dis-; 
tanda de 300.00 m., lugar donde termina la co- ~ 
lindancia con la propiedad de los señores; 
García, y se inicia la colindancia con la pro- i 
piedad del C. Luis Quintero, del vértice 55 a156 ~ 
con rumbo N88-48W y distancia de 103.66 m., deli 
56 a157 con rumbo N87-18W y distancia de 130.ooi 
m., de157 a158 con rumbo N85-37W y distancia dei 
136.~ m. del 58 al 59 con rumbo N86-32W y dis-~ 
tar 'la de 138.11 m., del 59 al 60 con rumbo S8!W 
52W y distancia de 129.55 m., lugar donde te;} 
mirla la colindancia con la propiedad del C. L:riJ 
(.. ~llintero, y se inicia con la propiedad del C. SanJ 
<. '"":" García, de este vértice 60 al 61 con rumooi 
NV-~5W y distancia de 107.52 m., del 61 al 62 COIt 
fP"lho N5-20E y distancia de 110.00 m., del 62 a' 
63 non rumbo N6-31E y distancia de 95.59 m., deí 
63 ~ 1 h4 con rumbo N13-54W y distancia de 8.34, ' 
m., ' ~ar donde ter":lina la colindancia con ~ 
prople~ad del C. SantIago García y se inicia colj 
la propIedad de la C. María Dolores Alvarez ~ 
este vértice 64 al 65 con rumbo S88-33W y dis' 
tanda de 89.36 m., de165 al 66 con rumbo S83-19;; 
y distancia de 136.42 m., lugar donde termina i4 
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colindancia con la propiedad de la C. María Do•
lores Alvarez y se inicia con la rropiedad del C. 
José Heredia, de este vértice 66 al 67 con rumbo 
S4-42W y distancia de 104.00 m., swl 67 al 68 con 
rumbo Sl-06E y distancia de 135.61 m., lugar 
donde termina la colindancia del C. José Heredia 
y se inicia con la propiedad del C. Jesús A.révalo, 
del 68 al 69 su rumbo S35-20E y distancia de 42.17 
m., del 60 al 70 con rumbo S89-24E y distancia de 
154.98 m., del 70 al 71 con rumbo S30-51W y dis•
tancia de 89.66 m., lugar donde termina la colin•
dancia con la propiedad del C. Jesús Arévalo y se 
incia la colindancia con la propiedad del C. Na•
zario Perfino, del vértice 71 al 72 con rumbo S57-
OSE y distancia de 130.61 m., del 72 al 73 con 
rumbo S53-03E y distancia de 93.69 m., del 73 al 
74 con rumbo S28-41W y distancia de 62.43. m., del 
74 al 75 con rumbo S11-39W y distancia de 106.51 
m., del 75 al 76 con rumbo S23-29W y distancia de 
53.27 m., del 76 al 77 con rumbo S33-34W y dis•
tancia de 78.91 m., lugar donde termina la colin•
dancia con la propiedad del C. Nazario Perfino y 
da principio la colindancia con la propiedad del 
C. José Luis Higareda, del 77 al 78 con rumbo de 
S9-21W y distancia de 89.29 m., del 78 al 79 con 
rumbo S9-36W y distancia de 89.45 m., del 79 al 80 
conn rumbo S63-34W y distancia de 42.58 m. del 
80 al 81 con rumbo S20-35W y distancia dE~ 117.31 
m., lugar donde termina la colinrlancia con la 
propiedad del C. José Luis Higareda, dando prin•
cipio la colindancia con la Colonia "El Espinal" 
lO "La Bugambilia", del 81 al 82 con rumbo S2-
09E y distancia de 150.29 m., del 82 al 83 con 
rumbo S6-37W y distancia de 140.00 m., dEü 83 al 
134 con rumbo S14-54E y distancia de 148.62 m., 
del 84 al 85 con rumbo S36-43W y distancia de 
127.61 m., del 85 al 86 cün rumbo S6-02E y dis•
tancia de 26.00 m., del 86 al 87 con rumbo S3-22E 
y distancia de 149.36 m., del 87 al 88 con rumbo 
Sl-18E y distancia de 183.12 m., del 88 al 89 con 
rumbo S3-22W y distancia de 183.46 m., lugar 
donde termina la colindancia con la Coloma "El 
It:spinal" o "La Bugambilia", dando princllpio la 
colindancia con la prüpiedad del C. PabIlO López, 
dlel 89 al 125 con ru~bo N43-11E y distanda de 
87.33 m., del 125 al 126 con rumbo N30-29E y dis•
tancia de 79.25 m., del 126 al 127 con rumbo N11-
13W y distancia de 108.95 m., del 127 al 12,8 con 
rumbo N23-14E y distancia de 132.09 m., del 128 
al 129 con rumbo N53-49E y distancia de L09.06 
m., lugar donde termina la cülindancia con la 
propiedad del C. Pablo López y da principio la 
colindancia con la propiedad de los ce. Pablo y 
Ramiro López, del 129 al 130 con rumbo N61-15E 
y distancia de 87.71 m., lugar donde termina la 
colindancia co.n los CC. Pablo y Ramiro L6pez, 
dando principio la colíndancia con el C. Pablo 
López, del 130 al 131 con rumbü S73-OlE y dis•
tancia de 114.62 m., dando principio en este' vér•
tice la colindancia con la propiedad de Carmen 
Hurtadü, del 131 al 132 con rumbo N58-59E y dis-

tancia de 71.40 m., del 132 al 133 con rumbo N58-
32E Y distancia de 89.30 m., del 133 al 134 con 
rumbü N59-31E y distancia de 75.55 m., lugar 
donde termina la colíndancia con la propiedad de 
Carmen Hurtado, dando principiü la colindancia 
con la propiedad del C. Rafael Cisneros, del 134 
al 135 cün rumbo S69-59E y distancia de 149.94 
m., del 135 al 136 cün rumbü S9-13W y distancia 
de 85.66 m., del 136 al 137 con rumbo SS-19E y dis•
tancia de 88.58 m., del 137 al 138 con rumbo Sl-
20W y distancia de 70.84 m., del 138 al 139 con 
rumbo S3-05W y distancia de 74.12 m., del 139 al 
97 con rumbo S41-36W y distancia de 65.25 m., 
donde termina la colindancia con la propiedad 
del C. Rafael Cisneros, dando principio la colin•
dancia con la propiedad de los CC. Ignacio Al•
cázar y Salvador Fernández, del 97 al 98 con 
rumbo S78-44E y distancia de 83.57 m., del 88 al ~ 
con rumbo N21-40E y distancia de 75.28 m., del99 
al 100 con rumbo N22-42E y distancia de 158.48 
m., del 100 al 101 con rumbo N0-02E y distancia 
de 143.62 m., del 101 a1102 con rumbo N0-20W y 
distancia de 169.67 m., del 102 a1103 con rumbo 
N3-26E y distancia de 153.86 m., de1103 al 104 con 
rumbo N16-29E y distancia de 57.17 m., de1104 al 
105 con rumbo N23-03E y distancia de 40.33 m., 
del 105 al 106 con rumbo S42-23E y distancia de . 
160.57 m., del 106 al 107 cün rumbo Sll-30E y dis•
tancia de 158.30 m., del 107 al lOS con rumbo de 
S19-58E y distancia de 111.24 m., del lOS al109 con 
rumbo S6-38W y distancia de 122.81 m., del 109 al 
110 con rumbo S7-05W y distancia de 44.96 m., del 
110 al111 con rumbo S20-27 y distancia de 105.37 
m., del 111 al 112 cün rumbo S87-OOE y distancia 
de 47.90 m., del 112 al113 con rumbo S81-58E y 
distancia de 118.27 m., del 113 al 114 con rumbo 
S82-45E y distancia de 97 .76 m., del 114 al 115 con 
rumb9 S87-25E y distancia de 133.52 m., del 115 al 
116 con rumbo N65-53E y distancia de 64.22 m., 
del 116 al 117 con rumbo S73-21E y distancia de 
94.79 m., del 117 al 118 con rumbo S75-59E y dis•
tancia de 53.91 m., del 118 al 119 cün rumbo S25-
24W y distancia de 95.78 m., del 119 al 120 con 
rumbo S24-52W y distancia de 105.11 m., del 120 al 
121 con rumbo S14-12W y distancia de 162.24 m., 
del 121 al 122 con rumbo S13-54W y distancia de 
125.61 m., del 122 al 123 cün rumbo S67-18W y dis•
tancia de 50.28 m., del 123 al 124 CQn rumbo S74-
13W y distancia de 67.62 m., donde termina la co•
lindancia con la propiedad de los CC. Ignacio Al•
cázar y Salvador Fernández, dando principio la 
colindancia con la propiedad del C. Rafael Li•
nares S., del 124 al 13 con rumbo S20-17W y dis•
tancia de 49.09 m., del 13 al 14 con rumbo S15-43E 
y distancia de 1t).OO m., lugar donde termina la 
colindancia con la propiedad del C. Rafael Li•
nares S., dando principio la colindancia con la 
propiedad de los CC. José Ortiz lO Antünio Rojas 
continuando el camino a Chaniro, del 15 al 16 co~ 
rumbo N68-44E y distancia de 30.13 m., del 16 al 
17 con rumbo N88-59E y distanda de 25.11 m., del 
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17 al 18 con rumbo S87-18E y distancia de 39.71 m. 
del 18 al 19 con rumbo S79-59E y distancia de 
60.30 m., del 19 al 20 con rumbo S78-33E y dis•
tancia de 27.00 m., lugar donde dio principio la 
presente descripción limítrofe, abarcando una 
superficie de 252-29-1'1.27 Has., de terrenos en ge-
neral". 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
constitucional Fracción VII, 80. Fracción IV, 
130,267,356 al 365 y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, 30., 40., 15, del Regla•
mento para Tramitación de los Expedientes de 
Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente el reconoci•
miento y titulación de la superficie libre de todo 
conflicto solicitada por los integrantes de la co•
munidad denominada "Barrio de la Purísima", 
ubicada en el Municipio de Tingüindín del Es•
tado de Michoacán. 

SEGUNDO.-Se reconoce y titula correcta•
mente a favor del poblado denominado "Barrio 
de la Purísima", ubicado en .el Municipio de 
TingÜídín, Estado de MIChoacán, una sllper•
flCÍe LOtal de 252-29-17 Has., (doscientas cin•
cuenta y dos hectáreas, veintinueve áreas, dieci•
siete centiáreas), de terrenos en general, para 
beneficiar a 182 comuneros, cuyas cohndanClas y 
linderos quedaron descritos en la parte conside•
rativa de esta Resolución, la cual servirá a la co•
munidad promovente como título de propiedad 
para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria. 

TERCERO.-Se declara que dentro de los te•
rrenos comunales que se reconocen y titulan no 
existen enclavadas propiedades de particulares 
y que estos son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y que sólo para garantizar el 
goce y disfrute de los mismos por parte de la co•
munidad a que pertenecen, se sujetarán a las li•
mitaciones y modalidades que la Ley Agraria en 
vigor establece para los terrenos ejid~les. 

CUARTO. -En cumplimiento a lo que dispone 
el Artículo 365 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la Secretaría de la Reforma Agraria, 
dentro de los 120 días posteriores a la ejecución 
de esta Resolución, deberá efectuar los estudios 
y trabajos siguientes: económico y social para el 
desarrollo rural y bienestar de la comunidad; los 
necesarios para resolver las dotaciones comple•
mentarias, o la adquisición de bienes para satis•
facer las necesidades de la comunidad; para la 
r~gularización de fundos legales y zonas de urba•
nización; para el establecimiento de la parcela 
escolar y la unidad agrícola industrial para la 
mujer en los términos señalados por la Ley invo•
cada; y acerca de la producción, para deter•
minar el porcentaje que dentro del límite legal 
les corresponda pagar como impuesto predial. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Michoacán e inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución sobre reconocimiento y titula•
ción de los terrenos comunales del poblado deno•
minado "Barrio de la Purísima", ubicado en el 
Municipio de Tmguindín, de la Citada Entidad 
Federativa, para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieci•
siete días del mes de septiembre de mil nove•
cientos ochenta y seis.-EI Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de la Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase:-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera -Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que se denominará 
Lázaro Cárdenas, y quedará ubicado en el 
Municipio de Rioverde, S.L.P. <Reg.-6355). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en única instancia el expe•

diente relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que se denominará 
"LAZARO CARDEN AS", y quedará ubicado 
en el Municipio de Rioverde, el Estado de 
San Luis Potosí; Y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 
fecha 25 de octubre de 1974, un grupo de campe•
sinos carentes de tierras, radicados en el po•
blado de El Tulillo, Municipio de Rioverde, del 
Estado de San Luis Potosí, solicitó al Departa•
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, la creación de 
un nuevo centro de población ejidal que de cons•
tituirse se denominará "Lázaro Cárdenas". La 
instancia se remitió a la Dirección General de 
Nuevos Centros de Po,blación Ejidal,de la Direc 
clón General de Procedimientos Agrarios de la 
citada Secretaría, la que inició el expediente res•
pectIvo el 17 de julio de 1975; habiéndose publi•
cado la solicitud en el Diario Oficial de la Fede•
ración el 8 de septiembre de 1975 y en el Perió•
dico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí el 21 de septiembre de 1975; procedién-" 
dose a la ejecución de los trabajos técnicos e in~ 
formativos y complementarios. . 

RESULTANDO SEGUNDO. -Terminados los' 
trabajos mencionados en el Resultando anterior ~ 
s~ llegó a~ ~onocimiento de lo siguiente: que e~ 
nuc1eo sohcltante cuenta con 24 capacitados en~ 
materia agraria; que los peticionarios manifes-J 

j 
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taron su conformidad en trasladarse y arraigar 
en el lugar donde designaren las autoridades 
agrarias; que practicada la investigación co•
rrespondiente se comprobó que las necesidades 
agrarias de los solicitantes no pudieron satisfa•
cerse por las vías de dotación, ampliación o, res•
titución de tierras y no existen unidades de dota•
ción vacantes en los ejidos de la región donde pu•
dieran ser acomodados; y que de tos trabajos 
técnicos e informativos complementarios que se 
realizaron para substanciar debidamente el pre•
sente expediente, se desprende que en el muni•
cipio de Rioverde, del Estado de San Luis Potosí, 
se localizan dos predios que arrojan una super•
ficie total de 981-47-73.8 Has. de agostadero de 
mala calidad, integrados por dos polígonos con 
superficie de 560-27-69.7 Has. y 421-:20-04.1 Has. 
Esta última superficie se había considerado pro•
piedad de Heliodoro Govea y posteriormente de 
Dolores Amador Rangel, y al inspeccionársele 
fue hallado sin explotación de ninguna clase por 
parte de los supuestos propietarios y por un lapso 
mayor de dos años consecutivos, según se corro•
bora con el acta levantada el 9 de noviembre de 
1977 por personal de la Delegación de la Secre•
taría del Ramo en el Estado, y al ser investigado 
posteriormente fue encontrado en posesión del 
grupo solicitante, en forma pacífica" ,pública y 
continua, sin que persona alguna les impidiera el 
aprovechamiento del inmueble, circunstancia 
que se asentó en las actas de inspeceión levan•
tadas el 30 de abril de 1985 y 19 de mayo de 1986; 
no obstante las diversas notificaciones que se en•
viaron en su oportunidad tanto al C. Heliodoro 
Govea como a Dolores Amador RangE!I, éstos no 
concurrieron al procedimiento a demostrar el le•
gítimo derecho a la propiedad del inmueble y 
menos acreditaron fehacientemente la posesión 
del mismo; sin embargo, cabe señalar que si 
bien es verdad que el C. Dolores Amador Rangel, 
tiene registradas 60-00-00 Has. en la Oficina Su•
balterna de Rentas del Distrito de Rioverde, San 
Luis Potosí, tal hecho no es determinante para 
acreditar que haya generado derechos de pro•
piedad, como consecuencia de que su registro 
únicamente surte efectos en materia fiscal; 
ahora bien, suponiendo que alguno dE~ los men•
cionados hubiese comparecido al procedie•
miento, con esto no hubiera demostrado que 
dicho predio estuviera inscrito a su nombre en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Rioverde, San Luis Potosí, como se desprende 
de las certificaciones que tal oficina expidió 
con fecha 29 de enero y 3 de febrero de 1981; Y por 
otra parte, queda plenamente acreditado que el 
predio de que se trata, no se encuentra inscrito, 
ni a nombre de Heliodoro Govea ni die Dolores 
Amador Rangel, ni a nombre, de persona al•
guna, de acuerdo con la certificación que expide 
el encargado de la mencionada oficina registral, 
con fecha 16 de mayo de 1986, resultando que al 

no estar inscrito a nombre de ninguna per~ona 
dicho predio, es baldío propiedad de la Nación. 
Con respecto al polígono de 560-27-69.7 Ha,s .. se ob•
servó que fue considerado propiedad de Rd~i;lrio 
Amador Guillén, quien únicamente para efettos 
fiscales y catastrales registró una extenSian de 
50-00-00 Has. en la Oficina Subalterna de Rehtas 
de Rioverde, Sa'n Luis Potosi, y al respect'o, en 
ningún momento de la secuela procedirrterita'l se 
mostró que dicho predio haya estado inscrito a 
su nombre en el Registro Público de la Pro•
piedad y del Comercio de la localidad mencio•
nada y por el contrario dicha oficina en la c~rtifi­
cación del 26 de septiembre de 1985, menCiona 
que Rosario Amador Guillén, no cuenta con nin•
guna propiedad inscrita a su nombre. En ese 
mismo orden de ideas, es pertinente m~ncionar 
que a pesar de las notificaciones dirigidas tanto 
a Rosario Amador Guillén como al C. Amparo 
Amador Guillén, no concurrieron al procedi•
miento a comprobar el derecho de propiedad del 
predio de que se trata y menos acreditaron que 
se encuentran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 252 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, no obstante de que el último de los men•
cionados, ocasionalmente usufructuaba el predio 
con ganado de su propiedad, hecho que evidencia 
que el inmueble no se encuentra inscrito' a su 
nombre, así como tampoco, a~ de ningúna otra 
persona, según lo manifestó el encargado deI'Re•
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Rioverde, San Luis Potosí, en las constancias nú•
meros 112 y 114 de fecha,,16 de mayo de 1986, y por 
lo tanto, tales terrenos son baldíos prop~edad de 
la Nación, Todo esto se' corrobora con las cons•
tancias del Registro Público de la Propiedad de 
fecha 3 de febrero y 6 de junio de 1986, en las que 
se hizo constar que Apolonia Fernández V da. de 
Orta, tampoco tuvo predios rú~ticos inscritos él 
su nombre, aun y cuando se señaló que d~l predic 
de ésta se segregaron las fracciones que se regis 
traron en la Oficina Recaudadora de Rentas er 
el Estado. . ' 

Por todo lo señalado, se concluye que lo~.pre 
dios citados no han salido del dominio de la Na 
ción por titulo legalmente expedido y que al acre 
ditarse que sobre los mismos no se han' e,mitidl 
declaratorias de terrenos nacionales, se -deter 
mina que son terrenos baldíos propiedad de 1; 
Nación y que bajo estas circunstancias, resulta 
afecta bies para la creación del nuevo cel1tro d 
población ejidal de que s,e trata. En c;umpl 
miento a lo que establece el aftí~ulo 332 de ia Le 
Federal de Reforma Agraria, se remitieron E 
Gobernador y el Presidente de la Comisió 
Agraria Mixta' en el ~tado de San LUls Potos 
los estudios y copias del proyecto del' nuev 
centro de población ejid~l de que se, ',tr~ü¡ 
quienes opinaron que es procedente est~ a~Ciól 
asimismo, se notificó a los CC. Dolores Amad, 
Rangel, Rosario Amador, Guillén y Ampa¡ 
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Amador Guillén, presuntos afectados, para que 
se apersonaran al procedimiento e hicieran 
valer lo que a sus intereses conviniera; sin em•
bargo, por no haberse localizado, las notifica•
ciones se fijaron en los tableros de avisos de la 
oficina municipal. La Subdirección de Nuevos 
Centro de Población Ejidal, de la Dirección Ge•
neral de Procedimientos Agrarios, opinó por su 
parte en el sentido de que es procedente la acción 
intentada. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario emitió su dictamen el 2 de julio 
de 1986; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del núcleo solicitante para ser dotado de 
tierras a fin de constituir el nuevo centro de po•
blación ejidal de referencia, ha quedado demos•
trado al comprobarse que las necesidades de los 
solicitantes no pudieron satisfacerse por las vías 
de dotación, ampliación o restitución de tierras; 
que no existen unidades de dotación vacantes en 
los ejidos de la región donde pudieran ser acomo•
dados; y que el núcleo peticionario cuenta con 24 
capacitados en materia agraria, cuyos nombres 
son los siguientes: l.-Guadalupe Mendoza, 2.•
Celedonio Capetillo, 3.-Luis Reyes, 4.-Anas•
tacio Salazar, 5.-Domingo Salazar, 6.-Luis 
Mendoza, 7.-Margarito Capetillo, 8.-Juan Sao 
lazar, 9.-Valentín Amador, 10.-Pantaleón Sao 
lazar, ll.-Cipriano Mendoza, 12.-Bernabé 
Amador, 13.-Dolores Vázquez, 14.-Refugio Al•
varado, 15.-Pedro Capetillo, 16.-JesÚs Rivera, 
17.-Antioco Mendoza, 18.-Silvestre Loredo, 
19.-Lorenzo Capetillo, 20.-Santana Salazar, 
21.-Casimiro Benavides, 22.-Fulgencio Gon•
zález, 23.-Efrén Salazar y 24.-Abel Salazar. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los pre•
dios afecta bIes en este caso son los mencionados 
en el Resultando Segundo de esta Resolución; 
que dada la extensión y calidad de las tierras y 
las demás circunstancias que en el presente caso 
concurren, procede fincar en dichos predios la 
afectación correspondiente a fin de constituir el 
nuevo centro de población ejidal que se denomi•
nará "Lázaro Cárdenas", y quedará ubicado en 
el Municipio de Rioverde, del Estado de San Luis 
Potosí, con una superficie total de 981-47-73.8 
Has. de agostadero de mala calidad, compuesta 
de dos polígonos con superficies de 560-27-69.7 
Has. y 421-20-04.1 Has. las cuales no han salido 
del dominio de la Nación por título legalmente 
expedido ni se encuentran inscritas en el Re•
gistro Público de la Propiedad correspondiente, 
a nombre de persona alguna, por lo que se consi•
deran terrenos baldíos propiedad de la Nación de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 30. 
fracción 1 y 40. de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías y resultan afectables de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. De la super•
ficie que se concede, se reservará la necesaria 

para el establecimiento de la zona urbana, de la 
parcela escolar y de la unidad agrícola industrial 
para la mujer y el resto de la misma, se desti•
nará para la explotación colectiva de los 24 capa•
citados, de conformidad con los artículos 90, 101, 
103 Y 130 de la ley de la materIa. 

CONSIDERANDO TERCERO.-A efecto de 
crear la infraestructura económica y social in•
dispensables para el sostenimiento y desarrollo 
del nuevo centro de población ejidal y de confor•
midad con lo dispuesto por los artículos 248 y 334 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, deberán 
intervenir las siguientes dependencias oficiales: 
Secretaría de Programación y Presupuesto, con 
las ampliaciones presupuestales a las partidas 
relativas a la creación de nuevos centros de po•
blación ejidal; Secretaría de Agricultura y Re•
cursos Hidráulicos, con el objeto de que asesore 
el desarrollo agrícola y ganadero y realice los es•
tudios geohidrológicos, y obras necesarias para 
obtener agua, tanto para usos domésticos, como 
para en su caso, establecer unidades de riego; 
Secretaría de Salud, para el establecimiento de 
hospitales, centros o casas de salud, unidades de 
agua o red de agua potable; Secretaría de Edu•
cación Pública, a fin de que construya las es•
cuelas con el número de aulas y proporcione los 
maestros que sean necesarios; Secretaría de Co•
municaciones y Transportes, a fin de que cons•
truya las obras indispensables para que los 
nuevos poblados rurales tengan las vías de ac•
ceso necesarias, así como para que disponga la 
instalación de los servicios de correos y telegrá•
fos; la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco•
logía, a fin de que promueva el desarrollo del 
programa de vivienda y urbanismo; asimismo, 
fomente el desarrollo de los sistemas de agua, 
agua potable, drenaje y alcantarillado del nuevo 
centro de población de que se trata en coordina•
ción con las autoridades locales; la Comisión Fe•
deral de Electricidad para que introduzca la 
energía eléctrica en el nuevo centro de población 
ejidal; la Compaiiía Nacional de Subsistencias 
Populares, para que surta a las cooperativas eji•
dales de consumo y la compra de los productos 
agropecuarios ejidales a precios oficiales; el 
Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C., a fin 
de que los beneficiados con esta dotación queden 
organizados y se les proporcionen los créditos in•
dispensables para el desmonte de tierras, meca•
nización, etc.; el Gobierno del Estado en donde 
quedará ubicado el nuevo centro de población 
ejidal, deberá coadyuvar dentro de sus posibili•
dades, en la tarea de crear al nuevo poblado con 
la base social, económica, política y jurídica in•
dispensable; así como la intervención de cual•
quier otra secretaría de estado o institución ofi•
cial que resulte necesaria para llevar a cabo el 
establecimiento y funcionamiento de este nuevo 
centro de población ejidal. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el impera-
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. tivo que al 'ejecutivo a mi cargo impone la frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con apoyo 
además en los artículos 80. fracción III, €.o, 69, 90, 
101, 103, 130, 204, 223,' 244 Y del 327 al 334 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
así como en el articulo 30. fracción I y 40. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dema•
sías, se resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud for•
mulada por el grupo de campesinos carentes de 
tierras, radicados en el poblado denomin.ado "El 
Tulillo", Municipio de Rioverde, del Estado de 
San Luis Potosí. ' 

SEGUNDO.-Para la creación del nuevo 
centro de población ejidal de que se trata, se dota 
a los solicitantes con una superficie total de 981-
47-73.8 Has., (novecientas ochenta y una hectá•
reas, cuarenta y siete áreas, setenta y tres cen•
tiáreas, ocho decímetros cuadrados), de agosta•
dero de mala calidad própiedad de la Nación que 
se integran de dos polígonos con superficie de 
560-27-69.7 Has. (quinientas sesenta hectáreas, 
veintisiete ár~as, sesenta y nueve centiláreas, 
siete decímetros cuadrados), y 421-20-04.1 Has. 
(cuatrocientas veintiuna hectáreas, veint~ 
áreas, cuatro centiáreas, un decb;ne{r:o cua•
drado). Superficie que se distribuirá' de la forma 
(~stablecida en el Considerando Segundo de esta 

,Resolución, deberá ser localizada de' aeuerdo 
ton el plano aprobado por la Secretaria de la Re•
forma Agraria y pasará a poder del núcleo bene•
ficiado con todas sus accesiones, usos, éostum•
bres y servidumbres. 

TERCERO.-En cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 248 y 334 de la Ley Federal de 
Heforma Agraria, hágase del conocimiento de 
las divers~s dependencias oficiales que se se•
ñalan en el Considerando Tercero el contenido de 
esta resolución para los efectos legales proce•
dt:lntes. 

CUARTO.-Expídanse a los 24 capacitados 
bEmeficiados con esta Resolución, a la parcela 
escolar y a la unidad agrícola industrial para la 
mujer, los certificados de derechos agrarios co•
rrespondientes. 

, QUINTO.-Los campesinos beneficiados que 
no se presenten a recibir las tierras, ni se ave•
cinen en el nuevo centro de población ejidal en un 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de la ejecución de esta Resolución, perderán sus 
derechos y únicamente las autoridades de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, podrán substi•
t\lirlos por campesinos con capacidad agraria 
reconocida; por lo que, si el Comisaria do Ejidal 
olConsejo de Vigilancia contravienen esta dispo•
sición, incurrirán en las sanciones correspon•
dientes. 

, SEXTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se-estará 
a lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley Fe-

deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEPTIMO.-Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de San Luis Potosí e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad corl"espondiente, la pre•
sente Resolución que concede tierras a los solici•
tantes para la creación de un nuevo centro de po•
blación ejidal que se denominará "Lázaro Cár•
denas", el cual quedará ubicado en el Municipio 
de Rioverde, de la citada entidad federativa, 
para los efectos de ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los vein•
tidós días del mes de septiembre de mil nove•
cientos ochenta y seis.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de la Madrid H.-Rúbrica.--Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael RodrÍ•
guez Barrera.-Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que se denominará 
Lic. Adolfo López Mateos, Municipio de Pá· 
nuco, Ver. (Reg.-6356). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en única instancia el expe•

diente relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que se denominará 
"LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS", y que•
dará ubicada en el Municipio de Pánuco, Es•
tado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por escrito 
de fecha 11 de marzo de 1976, un grupo de campe•
sinos carentes de tierras, radicados en el po•
blado de La Colonia Agrícola Piloto, del Muni•
cipio de Pánuco, del Estado de Ver'lcruz, solici•
taron a la Secretaría de la Reforma Agraria, la 
creación de un nuevo centro de población ejidal 
que de constituirse se denominaría "Lic. Adolfo 
López Mateos". La instancia de referencia se re•
mitió a la Dirección General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal, hoy DirE~cción de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, de la Dirección Ge•
neral de Procedimientos Agrarios de la citada 
Secretaria; se inició el procedimiento relativo el 
11 de octubre de 1976; y se ordenaron las publica•
ciones de la solicitud en el Diario Oficial de la Fe•
deración y en el Periódico Ofidal del Gobierno 
del Estado de Veracruz, actos que se llevaron a 
cabo el 21 de enero de 1977 y el 14 de abril del 
mismo año respectivamente, se procedió a la 
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ejecución de los trabajos técnicos e informa•
tivos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que termi•
nados los trabajos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias en el expe•
diente de que se trata, se llegó al conocimiento 
de lo siguiente: que el núcleo solicitante cuenta 
con 141 capacitados en materia agraria; que los 
peticionarios manifestaron su conformidad en 
trasladarse y arraigar en el lugar que desig•
naren las autoridades agrarias; que practicada 
la investigación correspondiente se comprobó 
que las necesidades agrarias de los solicitantes 
no pudieron satisfacerse por las vías de dotación, 
ampliación o restitución de tierras y no existen 
unidades de dotación vacantes en los ejidos de la 
región donde pudieran ser acomodados; y para 
resolver el presente caso resultan afecta bIes 510-
00-00 Has., de las cuales 490-00-00 Has. son de 
riego y 2'0-00-00 Has. de temporal mismas que 
fueron puestas a disposición de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, por la Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos, según oficio nú•
mero 32.05-VI/122 de fecha 11 de febrero de 1980, 
dicha superficie está considerada como pro•
piedad de la Nación y se ubica dentro del distrito 
de riego No. 92 Cuenca del río Pánuco, proyecto 
"Pujal Coy Primera Fase" en la unidad denomi•
nada "Antonia". En cumplimiento a lo que esta•
blece el articulo 332 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, se remitieron al Gobernador y al 
Presidente de la Comisión Agraria Mixta del Es•
tado de Veracruz, los estudios y copias del 
proyecto del nuevo centro de población ejidal de 
que se trata, los cuales opinaron que es proce•
dente la creación del nuevo centro de población 
ejidal, con fechas 30 de abril de 1980 y 25 de 
marzo de 1980 respectivamente; asimismo se no•
tificó a los campesinos solicitantes quienes no 
presentaron objeción alguna. Existe también, eil 
las constancias, la opinión de la Secretaría de la 
Reforma Agraria emitida en forma favorable, a 
través de la Dirección General de Procedi•
mientos Agrarios relativo a la legal integración 
del expediente. Con los elementos anteriores el 
Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el 
5 de octubre de 1983; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que los cam•
pesinos solicitantes no han obtenido tierras y que 
de las constancias que obran en el expediente de 
que se trata, se ha demostrado que sus necesi•
dades no pudieron ser satisfechas por las vías de 
restitución, dotación, ampliación o acomodo en 
otros ejidos, procede la solicitud para la creación 
de un nuevo centro de población para los si•
guientes 141 capacitados en materia agraria: 
1. -Salomón Cruz Rodríguez, 2. -José Luis 
Agüero Flores, 3.-Víctor Manuel Serrano 
Reyes, 4.-Carlos Bucio Marín, 5.-Cuauhtémoc 
Serrano Castro, 6.-Lucio Gómez Lomas, 7.•
José Luis Gutiérrez Flores, 8.-Vicente Bucio 

Mendoza, 9.-Rafael Gómez Barriga, lO.-Zefe•
rino Ortiz Fabela, ll.-Gerardo Serrano Reyes, 
12.-Mario Serrano Reyes, 13.-Carlos del Tora 
Altamirano, 14.-0ctavio Pérez Mejía, 15.•
Jesús de León Cuevas, 16.-lsmael Miranda 
Arriaga, 17.-Santos Lucio Martínez, I8.-Raúl 
Gutiérrez Rodríguez, I9.-Dagoberto Gutiérrez 
Rodríguez, 20.-Salvador Sánchez Quintero, 
21.-Cesáreo Ramírez Armijo, 22.-Antonio Lué•
var.os Díaz, 23.-Juan Luévanos Díaz, 24.-Ar•
nulfo Luévanos Díaz, 25.-Pablo Galicia Pérez, 
26.-Rafael Avila Soto, 27.-Julio Gómez Lomas, 
28.-Ricardo López de León, 29.-Francisco Ca•
margo Reyes, 30.-José Luis Morales Castillo, 
31.-lrineo Godoy Salas, 32.-Teodoro Godoy 
Salas, 33.-Andrés Cruz Rodríguez, 34.-lgnacio 
Jiménez Facio, 35.-Salomón Hernández Sán•
chez, 36.-Juan Bautista Márquez, 37.-Juan 
Bautista Hernández, 38.-Juan Manuel Mor•
quecho Nieto, 39.-Tito Vallejo Martínez, Mar-' 
ttnez, 40.-Marcelo Velázquez Velázquez, 41.•
Natalio Carrizalez B., 42.-Ramón Morales Al•
faro, 43.-Francisco Galicia Pérez, 44.-Vicente' 
Peña Ayala, 45.-Epitacio Sánchez Olvera, 46.•
Víctor Bucio Marín, 47.-Federico Godoy Salas, ' 
48.-J. Concepción Martínez Noyola, 49.-Fran•
cisco Trujillo Aguilar, 50.-Baltazar Cuevas' 
Gándara. 

51.-Manuel Marquecho Gutiérrez, 52.-ls•
mael Rendón López, 53.-Nildiberto Luis IgaHle' 
P., 54.-Nereo Bautista Delgado, 55.-Pablo Ga•
licia Torres, 56.-Eliseo Carrisalez Carvajal, I 

57. -Carlos Carrisalez Bautista, 58. -Juan Bucio' 
Marín, 59.-Pedro Bucio Marin, 60.-Luis Bucio 
Marín, 61.-Salvador Basurto García, 62.-José 
: .ís Miranda Arriaga, 63.-Raimundo Alvarado 
Hdez., 64.-Benjamín Bucio Marín, 65.-JesÚs' 
González Sánchez, 66.-Julio Plata Garduño, 
67.-Arturo Torres Oyervides, 68.-Guadalupe 
Godoy Salas, 69.-Vicente Javier Estrada R., 
70.-Francisco Martínez Gándara, 71.-Floren•
tino Martínez Gándara, 72. -Gilberto Baeza Her•
nández, 73.-José Cruz Rodríguez, 74.-José: 
Beatriz López Báez, 75.-Gumaro Báez Her-~ 
nández, 76.-Juan Antonio Rodríguez R., 77.-' 
Lucio Camacho González, 78.-Alberto Juárez! 
Gallegos, 79.-Tomás Tinoco Rojas, 80.-Amado 
Tinoco Rojas, 81.-lgnacio Gómez Barajas, 82.- , 
Ignacio Guillén Guillén, 83.-Luis Gómez Ba- J 
rrigas, 84.-Daniel Villa nueva Méndez, 85.-En- ~ 
carnación Escobar Alvarez, 86.-Melesio de los j 

Reyes D., 87.-José Alfredo Mejía E" 88.-Dario J 

Plata Calixto, 89.-JesÚs Servín Espinoza, 90.-') 
Faustino Hernández Coronel, 91.-Víctor Rico j 
Méndez, 92.-Antonio Paz Reséndiz, 93.-Ci- 1 
priano Trejo Vázquez, 94.-Trinidad CidriáM 
Gaytán, 95.-Tomás Hernández Hernández;~ 
96.-Salomón Cordero Rodríguez, 97.-SalvadoJT.) 
Mejía Esquivel, 98.-Carlos González González, 
99.-Roberto Romero Balderas, 100.-Silvestre, 
Cuevas Bañuelos. Ji 
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101.-Agustín Meza Almazán, 102 -Fran•
cisco Gómez Barriga, 103. -Carlos Serrano 
Reyes, 104.-Miguel Angel Serrano e., 105.•
Ezequiel Martínez Chávez, 106.-0scar Sifuentes 
---:spinosa, 107.-Alfonso Peña Ayala, 108.-Ar•
mando Avila Soto, 109.-Juan Manuel Torres de 
León, llO.-Ignacio Moreno Ortega, 1H.-Lucio 
Martínez González, 112.-JesÚs Frausto Sán•
chez, 113.-Valente Plata Pérez, 1H.-José 
Frausto Sánchez, 1l5.-Benjamín Peña Ayala, 
116.-Rafael Serrano Nieto, 117.-Sigffldo Ortiz 
Favela, H8.-Porfirio Plata Pérez, 119.-Ro•
sendo Escobedo Olivares, 120.-Dionisio Plata 
Garduño, 121.-Tomás Plata Garduño, 122.-Sa•
bino Cuevas Orozco, 123.-Miguel Martínez Espi•
noza, 124.-Alberto Martínez Cruz, 125.--Ramón 
Luévano de la Riva, 126.-Martínez Gómez Ba•
rriga, 127.-Magdaleno Miranda Ortiz, 128.•
José Luis Arellanos P., 129.-Sabino AVlla Soto, 
130.-Antono Humanes Torres. 131.-Román Ca•
macho Rocha, 132.-José García Domínguez, 
133.-Víctor Manuel Ortega E., 134.-·Erasmo 
Contreras Martínez, 135. -Agustín Rodríguez 
Mendoza, 136.-Pilar Jiménez Facio, l:37.-Al•
berto Luna Hernández, 138.-Eduardo Cuevas 
Aguilera, 139.-José Camerino Parra Calderón, 
140.-Reyes Gómez Zamora y 141.-Facundo de 
los Reyes Dguez. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso, son los mencio•
nados en el resultando segundo de esta Resolu•
Ción, que dada la extensión, calidad de ~as tie•
rras, la expresa conformidad de los campesinos 
solicitantes con la asignación de los predios, así 
como las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la afectación correspondiente conforme 
,:1 lo que establece el artículo 204 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, a fin de cr,ear el 
nuevo centro de población ejidal que se denomi•
nará '·Lic. Adolfo López Mateos" y que estará 
bbicado en el Municipio de Pánuco, Estado de 
Vera cruz con una superficie de 510-00-00 Has. de 
las que 490-00-00 Has. son de riego y 20-00-00 Has. 
de temporal, que fueron puestas a disposicIón de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, por la Se•
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
según ofiCIO número 32.05-VI/122 de fecha 11 de 
febrero de 1980, consideradas propiedad de la 
'Nación; asimismo, de dicha superficie se reser•
,,\Tará la necesaria para crear la zona urbana del 
poblado, la parcela escolar y la unidad agrícola 
industrial para la mujer, de conformidad con los 
Jartículos 90, 101 Y 103 de la Ley de la materia, 
'tlestinándose el resto de la superficie para la ex•
vlotación colectiva de los 141 capacitados en ma•
te'ria agraria, d~ acuerdo con lo que establece el 
'~rtículo 131 de la Ley Federal de Reforma 
'1\.gr aria. 
,". CONSIDERANDO TERCERO.-Que para 

dar cumplimiento a los artículos 248 y 334 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de crear 
la infraestructura económica y social indispen•
sable para el sostenimiento y desarrollo del 
nuevo centro de población ejidal, deberán inter•
venir: la Secretaría de Programación y Presu•
puesto, con las ampliaciones presupuestales a 
las partidas relativas a la creación de nuevos 
centros de población ejidal; la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, para ase•
sorar el desarrollo agrícola y ganadero y rea•
lizar los estudios geohidrológicos y obras necesa•
rias para obtener agua, tanto para usos domés•
ticos, como para en su caso, establecer unidades 
de riego; la Secretaría de Salud, para establecer 
hospitales, centros o casas de salud, unidades de 
agua o red de agua potable; la Secretaría de 
Educación Pública, a fin de que construya es•
cuelas y proporcione los maestros que sean nece•
sarios; la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a fin de que construya las obras in•
dispensables para que el nuevo poblado rural 
tenga las vías de acceso necesarias, así como 
para que disponga la instalación de los servicios 
de correos y telégrafos; la Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología, a fin de que promueva 
en coordinación con las autoridades locales, el 
desarrollo de programas de vivienda y urba•
nismo; la Comisión Federal de Electricidad, 
para que introduzca la energía eléctrica en el 
nuevo centro de población; la Compañía Na•
cional de Subsistencias Populares, para que 
surta a las cooperativas ejidales de consumo y 
compre los productos agropecuarios ejidales a 
precios oficiales; el Banco Nacional de Crédito 
Rural, S. N. C., a fin de que proporcione al nuevo 
centro de población ejidal, los créditos indispen•
sables para su desarrollo integral. Las Depen•
dencias del Poder Ejecutivo Federal coordi•
narán sus actividades con el Ejecutivo de la En•
tidad Federativa del nuevo centro de población 
ejidal a fin de que se establezca la base social, 
económica, política y jurídica indispensables 
para su funcionamiento. 

Por lo expuesto y para dar cumplimiento a lo 
que dispone la fracción X del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos y con apoyo en los artículos 80., fracción 
III; 60, 69, 90, 101, 103, 130, 131, 204, 223, 244, 327, 
334 Y demás relatívos de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud for•
mulada por el grupo de campesinos carentes de 
tierras radicados en La Colonia Agrícola "Pi•
loto", Municipio de Pánuco, del Estado de Vera•
cruz, para la creación del nuevo centro de pobla•
ción ejidal que se denominará "Lic. Adolfo 
López Mateos", el cual quedará ubicado en el 
Municipio de Pánuco, del Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.-Para la creación del nuevo 
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centro de pOblaclón eJldal de que se trata, se dota 
a los solicitantes con una superficie total de 510-
00-00 Has. (quinientas diez hectáreas), de las 
cuales 490-00-00 Has. (cuatrocientas noventa hec•
táreas), son de riego y 20-00-00 Has. (veinte hec•
táreas), de temporal propiedad de la Nación, 
ubicadas dentro del distrito de Riego No. 92 
Cuenca del Río Pánuco, Proyecto "Pujal Coy 
Primera Fase", en la unidad denominada "An•
tonia", la cual se distribuirá en la forma estable•
cida en el considerando segundo de la presente 
Resolución. 

La superficie que se concede, deberá ser loca•
lizada de acuerdo con el plano aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a 
poder del núcleo beneficiado con todas sus acce•
siones, usos, costumbres y servidumbres. 

TERCERO.-Para los efectos legales proce•
dentes, del contenido de esta Resolución, hágase 
del conocimiento de las Dependencias y Enti•
dades de la Administración Pública Federal y 
del Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C., 
que se señalan en el considerando tercero. 

CUARTO.-Expídase a los 141 capacitados 
beneficiados con esta Resolución, a la parcela 
escolar y la unidad agrícola industrial para la 
mujer, los Certificados de Derechos Agrarios co•
rrespondientes. 

QUINTO.-Los campesinos beneficiados que 
no se presenten a recibir las tierras, ni se ave•
cinen en el nuevo centro de población ejidal en un 
plazo de seis meses, contados a partir de la fecha 
de la ejecución de esta Resolución, perderán sus 
derechos y únicamente las autoridades de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, podrán substi•
tuirlos por campesinos con capacidad agraria 
reconocida; por lo que, si el Comisariado Ejidal 
o Consejo de Vigilancia contravienen esta dispo•
sición, incurrirán en las sanciones correspon•
dientes. 

SEXTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas,' se estará 
a 10 dispuesto por el artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los Reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEPTIMO.-Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Veracruz e incríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede tierras a los solici•
tantes para la creación del nuevo centro de po•
blación ejidal que se denominará "Lic. Adolfo 
López Mateos", el cual quedará ubicado en el 
Municipio de Pánuco, de la citada Entidad Fede•
rativa, para los efectos de Ley; nohfíquese y eje•
cútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Unión, en México, Distrito Federal, a los vein•
tidós días del mes de septiembre de mil nove- . 
cientos ochenta y seis.-El Presidente Constitu- ' 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de la Madrid H.-Rúbrica -Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí- . 
guez Barrera.-Rúbrica.-El Secretario de Agri- I 

cultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pes- ' 
queira Olea.-Rúbrica. 

---000---

RESOLUCION sobre incorporación de tierras al' 
régimen ejidal, solicitada por vecinos del po- ' 
blado denominado El Alamo, ubicado en el! 
Municipio de Tlahualilo, Dgo. (Reg.-6359). ' 

, 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, ~ 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-: 
Secretaría de la Reforma Agraria. , 
VISTO para resolver en definitiva el expediente, 

relativo a la incorporación de tierras al, 
régimen ejidal, solicitada por vecinos del po-o 
blado denominado "EL ALAMO", ubicadol 
en el Municipio de Tlahualilo, del Estado de 
Durango; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 2 de octubre de 1984, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Delegado Agrario en e~ 
Estado, la incorporación al régimen ejidal de, 
una superficie de 144-56-50 Has. que fue adquiri¡ 
da por ellos mismos, por no serIes suficientes las, 
tierras que actualmente poseen, para satisfacer, 
sus necesidades agrarias. Turnada la solicitud a: 
la Delegación Agraria en el Estado de Durangq 
ésta inició el expediente respectivo, procedién~ 
dose a la ejecución de los trabajos técnicos ~ 
informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias qu~ 
obran en el expediente respectivo, se llegó al 
conocimiento de lo siguiente: Por Resolución 
Presidencial de fecha 30 de agosto de 1973, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de noviembre de 1973, se concedió al pobladQ 
en mención por concepto de nuevo centro de 
población ejidal, una superficie de 308-00-00 Has, 
de agostadero con porciones susceptibles de 
cultivo, habiéndose reservado tres parcelas de 
20-00-00 Has. cada una para constítuÍr la zomt 
urbana, la parcela escolar y la unidad agrícol~ 
industrial para la mujer, respectivamente, y eJ ~ 
resto se destinó para la explotación colectiva d~ , 
45 capacitados en materia agraria; habiéndos~ ': 
ejecutado dicha resolución el 11 de septiembr~ : 
de 1974; y de los trabajos técnicos e info¡'mativ~ : 
que se realizaron para resolver el presentf, 
expediente se desprende que por Asamblea· 
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General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 
4 de febrero de 1986, los ejidatarios presentes 
acordaron y expresaron por unanimidad su 
voluntad de que el predio rústico denominado 
"El Paraiso~ con superficie de 144-56-50 Has. de 
temporal, fuera incorporado al régimen ejidal 
del poblado "El Alamo", Municipio de Tlahuali•
lo, Estado de Durango. Que el predio en mención 
una vez practicado el levantamiento topográfico 
respectivo y después de verificarse los rumbos y 
distancias, arrojó una superficie de 144-59-31 
Has. esto es 00-02-81 Has. más que las ampara•
das por la escritura de propiedad, estando este 
excedente dentro de la tolerancia que permite el 
reglamento técnico en vigor; encontrándose 
dedicado dicho predio a la explotación agrícola, 
con cultivos de maíz y frijol por parte de los 
ejidatarios. Los Ejidatarios del poblado de que 
se trata, acreditaron su derecho de propiedad 
sobre el predio cuya incorporación al régimen 
ejidal solicitan, con la copia de la escritura 
pública número 36 de fecha 31 de enero de 1984, 
suscrita ante la fe del Notario Público No. 14 con 
ejercicio para el Distrito de Viesca, Estado de 
Coahuila, mediante la cual la C. Consuelo Flores 
de Arellano vende a los CC. Antonio Castro 
Urbina, Ezequiel Esparza Benavides, Francisco 
Rubio Ordaz, Manuel Castrellón Mendoz,a, Anto•
nio Rodríguez Martínez, Jesús Flores Macias, 
Armando Castro Urbina, Juan Manual Lira 
Juárez, Francisco Mascorro Carrera, Isidro 
Garcia García, Máximo Morales Herrera, Agus•
tín Flores Palomino, Jesús Rubio Ordaz, Benja•
mín del Angel Reyes, Jesús Valenzuela Noriega, 
Arnulfo Molina Ramírez, Enrique Valenzuela 
Noriega y Javier Noriega Ríos, todos ellos 
lejidatarios del poblado que nos ocupa, el predio 
rústico denominado "El Paraíso", con superficie 
registral de 144-56-50 Has. ubicado en el Munici•
pio de Tlahualilo, Estado de Durango, inscribién•
dose este traslado de dominio en el Registro 
-Público de la Propiedad del Distrito de Gómez 
Palacio, Durango, bajo el número 19547, tomo 66, 
libro uno de la Propiedad, con fecha 14 dE~ junio 
de 1984, la vendedora acreditó su propiedad con 
escritura de compraventa inscrita el 8 de mayo 
de 1974 en el Registro Público de la Propiedad 
mencionado bajo el número 10799, tomo 59, libro 
uno de la Propiedad. En oficio 3550 de 27 de' junio 
de 1986, el Delegado Agrario de la Comarca 
Lagunera emite su opinión favorable con lo 
solicitado y remite la documentación al Cuerpo 
Consultivo Agrario. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 9 de julio de 1986 y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pro•
cedimiento de incorporación de tierras al 
régimen ejidal, promovido por ejidatarios del 
poblado de que se trata, se encontró ajustado a lo 

que para estos casos preceptúa el artículo 241 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez 
que en el expediente consta documentación que 
acredita lo siguiente: que los ejidatarios del 
poblado en cita son propietarios del predio 
rústico denominado "El Paraíso", ubicado en el 
Municipio de Tlahualilo, Estado de Durango, con 
una superficie real de 144-59-31 Has. acreditán•
dose de igual manera el origen de la propiedad 
del inmueble; que los ejidatarios solicitaron que 
la superficie antes aludida fuera incorporada al 
régimen 'ejidal de su poblado; que en Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios cele•
brada el4 de febrero de 1986, éstos acordaron in•
corporar al régimen ejidal el predio de su propie•
dad; que se practicó el deslinde de la superficie 
del inmueble. En consecuencia, resulta evidente 
que no existe ningún vicio oculto, y además, al 
haber acreditado sus derechos de propiedad con 
escritura pública debidamente inscrita en el Re•
gistro Público de la Propiedad correspondiente, 
queda de manifiesto la buena fe tanto de los eji•
dataríos como de la C. Consuelo Flores de Are•
llano, los primeros como compradores y la se•
gunda como vendedora del predio cuya incorpo•
ración al régimen ejidal se solicita. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos propiedad de los ejidatarios del poblado 
de que se trata, son los que se señalan en el 
Resultando Segundo de la presente Resolución; 
que dadas las circunstancias que en el presente 
caso concurren, procede incorporar al régimen 
ejidal en favor de los vecinos del poblado de•
nominado "El Alamo" Municipio de Tlahualilo, 
del Estado de Durango, con una superficie 
total de 144-59-31 Has. de temporal, que se 
tomarán del predio rústico denominado "El 
Paraiso", propiedad de los ejidatarios del núcleo 
gestor. Superficie que se destinará a la explota•
ción colectiva de los ejidatarios que tengan sus 
derechos legalmente reconocidos al momento en 
que se ejecute la Resolución Presidencial que 
recaiga á este asunto, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 130 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el 
imperativo que al ejecutivo a mi cargo impone la 
fracción X del artículo 27 Constitucional y con 
fundamento en los artículo 80. fraccion VII, 69, 
130, 241, 304, 305 Y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se resuelve. 

PRIMERO.-Es procedente la acción de 
incorporación de tierras al régimen ejidal, 
promovida por los campesinos del poblado 
denominado "El Alamo", ubicado en el Munici•
pio de Tlahualilo, del Estado de Durango. 

SEGUNDO.-Se concede al poblado de 
referencia, por concepto de incorporación de 
tierras al régimen ejidal, una superficie total de 
144-59-31 Has. (ciento cuarenta y cuatro hectá-
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reas~ cincuenta y nueve áreas, treinta y una 
cent~éréas), de temporal, que se tomarán del 
~Q fúStféo denominado- "El-Paraíso", pro•
{)i~a de los ejidatarios del núcleo ges,tor, 
aeperá 'ser localizada de acuerdo con el plano 
aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Alráría y paSárá a poder del poblado beneficia•
do éon' todas sus accesiones, usos, costumbres y 
serVidumbres. 

'1TERCERO.-En cuanto a la explotación y 
a:provechamiento de las tierras concedidas, se 
estará' a 10 dispuesto por el artículo 138 de la Ley 
Federalde Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los-ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

ct1ARTO.-Publiquese en el Diario Oficial 
,de la Federaeión y en el Periódico Oficial del Go•
bÍerno del Estado de Durango e inscríbase en el 
Re~istro Agrario Nácional y en el Registro PÚ•
blico' de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede incorpOl ación de 
tieri'as 'al régimen ejidal, a los vecinos solici•
tábtes del poblado denominado "El Alamo" , ubi•
cado en el Municipio de Tlahualilo, de la citada 
Entidad Federativa, para los efectos de ley; no•
tiUquese y ejecútese. 
, ~da en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

UAiÓll. en México, Distrito Federal, a los vein•
ti~ ,~s del mes de septiembre de mil nove•
cientos, ochenta y seis.-El Presidente Constitu•
cifmal4e los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
de',la,Madrid H .. --'-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrf•Pn Barrera.-Rúbrica. 

---000---
SOLICITUD de expropiación de terrenos eji•

, dales. pertenecientes al poblado denominado 
Villa Cuauhtémoc, Municipio del mismo 

.' nombre, Méx. ' 
Al h1argen un sello con el Escudo Nacional, 

qde dice: Estados Unidos Mexicanos_-Secre•
tarJa de Recursos Hidráulicos. -Dirección Ge•
neral' de Aprovechamientos Hidráulicos.-De•
partamento de Indemnizaciones y Catastro.•
Exp.,: 187151.-0f.: 9.9-13249. 
ASUNTO: Solicitud de expropiación de te•

rrenos ejidales del Poblado de "Villa Cuauh•
, témoc", Municipio de Villa Cuauhtémoc, 
"Mé,x., afectados con la construcción de obras 

para la Introducción de Agua Potable a la 
, ebldad de México proveniente de la Cuenca 

Alta del Río Lerma. 
C. lug. Norberto Aguirre Palancares. 
Jefe del Departamento de Asuntos_ 
Agrarios y Colonización. 
Av. José Ma. Izazaga Núm. 155. 
México 1, D. F. 

El Gobierno Federal por conducto del Depar•
tamentodel Distrito Federal y de esta Secretaría 
a mi cargo, está llevando a cabo la construcción 

de las obras necesarias para el aprovechamiento) 
de aguas de los mantos acuíferos subterráneos;' 
de la Cuenca del Río Lerma, en el Estado de f! 
México, para satisfacer necesidades de carácter' 
urbano del Distrito Federal. 

Con la construcción de estas obras se afectan' 
entre otros terrenos ejidales del Poblado de I 
"Villa Cuauhtémoc", ubicado en el Municipio de' 
Villa Cuauhtémoc, Estado de México, I 

Por tales razones y con fundamento en lo es-' 
tablecido por el Artículo 286 del Código Agrario y! 
el Acuerdo Presidencial Núm. 672 de 12 de marzo 
de 1947, con el presente se promueve la expropia- I 
ción de los terrenos de que se trata y en cumpli-' 
miento de estas disposiciones se manifiesta lo si-' 
guiente: ~ 

l.-Los bienes por expropiar consisten en: 

Terrenos: Superficie: 
De humedad de primera........ 7-40-00 Has. 

2.-Los terrenos por expropiar se destinarán a: 
la construcción de obras para la Introducción de ~ 
Agua Potable a la Ciudad de México prove-' 
nientes de la Cuenca Alta del Río Lerma. 

3.-Es de útilidad pública, segun el Artículo: 
20., Fracción lII, de la Ley de Riegos, la adquisi-' 
ciÓn de' los 'terrenos necesarios para alojar y: 
operar dichás obras. : 

. 4.-La indemnización que se propone y que se l 

pagará en efectivo, la constituye la cantidad que~ 
resulte conforme a los avalúos que al efecto~ 
practiquen las autoridades competentes; en la: 
inteligencia de que se pagará por cuenta exclu-; 
siva del Departamento del Distrito Federal, de"' 
acuerdo con la Cláusula sa. del convenio cele-~ 
brado con autorización del C. Presidente de la~ 
República, de fecha 14 de diciembre de 1966, pu-' 
blicado'en el Diario Oficial de la Federación de' 
16 del mismo mes y año, entre el mencionado De-'] 
partamento del Distrito Federal y las Secreta..b 
rías de Recursos Hidráulicos y de Agricultura yi 
Ganadería y el Gobierno del Estado de México. ,1 

5.-Se remiten a usted con el presente tres co~1 
pías del plano en que se demarcan los terrenoSJ 
cuya expropiación se solicita_ <¡ 

Al mismo tiempo ruego a usted se sirva auto) 
rizar a esta Secretaría para ocupar desde luego,fl 
la superficie mencionada sin cargo alguno~U 
mientras se tramita el Decreto Presidencial qu& 
legalice en definitiva esta ocupación. 1 

En los términos anteriores suplico a usted8 

tener por movida la expropiación de los terrenoS> 
ejidales de que se habla en su oportunidad ges•
tionar la expedición del Decreto Presidencial cQ-) 
rrespondiente. ') 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 2 de agosto de 1967.-EI Se~1 

cretario, José Hernández Terán.-Rúbrica. :} 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIO por el que se comunica el cambio de do•

micilio de la Notaría Pública Número 14 del 
D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-Coordinación Ge•
neral Jurídica.-Direc. Gral. Jur. y de Estudios 
Legislativos.-Direc. Consultiva y de Asuntos 
Notariales.-Subdirec. de Notariado.--U. de No•
tariado.-Of.: 1.1.2.2.-25697.-Exp.: 
21.18/137.5/14. 
ASUNTO: Se solicita publicar que ha cambiado 

de domicilio la Notaría Pública No. 14 del D. 
F. 

C. Profr. Manuel Arellano Zavaleta, 
Director del Diario Oficial de la Federación. 
General Prim y Abraham González. 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06699. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Maximino 
García Cueto, titular de la Notaría Pública No. 
14 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento escrito de fecha 2 de sep•
tiembre del presente año, para manifestarle que 
hemos quedado enterados de que ha cambiado el 
domicilio del Despacho de la Notaría Pública No. 
14 del D. F., a su cargo, a las calles de Río Nilo 
No. 90 Desp. 202 Colonia Cuauhtémoc., Delega•
ción Cuauhtémoc, C. P. 06500." 

Lo que me permito comunicarle con la soli•
citud de que se sirva librar órdenes, para que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación la 
transcripción del oficio de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Notariado para el Dis•
trito Federal. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 10 de septiembre de 1986.-El 

Subdirector de Notariado, Alejandro Zamudio 
Luna.-Rúbrica. 

OFICIO por el que se comunica la reanuda~ión 
de labores del licenciado Joaquín H. Cáceres 
y Ferráez, Notario Público número 21 del 
D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-Coordinación Ge•
neral Jurídica.-Direc. Gral. Jur. y de Estudios 
Legislativos.-Dirección Consultiva y de 
Asuntos Not ariales. -Subdirec. de NotariadQ.•
U. de Nótariado.-Of.: 1.1.2.2/25693.-~xp.: 
21.18/137.5/2l. 
ASUNTO.: Se solicita publicar que ha vuelto a 

hacerse cargo del Despacho de la Notaría 
Pública No. 21 del D. F. 

C. Profr. Manuel Arellano Zavaleta 
Director del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abraham Gon~ález. 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06699. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Joaquín H. 
Cáceres y Ferráez, titular de la Notaría Pública 
No. 21 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento escrito No. 753 del 10., de 
septiembre del presente año para manifestarle 
que hemos quedado enterados de que a partir de 
la fecha de su escrito, se ha vuelto a hacer cargo 
del Despacho de la Notaría Pública No. 21 del D. 
F., de la que es usted titular, por haber concluido 
la licencia que se le concedió. 

Lo que me permito comunicarle con la soli•
citud de que se sirva librar órdenes, para que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación la 
transcripción del oficio de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Notariado para el Dis•
trito Federal. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 10 de septiembre de 1986.-El 

Subdirector de Notariado, Alejandro Zamudio 
Luna.-Rúbrica. 

(Sigue en la página lOO 

AVISO 

A SOLICITlJD DEL PUBLICO, EL 
DIARIO OFICIAL. DE LA FEDERACION PU•
BLICA NUEV AM.ENTE LA CONSTITUCION 

GENERAL .DE LA REPUBLICA. 
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Sabemos que la Constitución sigue siendo un programa por cumplir; pero esa 
es la concepción moderna y contemporánea de una Constitución. No es una ley 
que. establezca lo que ya pasó; es una ley que señala por voluntad del pueblo, los 
valores a los que aspiramos en el futuro, los valores que queremos que guíen 
nuestra acción en el presente para construir el porvenir. 

Lic. MIGUEL DE LA MADIUD HURTADO 
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PRESENTACION 

A. Exposición de motivos correspondientes a la Iniciacitva de adición al artículo 40. 
constitucional 

Desde los primeros regímenes de la Revolución, se tuvo como propósito superior, 
brindar a cada mexicano mejores y más amplias condiciones de existencia, destacán•
dose el esfuerzo por elevar los niveles de salud del pueblo. Los gobiernos de la Repú•
blica, cada uno en su hora, se han ocupado en ensanchar la cobertura de los distintos 
sistemas, instituciones y programas de salud. 

El problema sanitario de la Nación fue objeto de vivo interés en el Constityente de 
Querétaro, poniéndose desde 1917 las bases para el sistema jurídico mexicano de la 
salud. 

En nuestra Carta Magna, además de los dispositivos contenidos en el artículo 73 
sobre salubridad general, el articulo 123 definió, dentro de las garantías laborales y de 
seguirdad social, el derecho de los trabajadores subordinados a la protección por 
riesgos de trabajo. 

En las últimas seis décadas ha habido una mejora permanente y radical de la salud 
de los mexicanos. Un repaso somero de los indicadores más salientes de la salud en 
México, hace ver qué tanto ha avanzado la Revolución en este terreno: en 1930 las ex•
pectativas de vida eran de 37 años, mientras que en la actualidad se ha ampliado a 65 
aftos; la mortalidad, por otra parte, ha descendido sustancialmente en el mismo pe•
riodo. 

La mortalidad se ha venido abatiendo, hasta prácticamente erradicarse algunas 
enfermedades otrora implacables, como son la poliomielitis, el paludismo, la difteria, 
la vinlela. la tuberculosis, entre otras. 

Entre los logros de la Revolución más espectaculares, figuran los avances que han 
registrado los regímenes de seguridad social por lo que hace a los servicios de salud. El 
sistema que protege a los servidores del Estado desde 1925, uno de los primeros es•
fuerzos de aseguramiento social del mundo, protege ya a 2 millones de trabajadores y a 
6 millones de dependientes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en poco menos de 40 años, ha ampliado su 
protección a 7 millones de trabajadores y a 26 millones de derechohabientes, sin incluir 
los servicios de seguridad social. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas se benefician del sistema especial que la 
Revolución estableció para proteger a esos patriotas mexicanos. 

La justicia social como proyecto revolucionario ha llevado a que los servicios de 
salud alcancen a la población abierta, que no es amparada por los sistemas de segu•
ridad social, a través de los programas asistenciales que lleva a cabo el gobierno de la 
Nación. 

La innegable vinculación que existe entre el mejoramiento de la salud, el bienestar 
de la población, la distribución del ingreso, el empleo, el disfrute del tiempo libre, el in•
cremento de la productividad y de la producción, es uno de los retos a los que se en•
frentan las sociedades que buscan ser cada vez más igualitarias. 

Por ello, los gobiernos de la Revolución han estado atentos a destinar a la salud, los 
mayores recursos posibles y a continuar la tarea permanente de modernizar la legisla•
ción sanitaria. La rica y vasta legislación se ocupa ya de cuestiones que inicialmente 

, no eran contempladas por la norma sanitaria, como son la prevención de invalidez y re•
habilitación de inválidos, disposición de órganos, tejidos y cadáveres; control de ali•
mentos, bebidas y medicamentos, estupefacientes y psicotrópicos; protección de la 
salud de la niñez y de los ancianos; mejoramiento y cuidado del medio ambiente. 

Son significativos los emPeños de nuestro país tendientes a suministrar a la pobla•
ción medicamentos a precios preferencial es, así como la operación, aún no suficiente•
mente eficaz, de sistemas de control de calidad de fármacos, a efecto de garantizar sus 
propiedades curativas y su sujeción a las normas oficiales. 

Las instituciones de educación superior, creadas y auspiciadas por la Revolución, 
han venido formando los profesionistas médicos y paramédicos que han hecho posible 
que la expansión de la actividad sanitaria se sustente en recursos humnanos de la 
mayor calidad. 

La medicina preventiva y la educación para la salud, empiezan a encontrar en los 
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medios de comunicación masiva, el instrumento idóneo para penetrar en la sociedad y 
habilitarla pára el buen cuidado de su salud. 

La custodia, restauración y mejoramiento de la salud no es tarea que pueda eficaz•
mente atender el Estado, si no concurren los propios interesados; se trata de una res•
ponsabilidad que atañe a todos y cada uno de los mexicanos y que está estreéhamente 
vinculada a lo cultural. 

En la década de los setentas el Estado mexicano empezó a asumir la responsabi•
lidad de proteger y mejorar el medio ambiente. Se crearon dependencias y meca•
nismos administrativos y entraron en vigor ordenamientos legales de los que care•
ciamos. Sin embargo, los resultados obtenidos están todavía muy distantes de los pro•
pósitos de la Nación: proteger el patrimonio ecológico y usarlo con sentido social para 
bienestar de los mexicanos. 

Nuestro país no acepta que el deterioro del medio ambiente, sea un costo insal•
vable del desarrollo económico. La salud de los mexicanos será una quimera si no 
somos capaces de preservar nuestro ecosistema. . 

En décadas de esfuerzo nacional se ha ido ampliando la infraestructura yequipa•
miento de salud como resultado de la avanzada tecnología mexicana y del esfuerzo fi•
nanciero de la sociedad. 

Si lo avanzado es satisfactorio para la Nación, no puede dejarse de reconocer que 
aún se aprecian graves carendas que no por antiguas son menos lacerantes: todavía 
no se alcanza el objetivo de la plena cobertura; en algunas áreas existe un manejo dis•
pendioso de recursos y una operación desarticulada; más aún, se advierte una dolorosa 
discriminación en el campo de la salud; la calidad de los servicios varia radicalmente 
de una institución a otra y de región en región. 

No hemos sido capaces de establecer un sistema nacional de salud que responda a 
la demanda popular de una vida sana. La sociedad con frecuencia ha señalado que no 
siempre ha privado una vinculación adecuada entre los requerimientos de la salud y 
las instituciones de educación superior que preparan a los profesionales que servirán a 
las instituciones. Como la distrllbución territorial de esos profesionales a menudo no se 
guian por criterios de carácter social, se separan cada vez más a los mexicanos. 

Aún cuando se han emprendido acciones de planificación familiar, éstas no han 
sido lo suficientemente amplias y eficaces para que las parejas decidan libre y respon•
sablemente el número y espaciamiento de su descendencia. 

La descoordinación de las distintas dependencias y entidades públicas que actúan 
en el campo de la salud, genera duplicidades, contradicciónes, dispendio de esfuerzos, 
derroche de recursos y pérdida de tiempo, siempre en perjuicio de México y los mexi•
canos. 

Las fórmulas racionalizadoras que se han intentado repetidamente, no han reba-
sado el linde de los buenos propósitos. 

Esa descoordinación ha conducido a que todavía no se opere cabalmente ni se 
cumpla con uno de los elementos primarios de cualquier sistema de salud: el Cuadro 
Básico de Medicamentos. Tal carencia lleva al menoscabo de la economía de los ciuda•
danos y de las finanzas públicas provoca el rezago de la industria farmacéutica na•
cional y la dependencia del exterior. 

Esos factores, que se nos mostraron con toda su crudeza en la campaña t:olítica 
que emprendimos para lograr el voto ciudadano, nos ha llevado a la convicción de que 
es necesario elevar el rango del derecho a la protección de la salud, consagrándolo en 
el artículo 40. de nuestra Carta Magna como una nueva garantía social. 
B. Exposición de motivos corn~spondiente a la Iniciativa que forma y adiciona los ar-

tículos 16, 25, 26, 27, 28 Y 73 constitucionales. . 
Los principios del proyecto nacional que contiene la Constitución de 1917 son sín•

tesis de la aspiraciones que el ¡pueblo ha planteado, ratificado y desarrollado en su 
trayectoria hacia la integración de su nacionalidad, organización política y afirmación 
soberana. 

La Revolución y su Constitución recogieron y proyectaron las aspiraciones de li•
bertad, independencia, democracia e igualdad en un conjunto coherente ~el cual se .de- ' 
rivan los ordenamientos constitutivos de un nuevo Estado, una nueva forma de rela•
ción de éste con la sociedad, y de la Nación con el mundo. 

La Constitución estableció las bases para forjar la unidad cultural y política de la 
Nación y de una democracia que contara con instituciones sólidas para conducir la 
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transformación social y garantizar en la libertad, el constante mejoramiento de las 
condiciones materiales y culturales del pueblo. 

A partir de este orden normativo, México ha podido construir sus instituciones de 
fomento del desarrollo económico, las instituciones políticas que le darían viabilidad al 
proyecto nacional y ha podido crear los instrumentos de intervención del Estado en la 
economía para promover un desarrollo más acelerado y equilibrado de las fuerzas pro•
ductivas, hacer frente a los impactos de las crisis económicas internacionales mante•
niendo la soberanía de la Nación y dar sustento a un proceso de industrialización me•
diante la orientación, regulación y fomento de las actividades económicas. 

La Constitución de 1917 aportó una nueva concepción de los fines del Estado. Es 
una norma integradora y programática que da al Estado la responsabilidad funda•
mental en la promoción del desarrollo integral de la colectividad. Por la naturaleza y 
las exigencias de la lucha revolucionaria, la preocupación central de los constituyentes 
de 1917 fue establecer el esquema normativo de la orgariizacióri y ejercicio del póder, y 
los principios que dieran sustento al nacionalismo, la democracia y la justicia social. 
Para eHo, estaOlecleron las OIrectnces para lograr la mtegraclón territorial y cultural 
de la Nación, así como las bases para la ruptura de la economía de enclave que había 
fomentado el porfiriato. En respuesta a la bandera inicial del sufragio efectivo y la no 
reelección, instituyeron los derechos políticos del régimen democrático. Para la reali•
zación de los propósitos sociales del pueblo definieron los derechos a la tierra y a me•
jores condiciones del trabajo. 

Las condiciones de aquella época, de exigencias sociales, de defensa de la Nación y 
participación social y política, llevaron al constituyente a adoptar las decisiones polí•
ticas fundamentales sobre el régimen de propiedad y los derechos de las mayorías a 
participar en la vida política y social, con lo que definió visionariamente las orienta•
ciones políticas y sociales del desarrollo económico. 

Estas decisiones políticas fundamentales se derivan, en línea directa, del Decreto 
Constitucional de Apatzingán, de la Constitución de 1857 y de las leyes de reforma que a 
lo largo de nuestra historia independiente han sido los ejes que han articulado la vo•
luntad política de las mayorías de México. 

A partir de estas orientacioI]es se fue dotando al Ejecutivo de los instrumentos de 
la rectoría conforme lo fueron exigiendo las realidades y los programas de los distintos 
gobiernos de la Revolución. Ello ha permitido conducir la acelerada modernización del 
país, en los pricipios democráticos y dentro de un equilibrio social y dinámico. 

De principios del Siglo XX a la novena década que se ha iniciado, México se ha 
transformado en todos sus órdenes. Ha ocurrido una transformación rural urbana, aso•
ciada a una acelerada industrialización, que ha modificado el tamaño, composición y 
localización de la población, el desarrollo de las regiones y la estructura productiva. La 
base de recursos naturales, de inversiones, de producción, de tecnología y de trabajo es 
radicalmente distinta, a pesar de la heterogeneidad que aún nos caracteriza. 

Las relaciones económicas de hoy, en relación al mundo y dentro de nuestro país, 
son mucho más complejas. La interdependencia de nuestro procesos productivos entre 
sectores y regiones es muy amplia, lo que lleva a efectos y reacciones en cadena ante 
los fenómenos económicos nacionales e internacionales. 

La sociedad también ha cambiado. Las clases sociales y los diversos agrupa•
mientos se han ampliado y fortalecido. El ejido social es hoy más rico y complejo. 
Existe ya un amplio y fuerte movimiento obrero, organizaciones campesinas, de clases 
medias, empresariales, de técnicos y profesionistas, cada vez más participantes e in•
terconectados en un sistema de comunicación nacional y con posibilidades crecientes 
para expresar sus puntos de vista. El país cuenta ya con mejores niveles de educación 
y capacitación, con universidades, institutos y centros de investigación que benefician 
a millones de mexicanos. Los servicios de salud y seguridad social han aumentado las 
esperanzas de vida de la población. El régimen político ha ido ampliando paulatina•
mente la participación, se cuenta con partidos y organizaciones políticas que repre•
sentan las principales corrientes ideológicas contemporáneas. 

El Estado se ha modernizado. Ha habido un avance institucional para dar res•
puesta a los nuevos problemas del desarrollo. Su ámbito, instrumentos y dimensión 
han crecido. La formación profesional y política de los funcionarios y servidores pú•
blicos se ha transformado conforme a las necesidades y complejidad del Estado. 

Se ha dado en México una acelerada modernización. Sin embargo, ésta no ha po-

33 
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dido resolver con la celeridad nElcesaria los graves problemas de desigualdad social de 
ineficiencia y baja productividad, de escasa competitividad de nuestros productos en el 
exterior y la generación de suficiente ahorro interno para financiar el desarrollo. 

A pesar de los éxitos en la expansión de la producción y en la modernización ge•
neral del país, el crecimiento ha traído costos y desequilibrios que debemos considerar. 
De 1940 a fines de la década de ~os años cincuenta, el crecimiento de la produc~ión es•
tuvo acompañado de un financiamiento inflacionario que repercutió en los niveles de 

. vida del campo y de las ciudades en formación y de un agudo desequilibrio externo. 
Durante los años sesenta se pudieron encontrar formas de financiamiento externo 

de la eJepansión económica, se elevó el ingreso de los trabajadores organizados, pero no 
se atendió de manera suficiente al campo, a la generación de ahorro interno y a la red 
de infraestructura económico social. Asimismo, por una falta de adecuación de nues•
tros instrumentos económicos a las necesidades de la competencia internacional se 
desaprovechó el mayor período de auge y estabilidad del comercio internacional de la 
postguerra que permitió a varios países transformar sus estructuras industriales. 

Con posterioridad se ha buscado corregir algunas de la consecuencias negativas 
del crecimiento con medidas qm~ no han podido mantenerse a lo largo del tiempo que 
para no incurrir en costos imediatos han pospuesto las decisiones difíciles de reestruc•
turación de nuestra organización económica y de sus fuentes de financiamiento. Los 
gobiernos han buscado superar algunos de estos desequilibrios, pero la propia diná•
mica del proceso, la ausencia de medidas correctivas consistentes y los impactos inter•
nacionales que se acentúan a partir de la crisis mundial de 1973 han impedido confi•
gurar una estrategia de desarrollo permanente que resuelva de manera estructural los 
principales desequilibrios económicos y sociales del país. . 

La agudización de estos fenómenos ha llegado a una situación critica que pone en 
entredicho, no sólo la expansión e'conómica, si no la viabilidad misma del proyecto na•
cional y las libertades democráticas que éste sintetiza. Existe una falta de adecuación 
entre el orden normativo y las nu(~vas exigencias del desarrollo integral que genera in•
certidumbre y obstaculiza el desarrollo. 

Ante esta situación el país rec\uiere asumir el problema de la definición del rumbo 
de la estrategia de desarrollo a partir de principios constitucionales del desarrollo eco•
nómico nacional que actualicen y ordenen las atribuciones existentes, establezcan la 
seguridad jurídica y permitan romper con los principales obstáculos que en mayor me•
dida limitan el cumplimiento de los fines de la Nación. 

Es necesario, para fortalecer la estructura constitucional del sistema económico 
de la Nación, que ésta, de nuevo, se reencuentre en sus orígenes, reafirme sus valores y 
recupere la esencia de la Constitución para que, sobre esas bases, lleguemos a la sin•
tesis de la orientación que nos dan nuestros valores con las necesidades de instrumen•
tación. Sólo así podremos arribar a una nueva etapa de des'irrollo en todos los órdenes 
de la vida nacional, sobre bases de seguridad jurídica, solidez, dinamismo, perma•
nencia, eficiencia y mayor igualdad social. 

En nuestro país, y en la época actual, no es posible separar el ámbito de la eco•
nomía del de la participación polít.ica y de los valores de la sociedad. La legitimidad, 
que en nuestro régimen deriva de su origen revolucionario y del proceso de renovación 
democrática de los poderes, está cada vez más relacionada con las apreciaciones de la 
sociedad sobre la capacidad del sector público para conducir con justicia y eficiencia el 
desarrollo integral. 

Las bases institucionales y legales del desarrollo económico, en la tradición polí•
tica de México y frente a las necesidades del futuro del país, han de quedar inscritas en 
nuestro texto constitucional. A pesar de la dinámica de los tiempos contemporáneos en 
donde unos cuantos años representan cambios sustantivos en la vida de la Nación, el 
país necesita un horizonte más amplio que vaya más allá de la reso~uciÓll de los pro•
blemas inmediatos y que sobre bases sostenidas de productividad e igualdad, permita 
la convergencia de los esfuerzos de los sectores de la economía mixta para afirmar la 
seguridad y la confianza en el desarrollo de la Nación. 

A diferencia de otras sociedadE~s contemporáneas y sistemas políticos cuya capa•
cidad de subsistencia depende del uso arbitrario de la fuerza, en México es posible, a 
través de la ley y del Derecho -como expresión de voluntad política y de consenso- y 
de las acciones económicas y sociales consecuentes, ampliar la capacidad del Estado y 
de la sociedad para hacer frente a sus problemas más agobiantes, sobre la base de es-
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tablecer las orientaciones para la transformación de la propia sociedad como única vía 
de solución efectiva de las crisis inmediatas y de reencuentro de nuestro modelo proplO 
de desarrollo. 

Sin dejar de reconocer la heterogeneidad de la sociedad mexicana es necesario ir 
dando cauce a una creciente organización y participación de la sociedad civil en todos 

" los procesos de la vida nacional, 
, Los principios constitucionales del desarrollo económico nacional, que esta re•

forma propone, están referidos a la naturaleza y funcionamiento de nuestro sistema 
politico que establece la Constitución, Estos son correspondientes con el régi!llen d~ 
propiedad y las formas de relación del Estado y la socIedad que ella determma, aSl 
como con nuevos mecanismos de participación social que lleven a fortalecer y perfec•
éionar nuestro régimen democrático, 

Estos principios de filosofía política del desarrollo económico nacional son conse•
cuentes con la esencia de la Revolución Mexicana, con la necesidad de un desarrollo 
equilibrado y formas más modernas de organización económica, sin que se altere la es•
tructura de nuestro orden normativo y constitutivo de gobierno 

La iniciativa de reformas se r.efiere a la rectoría del Estado y la economía mixta. 
establece un sistema de planeación democrática del desarrollo, fija bases para el desa•
rrollo rural integral y una mejor justicia agraria, la definición precisa de las áreas re•
servadas exclusivamente al Estado y la función y desempeño de las instituciones, orga•
nismos descentralizados y empresas de participación estatal, 

En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en materia de planeación. 
conduc~ión. coordinación y orientación de la economía nacional, así como aquellas de 
regulación y fomento. De aprobarse esta Iniciativa, por primera vez se contará con un 
conjunto explícito de atribuciones, consistente, definido en sus alcances, con instru•
mentos económicos perfeccionados y los fundamentos para llevar al derecho los 
nuevos conceptos económicos. 

C. E~s~ción de motivos correspondiente a la Iniciativa de reformas al artículo 21 
constitucional 
El advenimiento de una sociedad igualitaria encuentra en la administración de la 

justicia su manifestación más generosa. 
La norma suprema consagra los principios que rigen y orientan la administración 

de justicia y que garantizan la igualdad de los ciudadanos en conflicto. 
La justicia junto con la libertad es el valor supremo de la convivencia social y del 

der~. No hay sistema social válido que postergue la justicia en aras de la libertad, 
como t;ampoco es legítimo cancelar la libertad con mir,as a extender el ámbito de la jus•
ticia. 

L3 dinámica social ha puesto en entredicho el contenido justiciero del artículo 21 de 
la Constitución Política que, entre otras garantías, dispone que la sanción administra•
tiva por violación a reglamen~os gubernativos y de policía sólo podrá consistir en multa 
o arresto, para así erra~icar o.tr~s prácti~as .s~ncionad9ras repu~nantes a la dignidad 
delbombre y a la recta lmparbclO~ de la JustiCIa y que en caso de mcumplimiento de la 
sanción pecuniaria se sustituirá por arresto hasta de 15 días. 

Si bien el propósito del constituyente fue brindarle al infractor de escasos recursos 
]a ,posibilidad de optar por el arresto en lugar de cubrir la multa que se le impusiere 
parll así proteger su patrimonio, la realidad socioeconómica del país llevó a que el 
cumplimiento del arresto impidiera la obtención del salario o jornal. 

El artículo 21, por otra parte, previene que el máximo del arresto será de 72 'horas, 
pe(o permite su ampliación hasta 15 días, si proviene de multa no pagada lo que re-
dunda en perjuicio de los infractores de escasos recursos. ' 

Én ~l virtud y atendiendo a un reclamo recurrente del pueblo, se propone a esa H. 
Cámara la reforma del artículo citado para que en todo caso el arresto, cualquiera que 

, sea su origen, sea hasta por 36 horas y en ningún caso la multa a imponer al jornalero u 
obI:~ro sea mayor a un día de su salario. 

, CQD,ese cambio se logrará el equilibrio entre una correcta impartición de justicia 
por,faltas administrativas y las condiciones económicas y sociales de las grandes 
mayorías nacionales. 

Dentro de los anhelos de mejoramiento de la administración de justicia destaca el 
perfeccionamiento de la justicia pop\llar administrativa, porque es la que afecta a los 
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ciudadanos en su quehacer cotidiano, para que sea ejemplar y correctiva y a la vez 
proporcional a la magnitud de las infracciones. " 

D. Exposición de motivos correspondiente a la Iniciativa de reformas al Titulo Cuarto 
y a los articulos 22, 73, 74, 76, 94, 97, 127 Y 134 constitucionales. 
La libertad individual para pensar y hacer es cuestión de cada quien. No corres•

ponde al Estado tutelar la moralidad personal que la inspira. Pero el Estado tiene la 
obligación ineludible de prevenir y sancionar la inmoralidad social, la corrupción. Ella 
aft'l;!ta los derechos de otros, de la sociedad, y los intereses nacionales. Y en el México 
de nuestros días, nuestro pueblo e}lige con urgencia una renovación moral de la so•
ciedad que ataque de raíz los daños de la corrupción en el bienestar de su convivencia 
social. 

Es esencia de nuestra democracia federal el que las leyes y el gobierno que se da el 
pueblo atiendan su demanda nacional. Obliga a actuar de inmediato no sólo a los po•
deres constituidos en sus respectivos ámbitos de competencia, sino antes que nada al 
Poder Constituyente de nuestro Pacto Federal. 

Para prevenir y sancionar con eofectividad la corrupción no bastan leyes idóneas. 
Además son necesarios una voluntad politica firme y una administración eficaz. 

Es una realidad la voluntad política inconmovible del pueblo de México y del go•
bierno que se ha dado por erradicar lo que corrompe los fundamentos de su convi•
vencia social. La administración eficaz de esa voluntad se construirá rápidamente, 
aunque limitada por el tiempo necesario para llenar los vacios existentes. Pero si la 
leyes e instituciones que se da el pueblo no reflejan esa voluntad política, y no abren el 
camino para esa eficacia administrativa, la voluntad será derrotada y el camino es•
tará cerrado. 

Las leyes vigentes han sido desbordantes por la realidad y ya no ofrecen bases só•
lidas para prevenir y sancionar la corrupción que la conciencia nacional exige erra•
dicar. Si la renovación moral de la sodedad que ordena el pueblo de México ha de cum•
plirse, hay que empezar renovandQ las leyes e instituciones que tutelan la realización 
de nuestros valores nacionales. 

Esta iniciativa de reformas y adiciones a nuestra Constitución Política, conjunta•
mente con las leyes secundarias consecuentes que estamos sometiéndole al H. Con•
greso de la Unión, es el primer paso para que la renovación moral se haga gobierno y la 
sociedad pueda apoyarse en él a fin die que la corrupción no derrote sus derechos. 

La iniciativa propone avanzar en el tratamiento a que están sujetos los servidores 
públicos. Las bases constitucionales vigentes son insuficientes para garantizar que los 
empleos, cargos o comisiones en el sevicio público subordinen el interés particular a 
los intereses colectivos superiores de la sociedad. Si -queremos esas garantías tenemos 
que renovar esas bases. 

Hay que establecer las normas que obliguen con efectividad al sevidor público con 
la sociedad: para que sus obligaciones no se disuelvan; y para que el comportamiento 
honrado prevalezca. Se necesitan bast~s nuevas por las que la sociedad recurra al De•
recho y no se vea forzada a quebrantarlo para obtener del gobierno lo que en justicia le 
corresponde, para que los recursos económicos, nacionales aumenten el bienestar del 
pueblo. 

Sometemos, en consecuencia, esta iniciativa para reformar y adicionar las respon•
sabilidades constitucionales de los sevidores públicos a fin de establecer en la esencia 
de nuestro sistema jurídico las bases para que la arbitrariedad, incongruencia, confu•
sión, inmunidad, inequidad e in.eficacia no prevalezcan, no corrompan los valores supe•
riores que debe tutelar el sevicio público. 

No es compatible servir en puestos públicos y simultáneamente tener negOCIOS 
cuya actividad se funda en relaciones económicas con el gobierno o se hacen negocios. 
Esta dualidad es inmoral: o se gobierna o se hacen negocios. Los empleos, cargos o co•
misiones,en el servicio público no deben ser botín de nadie, sino salvaguarda de la lega•
lidad, honradez, lealdad, imparcialidad, economía y eficacia con que hay que servir los 
intereses del pueblo. 

La guía es el Derecho, síntesis de la moralidad social, y lo primero es que sus fun•
damentos constitucionales se actualicen para sati.~facer lo que los mexicanos espe•
ramos del servicio público. 
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Título Cuarto 

El Título Cuarto constitucional estableció en 1917 hace casi sesenta y seis años, las 
bases-para responsabilizar a los servidores públicos por el incumplimiento de sus obli•
gaciones para con la sociedad. Desde entonces, uno solo de sus siete artículos ha sido 
reformado en tres ocasiones y sólo para regular procedimientos de remota aplicación. 

La población del país se ha multiplicado por casi cinco veces, así como sus exigen•
cias de tutela por parte del servicio público. 

Nuestro pueblo se ha desarrollado en todos los órdenes, pero no así el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos ante él. 

Es impostergable la necesidad de actualizar esas responsabilidades, renovando de 
raíz el titulo cuarto constitucional que actualmente habla de "las responsabilidades de 
los funcionarios públicos". Desde la denominación hay que establecer la naturaleza del 
servidor a la sociedad que comporta sus empleo, cargo o comisión. 

La obligación de servir con legalidad, honradez, lealdad, imparcialidad, economía 
y eficacia los intereses del pueblo es la misma para todo servidor público, independien•
temente de su jerarquía, rango, origen o lugar de su empleo, cargo o comisión. 

Las nuevas bases constitucionales que proponemos se inspiran en este principio 
igualitario, al mismo tiempo que establecen con claridad las responsabilidades polí•
ticas, penales y administrativas que pueden resultar de esas obligaciones comunes de 
todo servidor público. 

La iniciativa propone reordenar el título cuarto, estableciendo los sujetos a las res•
ponsabilidades por el servicio público (artículo 108); la naturaleza de dichas responsa•
bilidades y las bases de la responsabílidad penal por enriquecimiento ilícito (artículo 
109); el juicio para exigir las responsabilidades políticas y la naturaleza de las san•
ciones correspondientes (artículo 110); la sujeción de los servidores públicos a las san•
ciones penales y las bases para que no se confunda su aplicación con represalias polí•
ticas (artículos 111 y 112); la naturaleza de las sanciones administrativas y los v.rocedi•
mientos para aplicarlas (artículo 113); y, finalmente, los plazos de prescripclón para 
exigir responsabilidades a servidores públicos (artículo 114). 

La iniciativa preserva principios y procedimientos constitucionales establecidos 
para determinar las responsabilidades de los servidores públicos: el juiciO político sus•
tanciado en el Congreso de la Unión, el procedimiento ante la Cámara de Diputados 
para proceder penalmente contra los altos funcionarios públicos, durante el ejercicio 
de sus encargos, a los que hay que ofrecer una protección constitucional para que la ac•
ción penal no se confunda con la acción política, y la sujeción a responsabilidades ci•
viles de todo servidor público durante el ejercicio de su empleo, cargo o comisión. 

E. Exposición de motivos correspondientes a la Iniciativa de reformas y adiciones al 
artículo 115 constitucional. 

El Municipio, sociedad natural domiciliaria, ha constituido y sigue siendo en la 
realidad nacional mexicana, una institución profundamente arraigada en la idiosin•
cracia del pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer político. 

Nuestra historia es rica en sus manifestaciones pues lo encontramos ya delineado 
en los Calpullis de los aztecas, en las organizaciones tribales de las culturas mixteco•
zopotecas y en los clanes de la adelantada civilización maya. 

Fue base política de la conquista desde la fundación del Ayuntamiento de la Villa 
Rica de la Vera Cruz en el año de 1519. 

El Municipio indígena compartió con el español, de profundas raíces romana y vi•
sigótica, la prolongada época colonial; existió en las etapas de la Independencia y de la 
Reforma; perduró, aunque desvirtuado por las negativas actuaciones del prefecto o 
jefe político, durante el régimen porfiriano; y devino como decisión fundamental del 
pueblo mexicano en el Municipio Libre en la Constitución de 1917. 

Su naturaleza de índole social y natural encontró regulación como unidad política, 
administrativa y territorial de nuestra vida nacional como una de las grandes con•
quistas de la Revolución Mexicana. 

En el Constituyente de Querétaro motivó apasionados debates cuando se pretendió 
establecer desde el punto de vista constitucional su autonomía económica y política 
traducidos a la postre en el texto del artículo 115. ' 
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El Municipio Libre es una institución que los mexicanos consideran indispensables 
para su vida política; pero debemos reconocer que no se ha hecho efectiva en su cabal 
racionalidad, por el centralismo que, más como doctrina como forma específica de ac•
tuaciones gubernamentales, de cierta manera se fuera manifestando en nuestra rea•
lidad política para consolidar los intereses de la Nación. 

Es evidente que nuestra práetica política dio al federalismo u~a dinámica centrali•
zadora que permitió durante una larga fase histórica multiplicar la riqueza, acelerar el 
crecimiento económico y el desarrollo social, y crear centros productivos modernos. 
Pero hoy sabemos bien que esta tendencia ha superado ya sus posibilidades de tal ma•
nera que la centralización se ha convertido en una grave limitante para la realización 
de nuestro proyecto nacional. . 

La descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque gradual, orde•
nado y eficaz, de la revisión de I(!ompetencias constitucionales entre Federación, Es•
tados y Municipios; proceso que deberá analizar las facultades y atribuciones actuales 
de las autoridades federales, y de las autoridades locales y municipales, para deter•
minar cuáles pueden redistribuirse para un mejor equilibrio entre las tres instancias 
del gobierno constitucional. 

Estamos convencidos que la redistribución de competencias que habremos de em•
prender comenzará por entregar o devolver al Municipio todas aquellas atribuciones 
relacionadas con la función primordial de esta institución: el gobierno directo de la co•
munidad básica. 

El Municipio es la comunidad social que posee territorio y capacidad política, jurí-
. dica V administrativa para cumpUr esta gran tarea nacional: nadie más que la comu•

IÚdad organizada y activamente participativa puede asumir la conducción de un 
cambio cualitativo en el desarrollo económico, politico y social, capaz de permitir un 
desarrollo integral. 

La centralización ha arrebatado al Mumclplo capaCIdad y recursos para desarro•
llar en todos sentidos su ámbito territorial y, poblacional: indudablemente, ha llegado 
el mómento de revertir la tendenda centralizadora, actuando para el fortalecimiento 
de nuestro sistema federal. 'No requerimos Una nueva institución: tenemos la del Muni-
cipio. 

Como un gran reclamo nacional, surgidO' a través de la nueva campaña de la Revo•
lución Mexicana en q~e el pueblo me-confirió el mandato pr~sidencial, y de la intensa 
consulta popular reahzada, podemos sintetizar la necesaria descentralización de la 
vida nacional, con la firme voluntad política de avanzar por los mejores caminos de 
nuestra historia, conforme a nuestra sólida tradición federativa, y con la conciencia 
clara de que dicha descentralización deberá fundamentarse en el ejercicio pleno del 
Municipio Libre: que los ciudadános de cada comunidad deben tomar las decisiones 
que correspondan realmente a esta instancia en él marco de las leyes de la República: 
que deben respetarse y situarse con claridad los legítimos intereses locales, en el gran 
marco del interés naciorial,'y que s(llo avanzaremos hacia la cabal descentralización de 
la vida nacional cuando 'hayañ'rOs logrado la descentralización política hacia la comu-
nidao. ". ¡ . 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no sólo es de considerarse como el ca•
mino para mejorar las condiciones de vida de los Municipios poco desarrollados sino 
también para resolver simultáneaínente los cada vez más graves problemas que en•
frentan las concentraciones urbano-industriales. El fortalecimiento municipal no es 
una cuestión meramente municipal sibO nacional, en toda la extensión del vocablo. A 
este respecto, ha sido una verdad reiteradamente sustentada en todos los rincones de 
nuestro territorio, que el Municipio, aun cuando teóricamente consitituye una fórmula 
de descentralización, en nuestra realidad lo es más en el sentido administrativo que en 
el político, por lo que como 'meta inmediata de la vigorización de nuestro federalismo, 
nos planteamos la revisiM. de las estructuras diseñadas al amparo de la Constitución 
vigente a fin de instrumentar un proceso de cambio que haga efectiva en el federa•
lismo, la célula municipal tanto en autonomía económica como política. 

Estamos conscientes, que los Municipios, por su estrecho y directo conltacto con la 
población, constituyen las auténticas escuelas de la democracia y que sólo podremos 
lograr su vigorización como e~tructllra y célula política, confiándole desde la Constitu•
ción los elementos y atrib~tos conceptuales de nuestros principios republicanos tradu•
cidos en los tres niveles de gobierno Federación, Estados y Municipios. 
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Así también, sostenemos que los procesos de cambio, como postulados sociales, 
deben darse no sólo en lo administrativo sino también en las normas que se contienen 
en la Constitución como la ley fundamental de la República, ya que las leyes, y con 
mayor razón la Constitución como ley suprema, pueden y deben cambiarse rectamente 
en cuanto dicho cambio sea necesario para el mayor beneficio del pueblo. 

Pero ante la rigidez de nuestro sistema constitucional, requerimos de previas me•
ditaciones sobre las p6sibles modificaciones que pudieran hacerse a nuestro Código Po•
lítico, por sus indudables permanencias e irreversibilidad, pues al ser partidarios de un 
cambio necesario a nuestra Constitución, lo debemos hacer con la clara definición de 
los objetivos que pretendemos en los que nos debe privar la alternación de sus princi•
pios y naturaleza, haciéndonos eco en este sentido del pensamiento de Montesquieu 
cuando sustentaba que "Cuando cambia la Constitución, conservando sus principios, 
es reforma, es corrección; cuando pierde sus principios, se degenera, el cambio es co•
rrupción" . 

Dentro de estos grandes lineamientos, como consecuencia de los estudios reali•
zados y como corolario de la intensa consulta popular efectuada, consideramos como me•
dida fundamental para robustecer al Municipio. piedra ansrular de nuestra vida repu•
blicana y federal, hacer algunos camblOs al artículo 115 de la Constitución, tendientes a 
vigorizar su hacienda, su autonomía política y en lo general aquellas facultades que de 
una u otra manera, paulatina pero constantemente habían venido siendo absorbidas 
por los Estados y la Federación. 

En sí, esta tarea exigió un punto de equilibrio político y constitucional, al cuallle•
gamos después de numerosos análisis y estudios, pues siendo nuestra estructura polí•
tica de naturaleza federal, debemos respetar la esencia de nuestras instituciones plas•
madas en los principios de libertad y autodeterminación de las entidades federativas, 
sin invadir o lesionar aquellas facultades que por virtud del pacto federal y acuerdo con 
nuestra forma republicana se encuentran conferidas a los Estados en los artículos 40, 
41 Y 124 de nuestra Carta Magna. 

Recogimos en este sentido las inquietudes vertidas por los Constituyentes de 1917 y 
algún modo pretendemos revitalizar las ideas que afloraron en ese histórico foro na•
cional a la luz de las vigorosas intervenciones de Heriberto Jara e Hilarío Medina, para 
robustecer y lograr, en la realidad política mexicana, el MU.Qicipio Libre. 

Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y económicas de los Municipios 
del país, sus grados de desarrollo, y los contrastes, entre aquellos Municipios urbanos e 
industrializados que cuentan con determinados recursos económicos y capacidad ad•
ministrativa para la consecución de sus fines colectivos, y aquellas comunidades muni•
cipales marginadas de todo apoyo económico, del libre ejercicio de su autogobierno y 
carentes de toda capacidad para la gestión administrativa. 

Nuestro objetivo es vigorizar la decisión fundamental del pueblo sobre el Municipio 
Libre. estableciendo dentro del marco conceptual de la Constitución General de la Re•
pública, aquellas normas básic~s que puedan servir de cimientos a las unidades socio•
políticas municipales para que al fortalecer su desarrollo, se subraye el desenvolvi•
miento regional, se arraigue a los ciudadanos en sus territorios naturales y se evite la 
constante emigración del campo hacia las grandes ciudades y a la capital de la Repú•
blica, no sólo con el propósito de redistribuir la riqueza nacional en las múltiples y va•
riadas regiones del país, sino para ubicar las decisiones de gobierno en las células polí•
ticas a las que lógicamente deben corresponder, es decir a los ayuntamientos como ór•
ganos respresentativos de los Municipios Libres. 

La libertad municipal, conquista revolucionaria, había venido quedando rezagada 
en relación con las otras dos grandes conquistas de la Revolución en materia agraria y 
laboral, pero el proceso de cambio y la voluntad nacional requieren la actualización y 
ajustes necesarios a la Constitución para que el Municipio recupere y adquiera las 
notas políticas y económicas que deban corresponderle como primer nivel de gobierno 
de manera tal que superando el centralismo que se habia venido dando a este respecto; 
los ciudadanos se reencuentren con sus Municipios. 

En principio se ponderó la idea de contener en un precepto de la Constitución lo re•
lativo a las bases mínimas de la estructura municipal, y en otro las relativas a los Es•
tados, pero la convicción que nos aporta la tradición del Constituyente de 1917 y el peso 
histórico del artículo 115 sugirió la determinación que dicho artículo siga manteniendo 
en lo general su fórmula originaria, solamente reestructurándolo por fracciones, para 
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que por razones de técnica legislativa, a travé~d unas se regulpn por una parte las 
normas del Municipio Libre y ]por otras las de lo Estados o entidades federativas. 

En el precepto se consignan aquellos prine'pios que deban ser comunes como re•
glas básicas a todos los Municipios del país. En congruencia con el principio constitu•
cional de los regímenes interiores de los Estados, se deja la regulación de las comuni•
dades municipales a las Constituciones,! leyes locales, para que en éstas se contengan 
las ~ormas que cOJ!espondan a las p~rticularidades geográficas, etnográficas, demo•
gráfIcas y económIcas que sean propIas de cada una de las entidades federativas. 

F Exposición de motivos correspondiente a la Iniciativa de reformas a la fracción I 
del artículo 20 constitucional. 
El artículo 20 constitucional establece importantes derechos públicos subjetivos 

del inculpado, que representan garantías esenciales para éste y aseguran la debida im•
partición de justicia en materia penal. 

La fracción 1 del citado art.[culo regula la libertad provisional mediante caución 
ante los órganos jurisdiccionales .. Se trata de una institución con la que se procura ar•
monizar, en forma eqUItatIva, los mtereses Oe Ja socIectao, Jos derechos del procesado, 
los intereses patrimoniales del ofendido y la buena marcha del procedimiento. 

En la actualidad, la fracción I del artículo 20 reconoce al inculpado la pOSlDl1l0aO 
de obtener libertad bajo fianza, cuando se le impute la comisión de un delito sancionado 
con pena de prisión cuyo término medio aritmético no exceda de cinco años. 

Independientemente de que, por razones de técnica jurídica, es preferible hablar 
de caución y no de fianza, puesto que esta es sólo una especie de aquélla, es necesario 
definir, para encauzar el correcto otorgamIento de este beneficio procesal, resolviendo 
dudas y evitando interpretaciones encontradas, que se tomará en cuenta el delito efec•
tivamente cometido, según resulte de las constancias del procedimiento, y no sólo el 
llamado tipo básico o fundamental. En efecto, la concurrencia de modalidades, en su 
caso, configura el tipo penal al que realmente corresponde la conducta ilícita atribuida 
al sujeto. 

En tal virtud, se propone modificar el primer párrafo de la fraccion 1 del artículo 
20, a fin de dejar claramente asentado que para la concesión o la negativa de la libertad 
provisional, con base en la pena aplicable al ilícito, se considerarán las modalidades 
que en éste se presenten y, por lo t.anto, la pena que legalmente corresponda. Así, que•
dará recogido el delito que verdaderamente se cometió, y no una hipótesis penal abs•
tracta. 

Por otro lado, el segundo párrafo de la misma fracción 1, determina hoy día que el 
límite máximo de la fianza o caución, en general, será de doscientos cincuenta mil 
pesos. Esta estipulación cuatitativa ha permanecido inalterada a lo largo de treinta y 
cinco años. Es evidente que no corresponde ya a las circunstancias de la realidad y 
que, por lo mismo, su aplicación es a menudo fuente de problemas que han provocado 
malestar social, como consecuencia de la liberación provisional de algunos inculpados 
bajo garantias patrimoniales muy reducidas. Sin embargo, los juzgadores no pueden 
incrementar el monto máximo de la caución, pese a las razones que en determinados 
casos puediera haber para ello, porque se encuentran sujetos a esa prevención consti•
tucional desactualizada. 

Cabe observar, además, que paulatinamente han desaparecido del derecho federal 
mexicano los señalamientos de cantidades absolutas identificadas en pesos, para ser 
sustituidas por múltiplos del salario mínimo, cuya variación periódica permite el 
ajuste automático y racional de la euantía que contempla la ley, sin necesidad de fre•
cuentes reformas normativas. 

Por todo ello, se propone que el límite máximo de la caución sea la cantIdad equi•
valente a la percepcion del salario mínimo durante dos. ~ños, e~ la inteligencia de que 
se alude al salario vigente en el lugar en que se cometlO el delIto. 

Ahora bien, hay casos en los que incluso esa garantía pudiera resultar inadecuada 
o insuficiente, en vista de la gravedad del ilícito, de las características de éste y de las 
condiciones personales del inculpado y de la víctima. Para atender debidamente estos 
factores, dignos de la mayor consideración desde la perspectiva de la defensa social, se 
considera asimismo que la cantldad menClOnaaa pueaa ser aupncaaa cuanao 10 sollclte 
motivada mente el Ministerio Públieo, en su calidad de Representante Sodal, y me•
diante resolucion que igualmente exprese las razones del Incremento. 
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Nada de esto implica tratamIento meqmtativo hacIa los Inculpados, pues la re•
forma que se pretende sólo señala el máximo de la caución, no el mínimo de ésta Con•
secuentemente, 101 juzgador puede y debe actuar con equidad en la fijación de la ga•
rantía, conciliando intpreses particulares y sociales, que el Estado ha de observar y 
proteger por igual. ASl se tutelan tanto los derechos del individuo como los derechos de 
la comunidad. 

Para asegurar en mayor medida el desarrollo del proceso y la protección a la víc•
tima del ilicito, se solicita modificar la parte final del segundo párrafo de la fracción l. 
indicado que si el dehto representa para su autor un beneficio económICO o causa a la 
víctima daño y perjuicio patrimonial, la garantía será, cuando menos, tres veces 
mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios causados, en los términos en que 
éstos aparezcan acreditados cuando el juzgador debe resolver sobre la petición de li•
bertad provisional. 
G. Exposición de motivos correspondiente a la Iniciativa de adición al artículo 79 

constitucional. 
Los suscritos diputados, con fundamento en lo dispuesto por las fracción II del ar•

tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proponen se adi•
cione el artículo 79 constitucional, en los términos que a continuación se precisan. La 
presente iniciativa se funda en las siguientes consideraciones. 

Las atribuciones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión están expre•
samente señalados en los artículos 29, 37 apartado "B" fracciones 1, III Y IV, 73, 76 
fracción V, 79, 84, 85, 87, 88, 97, 100 Y 135 de la Constitución Política. 

Destacan, por su importancia, las de autorizar al Presidente de la República para 
suspender las garantías individuales en los casos de invasión o perturbación grave de 
la paz publica; la de acordar, por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria a se•
siones extraordinarias, de una sola cámara o del Congreso general; la de recibir, en su 
caso, la protesta del Presidente de la Republica y asimismo, la de nombrar al presi•
dente provisional en los casos de falta absoluta del Presidente de la República. 

Además, la Comisión Permanente tiene facultades expresas para otorgar o negar 
su aprobación a las solicitudes de licencias de los ministros de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y para conceder licencia hasta por 30 días al Presidente de la Re•
pública y nombrar al interino que le supla. 

El articulo 79 constitucional no establece en forma explícita la facultad de resolver 
sobre las licencias, que durante el receso soliciten los diputados o senadores. La prác•
tica parlamentaria ha interpretado restricta mente este precepto y la ComIsIon Perma•
nente se ha limitado a recibir las solicitudes de licencia para remitirlas a la cámara a 
la que vayan dirigidas. Esta práctica ha sido controvertida en algunas ocasiones, por 
presentarse a diversas interpretaciones acerca del sentido del precepto constitucional 
mencionado. 

Por lo anterior y considerando que la Comisión Permanente tiene implícitamente 
la facultad de conocer, estudiar y resolver las licencias que soliciten los legisladores, 
los suscritos estiman pertinente hacer expresa esta facultad, por lo cual; proponen se 
adicione el texto del articulo 79 constitucional con una fracción en la que se disponga 
que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión tiene tal atribución expresa•
mente. 

H. Exposidón de motivos correspondiente a la Iniciativa de Reformas a los Artículos 
65, 66 Y 69. constitucionales. 
La Comisión de Gobernación y Puntos ConstitUCIOnales se propuso desde el inicio 

de la presente Legislatura, examinar, analizar y dictaminar numerosas iniciativas que 
a la misma habían sido turnadas en Legislaturas pasadas y que se encontraban pen•
dientes de dictamen. Particular atenciónharimerecido durante los pasados meses de 
trabajo aquellas referidas a la modificacÍon de la Constitución. 

Un tema específico en torno al cual existe un buen número de iniCIativas pen•
dientes de dictamen es el relativo a los periodos de sesiones del Congreso, la progra•
mación del trabajo legislativo, temas estos que aparecen regulados por los Artículos 
65,66 Y 69. 

Especial atención se prestó a la iniciativa de reformas a los Artículos 51,65,66 Y 67 
de la Constitución General presentada el4 de diciembre de 1982, por el Presidente de la 
República en ejercicio de la facultad que le confiere la fraCCión 1 del Artículo 71 Consti•
tucional 
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Por 10 que toca a la modificación a los Artículos 65 y 66 de la Constitución Política 
fueron también examinadas las iniciativas presentadas por las diputaciones de Quin•
tana Roo y Durango en 1918 y 1921, respectivamente; la del diputado Flores Villar en 
1937; las presentadas por diputados integrantes de la fracción parlamentaria del Par•
tido Popular Socialista en 1964, 1977, 1980, 1982 Y la más reciente de 26 de septiembre de 
1985; la presentada en 1981 por la fracción parlamentaria del Partido Comunista Mexi•
cano; la presentada por la fracción parlamentaria del Partido Auténtico de la Revolu•
ción Mexicana a la LI Legislatura; y las que durante la LII Legislatura presentaron, 
separadamente, diputados de~ Partido Socialista de los Trabajadores y del Demócrata 
Mexicano; igualmente el pasado 2 de diciembre, la fracción parlamentaria del Partido 
Acción Nacional presentó también una iniciativa en términos similares. 

Durante el curso de los tra bajos realizados por la comisión que suscribe, se acordó 
realizar una conferencia inten:ameral con el objeto de conocer la opinión de los distin•
guidos miembros del Senado. La conferencia fue fructífera y en ella pudieron preci•
sarse importantes cuestiones que se recogen en el cuerpo del dictamen y en el articu•
lado cuya aprobación se propone. 

Una vez examinadas las razones alusivas en cada una de ellas, en especial las con•
tenidas en la iniciativa presidencial del 4 de diciembre de 1982, se formula el presente 
dictamen con apoyo en los siguientes 

CONSIDERANDOS 

Los principios de la renovación periódica de los integrantes del Congreso de la 
Unión y del Jefe del Ejecutivo Federal. de elección por sufragio universal y de No Ree•

. lección, son piedra fundamental en la que descansa el Sistema Político Mexicano ema•
nado de la revolución. Su acatamiento invariable ha permitido la transición pacífica de 
mandos y el renovado impulso de planes y programas de Gobierno. 

A partir de las reformas constitucionales de 1977. con las que los cauces de partici•
pación ciudadana se ensancharon y se fortaleció la acción de los Partidos Políticos Na•
cionales en la vida parlamentaria. se continuó con el perfeccionamiento de nuestras 
instituciones con miras a una más amplia y plena democratización de la vida nacional. 

La realidad que vivimos precisa de mayor actividad legislativa y de un renovado, 
esfuerzo por hacer del Congreso de la Unión y muy señaladamente de la Cámara de 
Diputados, un foro abierto al debate de los grandes problemas naciona les y a la expre•
sión de las :reivindicaciones populares; la Cámara de Diputados es la sede por exce-
lencia en que, mediante actos legislativos y a través de la adopción de las medidas de 
control que la Constitución le confía, se ahonda en los propósitos y objetivos que en su 
carácter de representación nacional le corresponde. 

La evolución política de México demanda una continuada transformación de sus 
instituciones, para que el equilibrio democrático entre los poderes permita un más 
sano y constante ejercicio de las funciones legislativas y de control que corresponden al 
Congreso. Por ende. esta Comisión estima oportuno. ampliar lél duración y periodi•
cidad de las sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. fortaleciendo su acción a 
través del establecimiento de dos períodos de sesiones por año con el consiguiente au•
mento del tiempo efectivo de trabajo que actualmente realiza el Congreso y de modo 
que sus tareas puedan programarse. 

Paralelamente. es un hecho conocido que las legislaturas correspondientes a los 
años de transición presidencial. disponen sólo de uno de los cuatro meses que integran 
el período ordinario de sesiones para conocer. discutir. y en su caso aprobar nuevas ini•
CIativas correspondientes al programa legislativo del Ejecutivo. reformas por las que 
la ciudadanía se pronunció en los comicios de modo directo. Asimismo. las leyes de in•
gresos y los correspondientes proyectos de presupuesto en que se plasma el programa 
de Gobierno también se ven afectados considerablemente por lo corto del lapso en que 
deben realizarse. 

Actualmente, el período comprendido entre la elección de Presidente de la Repú•
blica y la toma de posesión, es de alrededor de ciento cincuenta días, mientras que en el 
caso de los integrantes del Poder Legislativo es menor a sesenta. Si se consideran las 
razones expuestas en el párrafo anterior y lo prevenido por los Artículos 65 y 66 de la 
Constitución vigente, se deriva la conveniencia de modificar la fecha de la toma de po•
sesión del Presidente de la República, considerando el tiempo mínimo para que el Con•
greso califique la elección presidencial. 
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Ante diversas alternativas, en particular las contenidas en la iniciativa que el tI•
tular del Poder Ejecutivo presentó el 4 de diciembre de 1982 a la R Cámara de Dipu•
tados, además de los trabajos y estudios realizados por la Comisión que suscribe la pre•
sente, se estima conveniente adoptar una nueva fórmula que. manteniendo mcólume el 
principio de No Reelección y la s~m':lltaneidad entre las elecclOn~s legislativas fed,e•
rales y la del Presidente de la Repubhca, acorte el lapso comprendido entre la elecclon 
y toma de posesión de este último, a menos de tres meses Al efecto, se consIdera proce 
dente cambiar en un momento ulterior la fecha de los comIcios en la Ley Electoral, lo 
que no supone variar el texto constitucional; obvio es agregar que la fmalIdad que se 
prete-nde es conseguir una más expedita ejecución de mandato provemente del voto po•
pular. 

Al efecto, se propone el primero de noviembre como fecha para que el Congreso 
inicie su periodo de labores y en la que el Ejecutivo cumpla con la obligación que le 
confía el Articulo 59 de la Constitución. 

Un efecto colateral del cambio propuesto se traduce en que el último año de cada 
período presidencial, el informe comprenda once meses de gestión y no ocho como 
hasta ahora ha sucedido. 

La Comisión que suscribe considera inaplazable continuar fortaleciendo al Poder 
Legislativo con el fiil de avanzar por la ruta de la democracia. Factor importante del 
papel que el LegiSlatIvo cumple es el oe la OuraclOn Oel perlOdo de sesIOnes ordmarias 
hoy de cuatro meses. Numerosas iniciativas se han presentado a partlr de la ConstItu•
ción de 1917; en algunas de las cuales se propone la prórroga del mismo y en la Implan•
tación de un segundo período de sesiones. Esta última alternativa vIene operando en 
veintisiete entidades federativas y de modo expreso, se prevIó para el Congreso Fe•
deral en la reforma que en 1874 se hizo al texto del Artículo 62 de la Constitución de 1857 

Un primer paso hacia la renovación de la vida parlamentaria en un marco que pro•
picia una moderna y funcional concepción de las atnbuciones que la Constitución 
otorga a los poderes Legislativo y Ejecutivo, se centra en la Implantación de dos pe•
ríodos de sesiones ordinarias. Conforme a la fecha de la elección el Congreso cele•
braría un primer período del 10. de noviembre hasta el 31 de diciembre y un segundo 
del 15 de abril hasta el 15 de julio. 

La mayor disponibilidad de tiempo y su esparci~lento a lo largo de dos períodos 
deberá redundar en ulteriores modificaciones a las normas y prácticas que rigen la ac•
tividad legislativa, a fin de consentir su adecuada programación. 

Los diputados que suscribimos, consideramos que las reformas que ahora propo•
nemos, deberán acompañarse en el futuro inmediato de otras más que contribuyan a 
adecuar las estructuras políticas vigentes a las legítimas exigencias democráticas de 
la ciudadanía. 

Con el propósito de hacer congruentes paulatinamente las transformaciones que 
ahora se proponen, los Artículos transitorios prevén que los diputados que se élijan a la 
LIV durarán en funciones hasta el 31 de octubre de 1~91, al igual que los senadores a la 
LIV y LV Legislaturas y que se elijan en 1988.Por otro tado estos dos períodos de se•
siones se iniciarán a partir de 1989. 

En consecuencia de lo expuesto y con fundamento en lo previsto por el Artículo 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la conside•
ración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente 

l.-Exposición de motivos correspondiente a la Iniciativa de Reformas a los Artículos 
106 y 107 Fracción 11 constitUCIOnales. 

Los senadores que suscribimos, con fundamento en lo previsto por la fracción 
11 del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la frac•
ción II del Articulo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, por su conducto, hemos creído pertinente proponer 
reformas y adiciones a los Artículos 106 y 107 fracción lI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de lograr mejoras sustanciales en la administra•
ción de j.usticia federal, persiguiendo siempre el ideal de que ésta sea adecuada, pronta 
y expedIta. 
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Actualmente, el Artículo 106 Constitucional atribuye a la Suprema Corte de 
Justicia, la facultad de dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de 
la Federación, entre éstos y los de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro. 
Sobre el particular, dada la nueva organización del Poder Judicial Federal y la crea•
ción múltiple de tribunales colegiados de circuito, la experiencia aconseja la conve•
niencia de que algunos de los conflictos competenciales puedan ser resueltos por otros 
órganos del Poder Judicial de la Federación, como los mencionados tribunales de cir•
cuito, en los casos en que el conflicto se presente entre Juzgados de distrito pertene•
cientes a un mismo circuito. De este modo se aliviará a la Suprema Corte de Justicia de 
la carga de intervenir en todos los conflictos de esa naturaleza. De todas formas, esa 
facultad se conserva en órganos superiores del aludido Poder. 

Mediante la reforma que se propone a la Fracción II del Artículo 107 Constitu•
cional, se pretende adecuar el Juicio de amparo a las exigencias de la época actual 
para que continúe garantizando la efectividad del Estado de Derecho. Se propugna por 
suprimir tecnicismos que obstaculicen la impartición de la Justicia, dándole mayor 
amplitud a la institución de la suplencia de la queja deficiente. 

Así, se establece la regla genérica de la suplencia obligatoria de la deficiencia de la 
queja, reservando a la Ley de Amparo (Artículos 76 bis, 91 y 227) su reglamentación. 
Ello tiene como finalidad dar una mayor amplitud a esa institución, lo que necesaria•
mente redundará en beneficio del gobernado al evitarse los excesos a que conducen los 
rigorismos formalistas, es decir, se impedirá la denegación de Justicia por razones de 
carácter meramente técnico. 

Por otra parte, se pretende est.ablecer constitucionalmente la obligación de re•
cabar, de oficio, pruebas que benefiC'ien a los poblados ejidales o comunales, o a los eji•
dataríos o comuneros y eliminar el escollo que, conforme al sentido gramatical del 
texto vigente, impide, de modo general, que en los juicios de amparo en materia 
agraria operan la caducidad de la instancia y el sobreseimiento por inactividad pro•
cesal, no obstante que tales instituciones jurídicas pueden darse en beneficio de las en•
tidades o individuos mencionados. 

Por último, se limita a los juicios en que se reclamen actos que afecten derechos 
colectivos, la inoperancia del desistimiento y del consentimiento expreso de los actos 
reclamados, eXlcep5~ si el primero E~S acordado por la asamblea general o el segundo 
emana de ésta. De esta manera, se abre la posibilidad de que los núcleos de población 
logren arreglos que les beneficien cuando éstos se condicionen a que se produzcan ~l 
desistimiento o el consentimiento mencionados. 
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ARTICULÓ lo. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las ga•
rantías que otorga esta Constitución, las cuales DO podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

ARTICULO 20. Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al ter.ritorio nacional alcanzarán, por ese solo 
hechol su liba'tad y la protección de las leyes. 

ARTICULO So. La educ¡¡ción gue imparta el Estado -F,'ederación, Estados, Mu•
nicipios"':"' tenderá, desarrollar armónicamente todas las facUltades del ser humano y 
fomentar~ en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad interna•
cional en la independencia y en la justicia: 

l. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará 
a dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 
basado en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus 
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además. 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una es•
tructura jurídica y un régimen ~litico, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económlco, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de•
fensa de nuestra inde~ndencia política, al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a la contmuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los' elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 
cuando por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, 
de sexos o de irtdividuos. 

n. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. Pero 
por lo que concierne a la educación primaria, secundaria y normal (ya la de cualquier 
tipo o grado, _tiBada a obrero y a campesinos> deberán obtener previamente, en 
cada caso, la autorización expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser ne•
pda o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 

III. Los planteleS particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que 
especifica la fracción anterior deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los 
párrafos iniciales 1 y 11 del presente articulo y, además, deberán cumplir los planes ~ 
los programas oficiales; 

• 
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IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por. 
acciones que, exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas, y las 
las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso, 
no intervendrán en forma alguna en planteles en que s~ imparta educación primaria, 
secundaria y normal y la destinada a obreros o a campesinos; 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el reconoci-
mientQ de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 
VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
VIII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que 

la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de E~ducar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán 
los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académICO;. Y. 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académIco 
como del administrativo, se normarán, por el Apartado A del Artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere; 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función so•
c!al educatiya .entre la Feder~ción, los Estado~ ~ lo~ ~unicipios, a fijar las aporta•
cIOJ)es economlCas <;orre~pondIentes a ese serVICIO publIco y p señalar las sanciones 
aplIcables a los funCIOnarIOs que no cumplan o no hagan cumphr las dISposiciones rela•
tivas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

ARTICULO 40. * El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la or•
ganización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derec.ho él decidir de manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federéJ'tivas en materia de salubridad general, conforme a 
10 que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley esta•
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud física y mental. La Ley determiI.ará los apoyos a ~a protección 
de los menores, a cargo de las instituciones públicas. 

ARTICULO 50. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercido de esta li•
bertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos 
de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la leYt 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de 
su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades 
que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 
sin su fleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judi•
cial, e cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públieos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de jurados, así como el desem•
peño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta.'Las fun•
ciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los servicios pro•
fesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos ~e la ley y 
con las excepciones que ésta señale. ' 

• Artículo adiCIOnado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 • • 
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El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
de la persona, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en 
consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que 
sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o des•
tierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profe•
sión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá ex•
tenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los dere•
chos polfticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 
obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 
hacerse coacción sobre su persona. 

ARTICULO 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisi•
ción judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 

ARTICULO 70. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual•
quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
limites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso 
podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar 
que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los expende•
dores, "papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya 
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la responsabi•
lidad de aquéllos. 

ARTICULO 80. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y res•
petuosa pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos 
de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya di•
rigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

ARTICULO 90. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reUnirse pacífica•
mente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República po•
drán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión ar•
mada tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una asamblea o reunión que tenga 
por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una autoridad, 
si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

ARTICULO 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a 
poseer ~r~as en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de 
las prohIbIdas por la ley federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos con•
diciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portaci6n de 
armas. 

ARTICULO 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República salir de 
e~la, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 'de segu•
rIdad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este de•
recho ~~rá su!>o~dinado.a.las facultades de la autoridad judicial, en los casos de res•
po~b~I~d crml1na~ o CIvIl, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a 
las limItaCIOnes que Impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 
general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

ARTICULO 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de no•
bleza, DI prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados 
por cualquier otro país. 

ARTICULO 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales es-
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peciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste 
el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribu•
nales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción 
sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden mi•
litar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres•
ponda. 

ARTICULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra 
o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios ge•
nerales del derecho. 

ARTICULO 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común, que hayan tenido en 
el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados 
en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta Constitu•
ción para el hombre y el ciudadano. 

ARTICULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pa•
peles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal dE~1 procedimiento. No podrá librarse ninguna orden 
de aprehensión o detención, sino por la autoridad judicial, .sin que preceda denuncia, 
acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y 
sin que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe 
o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 
de los casos de flagrante delito en que cualquiera person? puede aprehender al delin•
cuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inme•
mata. Solamente en casos urgentes, euando no haya en el lugar ninguna autoridad judi•
cial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administra•
tiva, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, 
poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de 
cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expreslilrá el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose 
al concluirla una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado,o.en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique 
la diligencia. . ', 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 
exigir la exhibición de los libros y péllpeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y 
a las formalidades prescri·tas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir alojamiento. bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

ARTICULO 17. Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente 
civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los 
plazos y términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, en cO,"secuencia 
prohibidas las costas judiciales. 
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ARTICULO 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prlslon 
preventiva.El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las 
penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en 
sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo 
y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 
efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes locales 
respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de carácter general, para 
que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en estableci•
mientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales 
para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus con•
denas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este artículo, y los 
reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal en toda la 
República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de 
su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan cele•
brado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo 

• Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden 
común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su consenti•
miento expreso. 

ARTICULO 19.-Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin que 
se justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán: el delito que se im•
pute al acusado; los elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución,y los datos que arroje la averiguación previa,los que deben ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. 
La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene la deten•
ción o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
formal prisión. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de 
que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se in•
fier¡~ sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán 
corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

ARTICULO 20*. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las si•
guientes garantías: 

1. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad provisional bajo cau•
ción, que fijará el Juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gra•
vedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modali•
dades, merezca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor 
de cinco años de prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a 
disposición de la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, 
bajo la responsabilidad del Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante dos 
años del salario mínimo general vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin em•
bargo, la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, las particu•
lares circunstancias personales del imputado o de la víctima, mediante resolución mo•
tivada, podrá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la 
percepción durante cuatro años del salario mínimo vigente en el lugar en que se co•
metió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneficio económico o 
causa a la víctima daño y perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres 
veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

• Articulo reformado según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 1985. 
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Si el delito es preterintenciona~ o imprudencial, bastará que se garantice la repara•
ción de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos pá•
rrafos anteriores. 

11. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda rigurosa•
mente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto; 

111. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las ,cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y 
causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 

IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que declararán 
en su presencia si estuviesen en el lugar del juicio, para que pueda hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensa; , 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la compare•
cencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar 
del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que 
sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre 
que éste pueda ser castigado con UIla pena mayor de un año de prisión. En todo caso 
serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el • 
orden público o la seguridad exterior o interior de la nación; 

VII. Le serán facilitados todos ~os datos que solicite para su defensa y que consten 
en el proceso; 

VIII. Será juzgado antes qe cmltro meses si se tratare de delitos cuya pena má•
xima no exceda de dos años de prisió,n; y antes de un año si la pena máxima excediere 
de ese tiempo; 

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su corúianza, o por ambos, según 
su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defen•
sores de oficio para que elija el que o .los que le convengan. Si el acusado no quiere nom•
brar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración prepa•
ratoria, el juez le nombrará uno de oficio: El acusado podrá nombrar defensor desde el 
momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente en 
todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces 
se necesite, y 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de res•
ponsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la pJrisión preventiva por rr.ás tiempo del que como 
máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 

ARTICULO 21*. "La imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 
Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policia, las que únicamente con$istirán en multa o 
arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondien te, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no poora ser anClOnaao con 
multa mayor del importe de su jornalo salario de un dia. , 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a 
un dia de su ingreso. " 

ARTICULO 22·. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualqui~r especie, la multa excl."Siva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
• .4rticulo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial dI! la Federación del 3 de febrero de 1983. 
• Articulo adiCionado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1982. 
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No se conslderará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabi•
lidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuesto o multas, 
ni el d~omiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del ar•
ticulo 109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, yen cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al sal•
teador de caminost al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 

ARTICULO 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o 
se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver dé la instancia. 

ARTICULO 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en 
los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta pe•
nados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de los 
templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

ARTICULO 25*. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la digniad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

El Estado p~neará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica na•
cional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el in•
terés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el articulo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo 
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su 
caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por si o con los sectores social y privado, de acuerdo 
con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándose a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de 
la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente 
a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la pro•
ducción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará)' protegerá la actividad económica que realicen los particulares y' 
proveerá las condiclOnes para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

ARTICULO 26*. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al creci•
miento de la economfa para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación. 

Los lines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos deja planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación 
de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 

* Articulo reformado seglin decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983 

* Articulo adicionado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 

* Artículo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 
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para incorporarlos al plan._y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujet¡Jrán obligatoriamente los programas de la Administraci6n 
Pública Federa1. 
~ ley facultará, al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participa•

ción y consulta popular en el sistema nacional de planeaci6n democrática, y los crite•
riQS para la formulaci6n, instrumentaci6n, control y evaluaci6n del plan y los pro•
gramas de desarrollo. A$Ílnismo, determinará los 6rganos responsables del proceso de 
pl~neaci6n y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboraci6n y ejecuci6n. 

En el sistema de planeaci6n democrática, el Congreso de la Uni6n tendrá la inter•
venci6n que señale la ley. 

ARTICULO Z¡*. La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha te•
nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, consti•
tuyendq la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en benefiCIO social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación lo•
grar el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las' condiciones de la ~ida 
de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
pata ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones usos re•
servas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras púbiicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen•
tros de población; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los tér•
minos ?e la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comwudades; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación' 
para .la ~reación de nuevos centros de poblaci?n agrícola con tierras yaguas que le~ 
sean mdIspensables; para el fomento de la agrIcultura y para evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so•
ciedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras yaguas o no las tengan en 
cantidad suficiente para las necesidlad~s de su pobla<:ión, tendrán derecho a,que se les 
dote de ellas, tomándolas de las propledaqes mmediatas, respetando siempre la pe•
queña propiedad agrícola en explotación. 

c.;orresponde a la nación el dominio directo de todos ~os recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya na•
turaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explo· 
tación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de mate•
rias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sóli•
dos'; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el es•
pacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional. 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el derecho i~ternadonal; las aguas m~rinas ~nteriores; las de las la•
gunas y esteros que se comumquen permanentemente o mtermItentemente con el mar; 
la de los lagos interiores de formaCÍlón natural que estén ligados directamente a co•
rrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permamentes, intermitentes o torren•
ciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacio•
nal; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indi-
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rectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de lí•
mite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 
federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; las de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más 
entidades o entre la República y un país vecino; o cuando el límite de las riberas sirva 
de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de 
los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de 
los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; 
y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fije 
la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alul1!bradas mediante obras arti•
ficiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o 
se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extrac•
ción y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, 
se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que co•
rran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más pre•
dios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará 
sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párralOs anteflores, el dominio de la nación es 
inalienable e imprescriptible y la explotación, en uso o el aprovechamiento de los re•
cursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y sus•
tancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
techa de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancela•
ción de éstas. El gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidró•
geno sólidos, liquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorgarán conce•
siones ni contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado y la nación lle•
vará a cabo la explotación de esos productos, en los términos . que señale la ley regla•
mentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la nación generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la presta•
ción de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares 
y la nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos 
fines. 

Corresponde también a la nación el aprovechamiento de los combustibles nu•
cleares para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicacion~s en 
otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

La nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial 
y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las 
leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náu•
ticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En 
aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas 
exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la me•
dida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de la nación, se regirá 
nor las siguientes prescripciones: 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexi•
canas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o 
para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Rela•
ciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por 
lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pen~, 
en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que hu•
bieren adquirido en virtud de lo mismo. 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las. 
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playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie•
rras yaguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reci•
procidad, podrá a juicio' de la Secre.taria de Relaciones, conceder autorización a los Es•
tados extranjeros para'que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los 
Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el ser•
vicio directo de sus embajadas '9' leg~cíones; 
n. Las asociaciones religiosas denQIl1inadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no 
podrán en ningún cas~ tener Clipacidad para adquirir, poseer o administrar bienes 
raíces, ni capitales imp~os's()bre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por in•
terpósi~ perso~a, entraráI;l eJ;l r{Qminio de la nación concediéndose acción popular para 
denunCIar los bienes qu~ ~~,4aUa,ren,en tal ~aso. La prueba de presunciones será bas•
tante para declarar fQndálla.1a denuncia. Lo~ templos destinados al culto público son 
, de la propiedad de Ja nación, representada por el gobierno federal, quien determinará 
los que deben continuar destiqados a su objeto. Los obispados, casa curales, semina-
rios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que 
hubiere sido construid9 o destinado a la admirjstración, propaganda o enseñanza de un 
culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la nación, 
para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los Es•
tados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos en lo sucesivo se erigieren para el 
culto público, serán propiedad de la nación; 

111. Las instituciones de beneficenCia, pública o privada,'que tengan por objeto el 
a~lio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la 
ayuda reciproca de los asociados, o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir más 
bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediato o directamente desti•
nados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes 
raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En ningún caso 
las instituciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, dirección, administra•
ción, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de 
los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio; 

IV Las sociedades comerciales, Wr acciones, no podrán adquirir, poseer o admi•
nistrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea agrícola, 
podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea es•
trictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, y 
que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de 
acuerdo con las prescripciones de ruchas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto di-
recto; 

VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 111, IV Y V, así 
como los núcl~s de población que dt~ hecho o por derecho guarden el estado comunal, o 
de los núcleos dotados, restituidos o constituidos en centro de población agrícola, nin•
guna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces 
o capitales impuesto sobre ellos, con la única excepción de los edificios destinados in•
mediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados y el Distrito Federal, lo 
mismo que los municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir 
y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, de•
terminarán los casos en 9ue sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad pri•
vada, y de acuerdo con dIchas leyes la autoridad administrativa hará la declaración 
correspondiente. El precio que se lijará como indemnización a la cosa expropiada, se 
basará en la cantidad que c'omo'valor fiscal de ella figure en las ofici~ catastrales o 
recaudadores ya sea que este valor haya sido manifestado por los propietarios o sim•
plemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con 
esta base. El exceso de valor o oe demérito que haya tenido la propiedad particular por 
las 'mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la f~ha de la asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judi-
cial. • 
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Esto mismo se observará cuando se trate de objeto cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corr~ponden a la nac~ón.' por yir~u~ de las disposi•
ciones del presente artículo, se hará efecbyo por el procedImle~to JudIcIal; pe~o dentro 
de este procedimiento y por orden de ~os trIbunal~s .corre.spondlentes, que se dictará en 
el plazo máximo de un mes, las autorIdades admimstr¡ltIvas procederan desde luego a 
la ocupación, administrativa, remate o venta de las tIerras o aguas de que se t~ale y 
todas sus accesiones, sin que en ningún ca~o p~eda r~vocarse lo hecho por las m1smas 
autoridades antes de que se dicte sentencIa eJecutorIada; 

VII. Los núcleos de población, que de hecho o por derecho guarden el estado co•
munal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les 
pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicCión federal todas las cuestiones que por límites de terrenos comu•
nales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o más núcleos de población. El Ejecutivo Federal se abocará al conocimiento de dichas 
cuestiones y propondrá a los interesados la resolución definitiva de las mismas. Si estu•
vieren conformes, la proposición el Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y 
será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes inconformes podrán reclamarla 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata 
de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deberán tramitarse las men-
cionadas controversias: • 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pue•

blos, rancherias, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, gober•
nadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a 10 dis•
puesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, 
hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, 
desde ello. de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra 
clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías y congregaciones o comunidades y 
núcleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde; transacciones, enajenaciones o re•
mates practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, 
por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los 
cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, 
terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecientes a núcleos 
de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren 
sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y po•
seidas en nombre propio a titUlO de aomImo por mas ae dIez anos, cuando su superficie 
no excede de cincuenta hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legitima entre 
los vecinos de algún nucleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser 
nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en po•
sesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de 
los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

X. Los núcleos de la población que carezca de ejidos o que no puedan lograr su 
restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente 
hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras yaguas suficientes para consti•
tuirlos, conforme a las neó.,:esidades de su población, sin que en ningún caso deje de con•
cedérse1es la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta del go•
bierno federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato 
a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor de 
diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en 
otras clases de tierras, en los términos del párrafo 30. de la fracción XV de este ar•
ticulo; 

XI. Para los efectos de las disposiciones contenidas en este artículo y de las leyes 
reglamentarias Que se expidan, se crean: 
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a) Una dependencia direda del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de 
las leyes agrarias y de su ejecución. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas que serán designadas por el 
Presidente de la República y que tendrá las funciones que las leyes orgánicas regla•
mentarias le fijen. 

c) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales de la Federación de 
los gobiernos locales, y de un representante de los campesinos, cuya designación se 
hará en los términos que prevenga la ley reglamentaria respectiva, que funcionará en 
cada Estado y en el Distrito Federal, con las atribuciones que las mismas leyes orgá•
nicas y reglamentarias dictaminen. 

d) Comités particulares ej,ecutivos para cada uno de los núcleos de población que 
tramiten expedientes agrarios. 

e) Comisaria dos ejidales para cada uno de los núcleos de población que posean 
ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se presentarán en 
los estados directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas, las que sustan•
ciarán los expedientes en plazo perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de 
los Estados aprobarán o modifi(~arán el dictamen de las comisiones mixtas y orde•
narán que se dé posesión inmediata de las superficies que, en su concepto, procedan. 
Los expedientes pasarán entonc€'s al Ejecutivo Federal para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo anterior, 
dentro del plazo perentorio que fije la ley, sE' considerará desaprobado el dictamen de 
las comisiones mixtas y se turnará el expediente inmediatamente al Eje<:utivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no formulen directamente en PÜlZO 
perentorio, los gobernadores tendrán facultad para conceder posesiones en la exten•
sión que juzguen procedente; 

XIII. La dependencia del EjElcutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminarán 
sobre la aprobación, rectificación o modificación de los dictámenes formulados por las 
comisiones mixtas, y con las modificaciones que hayan introducido los gobiernos lo•
cales, se informará al C. Presidente de la República, para que éste dicte resolución 
como suprema autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorIas de 
ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dic•
taren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el 
juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al gobierno fe•
deral para que les sea pagada la indemnización correspondiente. Este derecho deberán 
ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se 
publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de !a Federación. F'enecido ese 
término, ninguna reclamación será admitida. 

Los dueños o poseedores de predlios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que 
se hayan expedido, o en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán pro•
mover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tie-
rras o aguas; . 

XV. Las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autOrIdades encar-
gadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña 
propiedad agrícola o ganadera en explotación e incurrirán en responsabilidad, por vio•
laciones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda de cien hectáreas de 
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras en explota•
ción. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 
temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o agostadero 
en terrenos áridos. 

Se considerará, aSImismo, como pequeña propiedad, las superficies que no ex•
cedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero susceptible de 
cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de ~lgodón, si re•
ciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de trescientas, en explotacIón, cuando se 
destine al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, 
olivo, quina, vainilla, cocoa o árboles frutales. 
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Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la superficie ne•
cesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de 
los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los 
dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la que se le haya expedido certificado 
de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la explotación agrícola o 
ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agrarias 
aun cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por 
esta fracción siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual deberán fraccio•
narse precisamente en el momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, con•
forme a las leyes reglamentarias; 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus respec•
tivas jurisdicciones, expedirán leyes para fijar la extensión máxima de propiedad 
rural, y para llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, de acuerdo con las si•
guientes bases: 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal, se fijará la extensión máxima de 
tierra de que pueda ser dueño un solo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propietario 
en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la venta en las 
condiciones que aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se llevará éste a cabo por el 
gobierno local, mediante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital 
y réditos, a un tipo de interés que no exceda de 3% anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la deuda agraria local 
para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la 
Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionar sin que hayan quedado satisfechas 
las necesidades agrarias de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos de frac•
cionamiento por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo 
perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 
embarJ;!o ni a gravamen ninguno, y 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los go•
biernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapara•
mIento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación, por una sola persona o so•
ciedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 
perjuicIos graves para el interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la ex•
pedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la segu•
ridad jurfdica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y 
apoyará la asesorfa legal de los campesinos. 

Xx. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actil'idad agro•
pecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, in•
sumos, crédito, servicio efe capacitación yasistencia técnica. Asimismo expedirá la le•
gislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su in•
dustrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

ARTICULO 28*. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los mono•
polios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los tér•
minos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibi•
ciones a título de proteccion a la industria. 

En consecencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficiencia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 

• Articulo reformado según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 
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consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios' todo acuerdo 
pr~edimient~ ~ combinación de !os productores, industriales, comerciantes o empr~ 
sanos de serVICIOS, que de cua1qwer manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados, y, en 
general, todo 10 que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varías 
personas deter~inadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 
. Las leyes fIjarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos mate•

rIas o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el c~nsumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos art!cu10s, materias. o pr~~cto~, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias 
o excesIVas provoquen I!1sufIc.lencla en el abasto, así como el alza de precios. La ley 
prot~gerá a los consumIdores y propiciará su organización para el mejor cuidado de 
sus Intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las áreas estratégicas a las que se refiere este precepto: acuñación de moneda' co•
rreos; telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vía satélite' emisión de bi1ietes 
por medio de ~n solo banco, org,mismo descentralizado del Gobie;no Federal; petróleo 
y los dern.ás hIdrocarburosi ~troquímica básica; minerales radiactivos y generación 
de _energIa nuclear; electrICIdad; ferrocarriles; y las actividades que expresamente 
señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este 
artículo la prestación del servido público de banca y de crédito. Este servicio será 
prestado exclusivamente por el Estado a través de instituciones, en los términos que 
establezca la correspondiente ley reglamentaria, la que también determinará las ga•
rantías que protejan los intereses del público y el funcionamiento de aquéllas en apoyo 
de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de banca y crédito no será 
objeto de concesión a particulares. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz ma•
nejo de las áreas estratégicas a su cargo yen las actividades de carácter prioritario 
donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para pro•
teger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores 
para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los 
mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean articulos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Go•
bierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las le· 
gislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por si o por propuesta 
del Ejecutivo, podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públic,as, las auto•
rizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 
concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar 
la prestación de servjcios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fiJarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación 
de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentra•
ción que contraríen el interés público. 

La SUjecIon a regímenes de servido público se apegará a lo dispuesto por la Consti•
tución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustallcialmente las finanzas de la Nación. El Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

ARTICULO 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
de cualquier otro que ponga a la socit~dad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secre•
tarias de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la 
República y con aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Co-
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misión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garan•
túls que fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situacióni pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sm que 
la suspensión se contraiga a determinado individuo. S~ la ~uspensión tu. viese lugar ~a­
llándose el Congreso reunido, éste concederá las autorIzaCIones que estime necesarIas 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de re•
ceso, se convocará sin demora al Congreso para que,la,s aGuerde. 

ARTICULO 30. 
ralización. 

CAPITULO II. ' "\ 
De los Mexicanos , 

La nacionalidad mexicana Se adquiere'pOr nacimiento o por na tu-

A. Son mexicanos por nacimiento: ' 
l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 

,sus padres; 
11. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano o de 

madre mexicana, y 
111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. 
B. Son mexicanos por naturalización: 
'l. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones carta de naturali•

zación, y 
11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional. 
ARTICULO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
1. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concurran a las escuelas 

públicas o privadas, para obtener la educación primaria elemental y militar, durante 
el tiempo que marque la ley de instrucción pública en cada Estado; 

11. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que re•
sidan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
de los derechos de ciudadanos, diestros en el, manejo de las armas y conocedores de la 
disciplina militar; 

111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respec•
tiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

IV. Contribuir para los ~astos públicos, así de la Federación como del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Articulo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de cir•
cunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comi•
siones del gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de 
paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o segu•
ridad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza Aérea, y desem•
peñar cualquier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, 
mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier' em•
barcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. 
Será también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para desempeñar los 
cargos de capitán de puerto, y todos los servicios de practicaje y comandante de aeró•
dromo, así como todas las funciones de agente aduana) en la República. 

CAPITULO III . 
De los Extranjeros 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean ·las calidades determinadas en el 
artícUlo 30. Tienen derecho a las garantías q\1e otorga el capítulo 1, título primero, de la 
presente Constitución; pero el Ejecutivo de,la Unión tendrá la facultad exclusiva de 
hacer abandonar -el territorio nacional, i~atalXlente y sin necesidad de juicio 
previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 
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Los extranjeros no podr,án de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos pol1ticos 
del país. 

CAPITULO IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, te-
niendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido 18 aflos, y 
B. Tener un modo honesto de vivir. 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
1. Votar en las elecciones populares; 
n. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 
BI. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; _ 
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de la Re-

pública y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, y 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
1. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 

el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista j así como 
también inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinen las 
leyes; 

11. Alistarse en la Guardia Nacional; 
nI. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda; 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, 

que en ningún caso serán gratuitos, y 
V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 
Artículo 37. 
A. La nacionalidad mexicana se pierde: 
1. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera; 
n. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado ex•

tranjero; 
111. Por residir, siendo mexicano por naturalización, durante cinco años conti•

nuos, en el país de su origen, y 
IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, siendo mexicano por na•

turalización, como extranjero, o por obtener y usar un pasaporte extranjero. 
B. La ciudadaIÚa mexicana se pierde: 
1. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que no impliquen sumisión a un gobierno 

extranjero; 
B. Por prestar voluntariame'nte servicios oficiales a un gobierno extranjero sin 

permiso del Congreso Federal o dIe su Comisión Permanente; 
lB. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Fe•

deral o de su Comisión Permanente; 
IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones, sin previa licencia 

del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando los titulos literarios, 
científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero 
en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
1. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obliga•

ciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

B. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

lB. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que pre•

vengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal, .Y 
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i 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden los dere•

chos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 

De la Soberanfa Nacional y dé la Formá de, Gobierno 
ARTICULO 39. La soberanía nacional reside E:senci¡tJ y priginariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ~modificar la forma de su 
gobiemo. , 

ARTICULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa democrática federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta Ley Fundamental. 

ARTICULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos! y por los de los Estados en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constituci4n Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir! las estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas especificas de su intervención en el proceso electoral. 
, Los partidos palmcos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida demecrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como or•
ganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder pú•
blico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el su•
fragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos polfticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios 
de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la 
ley. 

En los procesos electorales federales los partidos polfticos nacionales deberán 
contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades ten•
dientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos polfticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones es•
tatales y mUDicipaIes. 

CAPITULO 11 
De las Partes Integrantes de la Federación 

y del Territorio Nacional 
ARTICULO 42. El territorio nacional comprende: 
l. El de las partes integrantes de la Federación; 
11. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
111. El de las islas de Guadalupe y las de Revíllagigedo situadas en el Océano Pa-

c~ico; 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arre-

cifes; , 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el de•

recho internacional y las marítimas interiores, y 
VI. El ~cio situado sobre el territorio naCional, con la extensión y modalidades 

que establez~ el propio d~echo internacional. 
ARTICULO 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colim~, 
Chiapas, Chihuahua, DW'ango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Mi•
choacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas y el Distrito Federal. 

ARTICULO 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente 
tiene, y en el caso de que los Pod~res Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 
Estado del Valle de México, con los limites y extensión que le asigne el Congreso Ge•
neral. 
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ARTICULO 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites 
que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 

ARTICULO 46. Los Estados que tuviesen pendientes cuestiones de limites, las 
arreglarán o solucionarán en los términos que establece esta Constitución. 

ARTICULO 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 
comprende actualmente el territorio de Tepic. 

ARTICULO 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que perte•
nezcan al territorio nacional, la pl.ataforma continental, los zócalos submarinos de las 
islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores y 
el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del gobierno 
de la Federación, con excepción d,e aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan 
ejercido jurisdicción los Estados. 

TITULO TERCERO 
CAPITULO I 

De la División de Poderes 
ARTICULO 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. ' 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 

ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina•
rias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro 
caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 
extraordinarias para legislar. 

CAPITULO 11 
Del Poder Legislativo 

ARTICULO so. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita 
en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores. 

SECCION I 
De la Elección e Instalación del Congreso 

ARTICULO 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la 
nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario se elegirá 
un suplente. 

ARTICULO 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de dis•
tritos electorales uninominales, y hasta 100 diputados que serán electos según el prin•
cipio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas 
en circunscripciones plurinominales. 

ARTICULO 53. L.a demarcación territorial de los 300 distritos electorales unino•
minales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos seña•
lados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades fe•
derativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor dé dos diputados de ' 
mayoría. 

Para la elección de los 100 diputados según el principio de representación propor•
cional y el sistema de listas regionales, se constituirán hasta cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país. La ley determinará la forma de establecer la de•
marcación territorial de estas circuns(!ripciones. 

ARTICULO 54. La elección de los 100 diputados según el principio de la represen•
tación proporcional y el sistema de listas regionales, se sujetará a las bases generales 
siguientes y a lo que en lo particular disponga la ley: 

I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido político nacional que 
lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría rela•
tiva en por lo menos la tercera parte de los 300 distritos uninominales; 

II. Tendrá derecho a que le sean .atribuidos diputados electos según el principio 
de representación proporcional, todo aquel partido que: a) no haya obtenido 60 o más 
constancias de mayoría, y b) que alcance por lo menos el 1.5% del total de la votación 
emitida para todas las listas regionales en las circunscripciones plurinominaJes; 

111. Al partido que cumpla con los supuestos señalados en las fracciones 1 y 11 de 
este artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional el nú-
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mero de diputados de su lista regional que corresponda al porcentaje de votos obte•
nidos en la circunscripción plurinominal correspondiente. La ley determinará las fór•
mulas electorales y los procedimientos que se observarán en dicha asignación; en todo 
caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas co•
rrespondientes, y 

IV. En el caso de que dos o más partidos con derecho a participar en la distribu•
ción de las listas regionales obtengan en su conjunto 90 o más constancias de mayoría, 
s11J serán objeto de reparto el 50% de las curules que deben asignarse por el principio 
de representación proporcional. 

ARTICULO 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
l. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
11. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección, y 
111. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con resi•

dencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinomi•

nales como candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades 
federátivas que comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino 
de ella con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la 
misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elec•
ción popular; 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando en la policía 
o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella; 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días antes de la elección. \ 

Los gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las entidades de sus res•
pectivas jurisdicciones durante el período de su encargo, aun cuando se separen defini•
tivamente de sus puestos. 

Los secretarios de gobierno de los Estados, los magistrados y jueces federales o del 
Estado no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones si no se 
separan definitivamente de sus cargos noventa días antes de la elección; 

VI. No ser ministro de algún culto religioso, y 
VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el articulo 

59. 
ARTICULO 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por 

cada Estado y dos por el Distrito Federal, electos directamente y en su totalidad cada 
seis años. 

La legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiese obtenido la mayoria 
de los votos emitidos. 

ARTICULO 57. Por cada sellador propietario se elegirá un suplente. 
ARTICULO 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos para ser 

diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta años cumplidos el día de la elec•
ción. 

ARTICULO 59. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato. 

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato 
con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los 
senadores y diputados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. 

ARTICULO 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a 
través de un Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados: 60 de los 
electos en los distritos uninominales, designados por el partido político que hubiera ob•
tenido mayor número de constancias de mayoría registradas por la Comisión Federal 
~lectoral; y 40 de los electos en circunscripción plurinominales, designados por los 
partidos políticos proporcionalmente al número que para cada uno de ellos hubiera re•
conocido la Comisión Federal Electoral por el porcentaje de votación que hayan obte•
nido. 

En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos se•
nadores que obtuvieren declaratoria de senador electo de la legislatura de la entidad 
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federativa correspondiente y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en 
el caso del Distrito Federal. 

Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contr!ilas resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

SI la Suprema Corte de Justicia considerara que se cometieron violaciones sustan•
ciales en el desarrollo del proceso electoral o en la calificación misma lo hará del cono-

o • • ' CImIento de dIcha Cámara para que emita nueva resolución, misma que tendrá el ca-
rácter de definitiva e inatacable. 

La ley fijará los requisitos de procedencia y el trámite a que se sujetará este re•
curso. 

ARTICULO 61. Los diputado:s y senadores son inviolables por las opiniones que 
manifiesten. en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

El PreSIdente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los 
miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

ARTICULO 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el período de su 
encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de 
l?s Estados, por los cuales se disfmte sueldo, sin licencia previa de la Cámara respec•
tIva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la nueva 
ocupación. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador. . 

ARTICULO 63. Las cámaras no pueden abrir sus sesiones m ejercer su cargo sin 
la concurrencia, en la de Senadores, de las dos terceras partes, yen la de Diputados, de 
más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y otra de•
berán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran 
dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se en•
tenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los su•
plentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se de•
clarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecu•
tivos, sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente de su respectiva cá•
mara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 
inmediato, llamándose desde luego 81 los suplentes. 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las cámaras, o para que ejerzan 
sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para 
que se presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo,entre tanto transcurren 
los treinta días de que antes se habla. 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley se•
ñale, quienes habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten, sin causa 
justificada a juicio de la cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo se•
ñalado en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en responsabilidad, 
que la misma ley sancionará, los partidos políticos nacionales que, habiendo postulado 
candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus miembros 
que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

ARTICULO 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin 
causa justificada o sin permiso de la c.'imara respectiva, no tendrán derecho a la dieta 
correspondiente al día en que falten . 

• ARTICULO 65.-El Congreso se reunirá a partir del 10. de noviembre de cada ~ñO. 
para celebrar un Primer Periodo de Sesiones Ordinarias y a partir del 15 de abrIl de 
cada año para celebrar un Sel!undo Periodo de Sesiones Ordinarias. . . . . 

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupara del estudIO. dlscuslOn y 
votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás 
asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución. . 

En cada Periodo de Sesiones Ordmarias el Congreso se ocupara de manera 
preferente de los asuntos que señale su Ley Orgánica . 

• ARTICULO 66. -Cada Periodo de Sesiones Ordinarias durará el tiempo necesario 
para tratar todos los asuntos mencionados en el Articulo anterior. pero el Pnmero no 
podrá prolongarse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año, y el Segundo hasta 
el 15 de julio del mismo año. 
• ArUeulos Reformados según decreto pubhcado en el Dialriq Oficial de la Federación el 7 de abril de 1986. surtirán sus efectos a 

partir del 10. de septiembre de 1988 
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Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones 
antes de las fechas indicadas. resolverá el Presidente de la República. 

ARTICULO 67. El Congreso o una sola de las cámaras, cuando se trate de asunto 
exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias, cada vez que los convoque 
para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del 
asunto o asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se ex•
presarán en la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 68. Las dos cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasla•
darse a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verifi•
carla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. 

Pero si, conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y 
lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los extremos en cuestión. 

Ninguna cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consenti•
miento de la otra. 

• ARTICULO 69. -A la apertura de SeSIOnes Urdmarias del Primer Período del 
Congreso asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por escrito. en 
el que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En 
la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión. o de una sola de 
sus Cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente. informará acerca de los 
motivos o razones que originaron la convocatoria. 

ARTICULO 70. Toda resolUCIón del Congreso tendrá carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o de•
creto)" . 

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 
La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu•

tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las co•
rrientes ideológicas representadas en la Cámara de Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal 
para tener vigencia. 

SECCION 11 
De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

ARTICULO 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
1. Al Presidente de la República; 
11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión, y 
111. A las legislaturas de los Estados. 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las legislaturas 

de los Estados, o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. 
Las que presentaren los diputados o los senadores se sujetatrán a los trámites que de•
signe el Reglamento de Debates. 

ARTICULO 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 
de alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Re•
glamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones: 

a) Aprobado un proyecto en la cámara de su origen, pasará para su discusión a la 
otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones 
que hacer, lo publicará inmediatamente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con ob•
servaciones a la cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser que corriendo 
este término, hubiere el Congreso cerrado o suspeIldido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el Congreso esté reunido. 

c) El proyecto de ley o. decreto desechado en todo o ~n parte por el Ejecutivo, será 
devuelto, con sus observaCIOnes, a la cámara de su orIgen. Deberá ser discutido de 
nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de 
votos, pasará otra vez a la cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma 
mayoria, el p~oyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

Las votaCIOnes de ley o decreto serán nominales. 
• Articulo Reformado segun decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1986 su t á f 

partll' del lo de septiembre de 1988' • r Ir sus e ectos a 
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d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la cá•
mara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le hubiese 
hecho. Si examinado de nuevo, fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miem•
bros presentes, vOlverá a la cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consi•
deración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos 
de la fracción a); pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo pe•
ríodo de sesiones. 

e} ": Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adi•
cionado por la eámara revisora, la nueva discusión de la cámara de su origen versará 
únicamentegobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en 
manera alguna los articulos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la cá•
mara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la 
cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la 
fracción a) Si las adiciones o reformas hechas por la cámara revisora fueren repro•
badas por la mayoría de votos en la cámara de 'su origen, volverán a aquélla para que 
tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes 
se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo 
que haya sido aprobado por ambas c'ámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de 
la fracción a). Si la cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos pre•
sentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentars~ sino 
hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que ambas cámaras acuerden, por la 
mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los 
,'r~ículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y 
~ ltación en las sesiones siguientes. 

f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser•
varán los mismos trámites establecidos para su formación. 

g) Todo proyecto de ley o decrE!to que fuere dese~hado en la cámara de su origen, 
nr' podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cual•
quiera de las dos cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre emprés•
titos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales de•
berán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

i) Las iniciativas de leyes o deGetos se piscutirán preferentemente en la ctmara 
en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la comisión 
dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o 
decreto puede presentarse y discutirse en la otra cámara. 

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 
Congreso o de alguna de las cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o 
de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a 
uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente. 

SECCION 111 
De las Facultades del Congreso 

ARTICULO 73*. El Congreso tiene facultad: 
l. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 
11. Derogada; 
111. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo ne•

cesario al efecto: 
10. Que la fracción o fracciones '1ue pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
20. Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para 

proveer a tIIJ *ist~ncia política. 
30. Que_n oídas las legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, sobre 

la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas 
a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la co•
municación respectiva. 
• Articulo adlcionado según decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 

1982 y 3 de febrero de 1983. . 
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40. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su in•
forme dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

So. Que sea votada la ereción del nuevo Estado por dos terceras partes de los 
diputados y senadores presentes en sus respectivas cámaras. 

60. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las legisla•
turas de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo territorio ,se trate. 

70. Si las legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate no pubieren dado 
su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior deberá ser hecha 
por las dos terceras partes del total de legislaturas de los demás Estados; 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las dife•
rencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territo•
rios, menos cuando estas diferencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación; 
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases 

siguientes: 
la. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la Repú•

blica, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respec•
tiva. 

2a. Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la materia se de•
terminen, serán sometidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, 
conforme al procedimiento que la misma señale. 

3a. Derogada. 
4a. Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Frederal serán hechos por el Presidente de la República, y sometidos a la 
aprobación de la Cámara de Diputados, la que otorgará o negará esa aprobación 
dentro del improrragable término de diez días. Si la Cámara no resolviera dentro de 
dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la aprobación de la 
Cámara no podrán tomar posesión los magistrados nombrados por el Presidente de la 
República. En el caso de que la Cámara de Diputados no apruebe dos nombramientos 
sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente de la República hará un tercer 
nombramiento, que surtirá sus efectos desde luego como provisional y que será some•
tido a la aprobacIón de la Cámara en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este 
periodo de sesiones, dentro de los primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o re•
probar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el magistrado nombrado pro•
visionalmente continuará en sus funciones con el carácter de definitivo. Si la Cámara 
desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el magistrado provi•
sional, y el Presidente de la República someterá nuevo nombramiento a la aproba•
ción de la Cámara, en los términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más de tres meses, de los magIstrados, serán 
éstos sustituidos mediante nombramientos que el Presidente de la República someterá 
a la aprobación de la Cámara de Diputados, y en sus recesos, a la de la Comisión Per•
manente, observándose, en su caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores. 

En los casos de faltas temporales que no excedan de tres meses, la Ley Orgánica 
determinará la manera de hacer la sustitución. Si faltare un magistrado, por defun•
ción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la República someterá un nuevo nom•
bramiento a la aprobación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara no estuviere en se•
siones, la Comisión Permanente <lará su aprobación provisional, mientras se reúne 
aquélla y da la aprobación definitiva. 

Los jueces de primera instancia, menores y correccionales y los que con cual•
quieta otra denominación se creen en el Distrito Federal, serán nombrados por el tri•
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal; deberán tener los requisitos que la ley 
señale y serán sustituidos, en sus faltas temporales, en los términos que la misma ley 
determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces perciban por sus servicios no podrá 
ser disminuida durante su encargo. 

Los Magistrados y los Jueces a que se refiere esta base durarán en sus cargos seis 
años, pudiendo ser reelectos; en todo caso, podrán ser destituidos en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución. 

5a. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador 
General, que residirá en la ciudad de México, y del número de agentes que determine 
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la ley, dependiendo dichodWlcionario directamente del Presidente de la República, 
quien lo nombrará y-removerá libremente; 

VII. Para ~er las I~ontribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; 
,VIII. Para dar baseS,.sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

. sobne el créditBde la n~wn, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y 
mandar ~;}a Deuda Nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecuoi6m1le!oBraJ; que rurec!tamente produzcan un incremento en los ingresos pú•
bli~Sálwl Ut&tque se realicen con propósitos de regulación monetaria, las opera•
ciones de JflQOVEBión'y los qUE! se contraten durante alguna emergencia declarada por 

,,:e} PresiGlebte'.ille-la'República en los términos del articulo 29; , 
:IX:. '·'Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restric•

ciones; 
" 'IX:, Parmlegislaren toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria ci•
nematográfi$~ 'comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, 

, energfa,eWctrica:y nuclear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los términos 
del Articulo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentario del Artículo 123; 

Xl; !·Para-;crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, au•
mentar o disminuir sus dotaciones: 

XII, Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo; 
XIII. Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las 

presas de 'm.ar· y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y 
guerra; , 

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a ..abar: 
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organi•
zación y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la 
Guardia Nacional, reservándos\e a los ciudadanos que la formen el nombramiento res•
pectivo de jefes y oficiales, ya los Estados la facultad de instruirla conforme a la disci•
plina prescrita por dichos reglamentos; 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad ge•
neral de la República: 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de 
la República, sin intervención de' ninguna Secretaria de Estado, y sus disposiciones ge•
nerales serán obligatorias en el país: 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enferme•
dades exóticas en el país, el Depar~mento de Salubridad tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables. a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente dE! la República. 

3a. La autoridad sanitaria :será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas 
por las autoridades administrativas del país. 

4a. Las medidas que el Cons1ejo haya. puesto en vigor en la campaña contra el al•
coholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la especie 
humana, asl. como las adoptadas: para prevenir y combatir la contaminación am•
biental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le com•
petan; 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 
correos; par8'.expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdic-
ción federal; . ' 

,XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba 
tener, diétar reglas para determinar el v~lor relativo de la moneda extranjera y 
adoptar un sistema general de pesas y medldas. 

XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de te•
rrenos baldíos y el precio de éstos; 

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 
Consular mexicanos; 

XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que. 
por ellos deban imponerse; 

XXII. Para conceder amnistiéiS por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación; 

XXIII. Derogada; 
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XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor; 
XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas ru•

rales, elementales, superiores , secundarias y profesionales; de investigación cientí•
fica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de mi•
nería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás inStitutos concer•
nientes a la cultura general de los habitantes de la nación, y legislar en todo lo que se 
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artís•
ticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las 
leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la FederaciÓll, los Estados y 
los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones ,económicas co•
rrespondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en 
toda la República. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 
surtirán sus efectos en toda la República; 

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse 
en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba sustituir al Presidente de la Re•
pública, ya sea con el carácter de sustituto, interino o provisional, en los términos de 
los articulos 84 y 85 de esta Constitución; 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República; 
XXVIII. Derogada; 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
10. Sobre el comercio exterior. 
20. Sobre el aprovechamiento y explotación de lo recursos naturales compren•

didos en los párrafos 40. y 50. del Artículo 27. 
30. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 
40. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Fe-

deración, y 
So. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica. 
b) Producción y consumo de tabacos labrados. 
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 
d) Cerillos y fósforos. 
e) Aguamiel y productos de su fermentación. 
f) Explotación forestal, y 
g) Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 

especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legisla•
dones locales fijarán el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus ingresos 
por concepto de impuestos sobre energía eléctrica. 

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la bandera, escudo e 
himno nacionales; 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno fe•
deral, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo 30. del artíclllo 27 de esta Constitución, y 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico 
y social. 

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y 
ejecucion de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y 
otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, so•
cial y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F. Pára expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, 
la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación. 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el de-
sarrollo nacional. ' 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer ,efec•
tivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

ARTICULO 74*. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

• Artículo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diCIembre de 1982. 
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1. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley le señala 
respectQ a la elección de Presidente de la República; 

n. Vigilar, p'or medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño de las fun•
ciones de la C@táduría Mayor; 

III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina; 
IV. ~xaminar" discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

FederaciÓn y del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero las contribu•
cione§ que; a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; así como revisar la Cuenta PÚ•
blica del afio anterior. 

"El t~Clltivo Federal h~lrá llegar a la Cámara las correspondientes iniciativas de 
leyes de 'ingresos y los proyedos de presupuesto a más tardar el día 15 del mes de no•
viembre o hasta el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha prevista por 
el Articulo 83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho con'espondiente a dar 
cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, 
con ese carácter, en el mismo Presupuesto, las que emplearán los secretarios por 
acuerdo escrito del Presidente de la República. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la ges•
tión financiera, comprobar si ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y 
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran discre•
pancias entre las cantidades ~tastadas y las partidas respectivas del Presupuesto o no 
existiera exactitud o justificaeión en loS gastos hechos, se determinarán las responsa•
bilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Comisión Perma•
nente del Congreso, 'dentro de los diez primeros días del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de in•
gresos y de los proyectos de Presupuesto de Egresos, así como de la Cuenta Pública, 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara 
o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario del des•
pacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que 
hubieren incurrido en delito elllos términos del articulo 111 de esta Constituci6n. 

Conocer de las imputaciom~ que se hagan a los servidores públicos a que se refiere 
el artículo 110 de esta Constituci6n y fungir como órgano de acusaci6n en los juicios po•
líticos que contra éstos se instc'luren. 

V. Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 
habla esta Constitución, por demos oficiales, y, en su caso, formular acusación ante la 
Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado para declarar si ha o no lugar a pro•
ceder contra alguno de los fUllicionarios públicos que gozan de fuero constitucional, 
cuando sean acusados por delitos del orden común; 

VI. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del Tri•
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal que les someta el Presiaente de la Repú•
blica; 

vu. uerogaaa; 
VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTICULO 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, 

no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté estable•
cido por la ley;y,en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remu•
neración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto an•
terior, o en la ley que estableció el empleo. 

ARTICULO 76*. Son facultades exclusivas del Senado: 
1. Analizar la politica extel'ior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 

los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del despacho co•
rrespondiente rindan al Congreso; además, aprobar 106 tratados internacionales y con•
venciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión; 

n. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros, 
agentes diplomáticos, cónsules I~enerares, empleados superiores de "Hacienda, coro-

• Artículo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del 28 dé diciembre de 1982. 
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neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea NacIOnaJes, en Jos 
términos que la ley disponga; 

III. Autorizarlo tamt?ién para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los limites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la 
estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas; 

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer 
de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria; 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convo•
cará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismp Estado. El nombra•
miento de gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la 
República, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en 
los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcio•
nario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las elecciones que 
se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá 
siempre que las constituciones de los Estados no prevean el caso: 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con motivo de dichas 
cuestiones. se haya interrumpido el orden constitucional mediante un conflicto de 
armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución Ge•
neral de la República y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u 
omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los inte•
reses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de 
esta Constitución. 

VIII. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros de la Su•
prema Corte de Justicia de la Nación, así como a las solicitudes de licencia y a las re•
nuncias de los mismos funcionarios, que le someta el Presidente de la República, 

IX. Derogada; 

X. Las demás que la misma Constitución le atribuye. 

ARTICULO 77. Cada una de las cámaras puede, sin la intervención de la otra: 
1. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 
II. Comunicarse con la cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión por 

medio de comisiones de su seno; 
III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la 

misma, y 
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las 

vacantes de sus respectivos miembros. 

SECCION IV 
De la Comisión Permanente 

ARTICULO 78.. Durante el Receso del Congreso habrá una Comisión Permanente 
compuesta de ~ mIembros, de los, que 15 serán Diputados y 14 Senadores, nombrados 
por sus respectIvas Cámaras la vIspera de la Clausura de las Sesiones. Para cada ti•
tul!r las Cámaras nombrarán! ~e entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

ARTICULO 79.: La ComISIól,l P~rmanente, además de las atribuciones que ex•
presamente le confIere esta ConstItUCIón, tendrá las siguientes: 

l. Prestar su consentimiento para eJ uso de Ja Guardia Nacional en los cas d 
que habla el artículo 76 fracción IV; ,os e 

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República de los miem•
bros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y de los magistrados del Distrito Fe•
deral; 

• Se adiCiona la fraCCión VIII según decreto pubhcado en el Diario Oficial de la FederaCión del 8 de febrero de 1985. 
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III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Con•
greso de la Unión las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las cámaras, y tur•
narlas para dictamen a las comisiones de la cámara a la que vayan dirigidas, a fin de 
que se despachen en el inmediato período de sesiones; 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo la convocatoria del Congreso, o de 
una sola cámara, a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el ob•
jeto u objetos de las sesiones extraordinarias; 

V. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros de la Su•
prema Corte y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así 
como a las solicitudes de licencia de los ministros de la Corte, que le someta el Presi•
dente de la República; 

VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la Hepública y nom•
brar el interino que supla esa falta; 

VII. Ratificar los nombrBtmientos que el Presidente de la República haga de mi•
nistros, agentes diplomáticos, Icónsules generales, empleados superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes superiores del t:jército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
en los términos que la ley disponga; 

VIII. Derogada y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas 
por los legisladores. " 

IX. Derogada. 

CAPITULO 111 
Del Poder Ejecutivo 

ARTICULO 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión 
en un solo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexi•
canos". 

ARTICULO 81. La elección del Presidente será directa y en los términos que dis•
ponga la Ley Electoral. 

ARTICULO 82. Para ser Presidente se requiere: 
L Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e hijo 

de padres mexicanos por nacimiento. 
11. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
111. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes 

del día de la elección; 
VI. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General del 

Departamento Administrativo, Procurador General de la Repúblic.a, ni Gobernador de 
algún Estado, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elec•
ción, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas 
en el artículo 83. 

ARTICULO 83. El Presid,ente entrará a ejercer su encargo ello. de diciembre y 
durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de 
la República, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional o susti•
tuto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

ARTICULO 84. En caso die falta absoluta del Presidente de la República ocurrida 
en los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se 
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos 
terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y 
por mayoría absoluta de votos, un Presidente interino; el mismo Congreso expedirá, 
dentro de los diez días siguientles al de la designación de Presidente interino, la convo•
catoria para la elección del Presidente que deba concluir el período respectivo; de•
biendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la verificación 
de las elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará desde 
luego un Presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso 
para que éste, a su vez, designe al Presidente interino y expida la convocatoria a elec•
ciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 
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Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período res•
pectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al Presidente 
sustituto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuviere reunido, la Comi•
sión Permanente nombrará un Presidente provisional y convocará al Congreso de la 
Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la elec•
ción del Presidente sustituto. 

ARTICULO 85. Si al comenzar un período constitucional no se presentase el Pre•
sidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada ello. de diciembre, cesará, 
sin embargo, el Presidente cuyo período haya concluido y se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el que designen el Congreso de la 
Unión, o en su falta, con el carácter de provisional, el que designe la Comisión Perma•
nente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Cuando la falta de Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período res•
pectivo,si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones,designará al Presidente 
para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

Cuando la falta del Presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la Unión 
no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias 
del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al Presi•
dente interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el ar•
tículo anterior. 

ARTICULO 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la re•
nuncia. 

ARTICULO 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Con•
greso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica mente 
el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Unión, y si así no lo hiciere que la Nación me lo de•
mande". 

ARTICULO 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional sin permiso del Congreso de la Unión, o de la Comisión Permanente, en su 
caso. 

ARTICULO 89*. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia; 
11. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del despacho, al Procurador 

General de la República, al Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, remover a los agentes diplomáticos y empleadOS supe•
riores de Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Consti•
tución o en las leyes; 

111. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con apro 
bación del Senado; 

IV. Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales supe•
riores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superiores de 
Hacienda; 

V. Nomhrar a JOS demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacio•
nales con arreglo a las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, o sea del Ejército 
terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y de•
fensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción IV del artículo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos previa ley 
del Congreso de la Unión; 

IX. Derogada; 

• Artículo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1982. 
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X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 
extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal; . 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comi•
sión Permanente; 

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe•
dito de sus funciones; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas 
y designar su ubicación; 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados ,por delitos del orden 
común en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privilegios exc'lusivos por tiempo limitado, con arreglo a la l~y res•
pectiva, a los descubridores, invefttores o perfeccionadores de algún ramo de la indus•
tria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté eIí sesiones, el Presidente de la Re•
pública podrá hacer los nombramientos de que hablan las fraceiones III y IV, con apro•
bación de la Comisión Permanente; 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe•
deral y someter los nombramiento:; a la aprobación de la Cámarade DiputadOs, o de la 
Comisión Permanente, en su caso;, 

XVIII. Nombrar ministros de ]a Suprema Corte de Justicia y someter los nombra•
mientos, las licencias y las renuncias de ellos, a la aprobación de la Cámara de Sena•
dores, o de la Comision Permanente, en su caso 

XIX. Derogada; 
XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTICULO 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraes•

tatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 
del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de 
Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación de 
las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades peraestatales y el Ejecu•
tivo Federal, o entre éstas y las Set!retarias de Estado y Departamentos Administra-
tivos. ' , 

ARtICULO 91 Para ser Secretario del Despacho se reqUiere: ser ciudadano me•
xicano por nacimiento, estar en ejt~rcicio de sus derechos y tener treinta aftas cum•
plidos. 

A&TICULO 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presi•
dente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Ad•
ministrativo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

ARTICULO 93 Los Secretarios del despacho y los Jefes de los Departamentos Ad•
ministrativos, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las cámaras podr~i citar a los Secretarios de Estado y a los Jefes de 
los Departamentos Administrativos, asi como a los Directores y Administradores de 
los organismos descentralizados federales o de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio con•
cerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

Las cámaras, a pedido de una c:uarta parte de sus miembros, tratándose de los 
diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen la facultad de integrar co•
misiones para investigar el funcionamiento de dichos organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las investigaciones 
se harin del conocimiento del Ejecultivo Federal. 

CAPITULO IV 
, , ~ I 

Del PMeI" Judicial 
Arliculo 94· Se deposita el ejerc:icio del Poder J\lüicial de la Federa~ión en una 

Suprema Corte de Justicia, en tribunales de circuito, colegiados el\ materia de amparo 
y unitarios en materia de apelación, yen juzgados de distrito. 

'Articulo reformado segun decreto pubhcado en el DIarIO OfICIal de la rederaclón del 28 de dICIembre de l~ 
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La Suprema Corte de JuSticia de la Nación se compon9rá de veintmn mini~tros nu•
merarios y cinco supernumerarios, y funcionará en Pl~no o ~n Sajas. Lo~ mlIDstros su-
pernumerarios formarán parte del Pleno cuando suplan a los numerarlOS. , 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pl~. y ~ las Salas se~án p~­
blicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo eXll~~ i~up.oral o el mteres 
público. , . ¡ ., • • 

La competencia de la Suprema Corte, los perIodos de seslon~f ~ f~R~Qnam~ento 
del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los ministros el númer?t ~~tenc~a de 
los. tribunales de circuito y de los juec.es de distr\to y las responsaQIl~. ' . en q.ue mcu•
rran los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la FederacuSn,.se regIrán por 
esta Constitución y lo que dispongan las leyes. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la j~isprudenc~ Jlue establez~an 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre mterpretaclón de la ConstItu•
ción, leyes y reglamentos federales o locales y tratad~s interna~~onales c~l~br~dos por 
el Estado mexicano, así como los requisitos para su mterrupclOn y modifIcacIón. 

La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, 
los magistrados de circuito y los jueces de distrito, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podran ser prIvados de sus 
puestos en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na•
ción, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos po•
líticos y civiles; 

II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el 
día de la elección; 

III. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título pro•
fesional de abogado, expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifica•
ción, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de au•
sencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. 

Artículo 96. Los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte serán he•
chos por el Presidente de la República y sometidos a la aprobacion de la Cámara de Se•
nadores, la que otorgará o negará esa aprobación dentro del improrrogable término de 

diez días. Si la Cámara no resolviere dentro de dicho término se tendrán por aprobados 
los nombramientos. Sin la aprobación del Senado, no podrán tomar posesión los magis•
trados de la Suprema Corte nombrados por el Presidente de la República. En el caso de 
que la Cámara de Senadores no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la 
misma vacante, el Pi'esidente de la República hará un tercer nombramiento que sur•
tirá sus efectos desde luego, como provisional, y que será sometido a la aprobación de 
dicha Cámara, en el siguiente período ordinario de sesiones. En este período de se•
siones, dentro de los primeros diez días, el Senado deberá aprobar o reprobar el nom•
bramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el magistrado nombrado provisionalmente 
continuará en sus funciones con el carácter de definitivo. Si el Senado desecha el nom•
bramiento cesará desde luego de sus funciones el ministro provisional, y el Presidente 
de la República someterá nuevo nombramiento a la aprobación del Senado en los tér•
minos señalados. 

Artículo rn* Los Magistrados de CIrcuito y los Jueces de Distrito serán nom•
bradQS por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 
la ley y durarán 4 años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren 
reelectos o promovidos a cargos'SU/JI!I1ore$, sólo pódrán ser privados de sus puestos en 
los términos del Titulo CUarto de eIita Constitución. 

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados de 
circuito y jueces de distrito supernumerarios. que auxilien las labores de los tribunales 

• ArticUlO reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diCIembre de 1982 
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o juzgados donde hubiere recargo de negocIos a fin de obtener que la administración de 
Justicia sea {>ronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún 
Juez de diStrItO o magistrado de circuito, o designará uno o varios comisionados espe:' 
ciales, cuando. así lo juzgue conveniente o lo pÍdiere el Ejecutivo Federal o alguna de las 
Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe 
la conduc~e algún juez o magistrado federal; o algún hecho o hechos que constituyan 
la violac;:ión de alguna garantía individual. 

La SUp'rema Corte de "Justicia está facultada para practicar de oficio la averigua•
ción de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero sólo en 
los casos en que a su juicio pudiere ponerse en duda la legalidad de todo proceso de 
elección de alguno de los Poderes de la Unión. Los resultados de la investigación se 
harán llegar oportunamente a los órganos competentes. 

Los tribunales de circuito y juzgados de distrito serán distribuidos entre los mmis•
tros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la conduc•
ta de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban las quejas que hubiere 
cóntra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Suprema Corte de 
Justicia nombrará y removerá ,a su secretario y demás empleados que le correspondan 
con estricta observancia de la ley respectiva. En igual forma procederánlmagistrados 
de circuito y jueces de distrito, por lo que se refie. tl a sus respectivos secret¡¡rios y em•
pleados. 

La Suprema Corte de Justic:ia cada año designará uno de sus miembros como Pre•
sidente, pudiendo éste ser reelecto. 

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, pro•
testará ante el Senado y, en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la siguiente 
forma: 

Presidente: "¿Protestáis d4~sempeñar leal y patrióticamente el cargo de ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardár y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?". 

Ministro: ",Sí protesto". 
Presidente: "Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande". 
Los magistrados de circuito y los jueces de distrito protestarán ante la Suprema 

Corte o ante la autoridad que determina la ley. 
Articulo 98. Los ministros numerarios de la Suprema Corte de Justicia de la Na•

ción serán suplidos en sus faltas temporales por los supernumerarios. 
Si la falta excediere de un mes, el Presidente de la República someterá el nombra•

miento de un ministro provisional a la aprobación del Senado o en su receso a la ~e la 
Comisión Permanente, observándose, en su caso, lo dispuesto en la parte final del ar•
ticulo 96 de esta Constitución. 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquiera causa de separación defini•
tiva, el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado. Si el 
Senado no estuviere en funciones, la Comisión Permanente datá su aprobación, mien•
tras se reúne aquél y da la aprobación definitiva. 

Los supernumerarios que suplan a los numerarios, permanecerán en el desempeño 
del cargo hasta que tome posesi6n el ministro nombratlo por el Presidente de la Repú•
blica, ya sea con carácter provisional o definitivo. 

ARTICULO 99. Las renunciias de los ministros de la Suprema Corte de Justicia so•
lamente procederán por causas. graves; serán sometidas al Ejecutivo y si éste las 
acepta, serán enviadas para su aprobación al Senado y, en su receso, a la de la Comi•
sión Permanente. 

ARTICULO 100. Las licendas de los ministros, cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de 
este tiempo, las concederá el Presidente de la República con la aprobación del Senado 
o, en sus recesos, con la de la Comisión Permanente. Ninguna licencia podrá exceder 
del término de dos años. 

ARTICULO 101. Los ministros de la Suprema Corte ae Justicia, los magistrados 
de circuito, los jueces de distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en ningún 
caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias o de be•
neficencia. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo. 
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ARTICULO 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley res•
pectiva, debiendo estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las 
mismas calidades requeridas para ser ministro de la Suprema 'Corte, de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecuCión, 'ante los tribu•
nales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo' mismo, a él corresp;c:,nderá soli•
citar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar ,llis pruebas 
que acrediten la responsabilidad de éstQs; hac~r que los juicios se sigan ~óh toda regu•
laridad para que la administracion de justicia sea pronta y expedita;' pedir la aplica•
ción de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las contro•
verSIas Que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la" 
Fe,deración o entre los Poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación ~uese parte, en los casos de los diplomá•
ticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio Pú•
blico de la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el consejero jurídico del gobierno. 
Tanto él como sus agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a la 
ley, en que incurran con motivo de sus funciones. 

ARTICULO 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantias individuales; 
n. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe•

ranía de los Estados, y 
nI. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la auto•

ridad federal. 
ARTICULO 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratadOs internacionales cele•
brados por el Estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu•
nales del orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contencioso-administrativo do•
tados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las con•
troversias que se susciten entre la Administración Pública Federal o del Distrito Fe•
deral, y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su funciona•
miento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia contra las reso•
luciones definitivas de dichos tribunales administrativos, sólo en los casos que señalen 
las leyes federales, y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas como conse•
cuencia de un recurso interpuesto dentro de la jurisdicción contencioso-adm;nistra•
tiva. 

La revisión se sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria de los articulos 103 
y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y la resolución que 
en ella dicte la Suprema Corte de Justicia quedará sujeta a las normas que regulan la 
ejecutoriedad y cumplimiento de las sentencias de amparo; n. De todas las éontroversias que versen sobre derecho marítimo; 

lII. De aquellas en que la Federación fuese parte; 
IV. De las que se susciten entre dos o más Estados o un Estado y la Federación, 

así como de las que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la Fede•
ración o un Estado; 

V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y 
VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 
ARTICULO 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación co-

nocer de las controversias que se Susciten entre dos o más Estados, entre los Poderes 
de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la 
Federación y uno o más Estados, así como de aquellas en que la Federación sea parte 
en los casos que establezca la ley. 
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* ARTICULO 106. -Corresponde al Poder Judicial de la Federación en los términos 
de la Ley respectiva, dirimit-1,lS competencias que se susciten entre los Tribunales de 
la Federación, entrf! éstos'y los de los Estados o entre los de un Estado y los de otro. 

* ARTICULO 107.-Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 
sujetarán a ~os prbcedímifintos y formas del orden jurídico que determine la ley; de 
acuerdo con 'ias básés simIient,es: 

1. -El Juicio de Amparo se seguirá siempre a instancias de parte agrayiada; 
Il.-lía :keritencia será siempre tal, que sólo se ocupa de individuos particulares, 

limitándostiía ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, 
sin hacer una declaración gem!ra1 respecto de la ley o acto que la motivare. 

En el juicio de amparo deb,erá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo 
que disponga la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actós que tengan o puedan tener como consecuencia privar de 
la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los 
ejidos o a los núcleos de pobLación que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas 
pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse 
las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así 
como la naturaleza y efectos dE? los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 
núcleos ejida1es o comuna1e$, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 
inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán 
decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos 
colectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento ni el consetimiento expreso 
de los propios actos, salvo que E!l primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta. 

III. Cuando se reclamen ac:tos de tribunales judiciales, administrativos o del tra•
bajo, el amparo sólo proCederá ,en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que pueden ser modificados o reformados, ya sea qUe 
la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación el1 el curso del procedimiento mediante el recurso or•
dinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se co•
metió en la primera. Estos requ.isitos no serán exigibles en el amparo contra senten•
cias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden a 
la estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de 
juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra resoluciones 

que causen agravio no reparablE! mediante algún recurso, juicio o medio de defensa 
legal. No será necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca exija, para 
otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores réquisitos que los que la Ley Regla•
mentaria del Juicio de Amparo re-quiera como condición para decretar esa suspensi9h. 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se co•
meta durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá directamedte 
ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que cOl'I1\';•
ponda, conforme a la distribución de competencias que establezcan la Ley Org.n~a 
del Poder Judicial de la Federaci6n o" Ley ftelJamentaria de los articulas 103 y 107 
de esta Constitución, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales j\HIi•
ciales, sean ~stos federales, del o:rden común o mil~fares. 

b) En materia administrativa, cuando'se reclamen por particulares sentencias 
definitivas dictadas por tribunales federales, admirustrativos o judiciales, no repara•
bles por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal. 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en jui-

• Artlculos Reformados según decreto pubhcúdo en el Diario Oficial de la FederaCión el 7 de abril de 198fi 
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cios de orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte 
el fallo, o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias poprán ~r reclamadas en am•
paro por cualquiera de las partes, incluso por la FederacióQ. en qefensa de sus inte•
reses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dicta~s P-qr l~s Juntas Lo•
cales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal cl~CW}~iliación 
y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. , -' ü\, ; 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la Ley Re~w¡~tf.ria <le los 
articulos 103 y 107 de esta Constitución señalará el trámite y los términos ,8 R\\e,del;lerán 
someterse tanto la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales Col~iados de Cir-
cuito para dictar sus respectivas resoluciones; .. 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de ~oncluido, o .. 
que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de ~utoridad ad•
ministrativa, se interpondrá ante el juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre 
el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se li•
mitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo 
auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes inte•
resadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la senten•
cia: 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los jueces de distrito, pro•
cede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia; 

a) Cuando se impugne una Ley por estimarla inconstitucional. 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del ar•

ticulo 103 de esta Constitución. 
c) Cuando se reclamen del Presidente de la República, por estimarlos inconstitu•

cionales, reglamentos en materia federal expedidos de acuerdo con el articulo 89, frac•
ción 1, de esta Constitución. 

d) Cuando, en materia agraria, se reclamen actos de cualquiera autoridad que 
afecten a núcleos ejidales o comunales en sus derechos colectivos o a la pequeña pro•
piedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en amparo administrativo, sea federal, con 
las limitaciones que en materia de competencia establezca la ley, y 

f) Cuando, en materia penal, se reclame solamente la violación del artículo 22 de 
esta Constitución. 

En los casos no previstos en los incisos anteriores, así como en los amparos promo•
vidos contra actos de las autoridades administrativas, constituidas conforme a la frac•
ción VI, base primera del articulo 73 de esta Constitución, conocerán de la revisión los 
Tribunales COlegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo proDl1l'cien los tribunales 
colegiados de circuito no admiten recurso alguno a menos que decidan sobre la incons•
titucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, caso en que serán recurribles ante la Suprema Corte de Justicia, limLtán•
dose la materiadelrecurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales. 

La resolución del tribunal colegiado de circuito no será recurrible cuando se funde 
en la jurisprudencia que haya establecido la Suprema Corte de Justicia, sobre la cons•
titucionalidad de una ley o la interPretación directa de un precepto de la Constitución; 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de Suspensión en los casos y mediante 
las condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la 
naturaleza de la violación alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjuicios 
que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la suspensión origine a terceros 
perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en ma•
teria penal al comunicarse la interposición del amparo, y en materia civil, mediante 
fianza que -dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión 
ocasionare, Ja cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza para asegurar la 
repos.ción de las cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo, y a pagar 
los aaños y perjuicios consiguientes: . 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate de am•
paros directos ante la Suprema Corte_de Justicia o los tribunales colegiados de circuito, 
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en cuyo caso el agraviado le comunicará a la propia autoridad responsable, dentro del 
término que fije la ley y bajo protesta de decir verdad, la interposición del amparo, 
acompañando dos copias de la demanda, una para el expediente y otra que se entre•
gará a la parte contraria. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspen•
sión los juzgados de distrito; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el juez de distrito que. co•
rresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncIen, 
en los términos prescritos por la fracción VIII. 

Si el juez de distrito no residiere en el mismo lugar que reside la autoridad respon•
sable la ley determinará el jUE!Z ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el 
que pÓdrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 
la misma ley establezca; 

XIII. Cuando los tribuna14~s colegiados de circuito sustenten tesis c!)ntradictorias 
en los juicios de amparo de su c!ompetencia, los ministros de la Suprema Corte de Jus•
ticia, el Procurador General de la República,los mencionados tribunales o las partes 
que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denun•
ciar la contradicción ante la Sala que corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe 
prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Pro•
curador General de la República o las partes que intervinieron en los juicios en que 
tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Su•
prema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en los casos 
a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurispru•
dencia y no afectará las situadones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. Sólo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este artículo, se de•
cretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad de 
quejoso o del recurrente, resPE~ctivamente, cuando el acto reclamado sea del orden 
civil o administrativo, en los casos y términos que señale la ley reglamentaria. La ca•
ducidad de la instancia dejará firme la sentencia recurrida; 

XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministerio Público Fe· 
deral que al efecto designare, s,erá parte en todos los juicios de amparo; pero podrán 
abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca, a su 
juicio, de intéres público; 

XVI. Si concedido.el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición 
del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, será inme•
diatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de distrito que corres•
ponda; 

XVII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, 
cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que 
resulte ilusoria o insuficiente, sifmdo, en estos dos últimos casos, solidaria la responsa•
bilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare, y 

XVIII. Los alcaides y careeleros que no reciban copia autorizada del auto de 
formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el artículo 
19, contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención 
de éste sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben la 
constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrán en libertad. 

Los infractores del artículo dtado y de esta disposición serán consignados inme-
diantamente a la autoridad competente. . 

También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, realizada una 
aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside el juez, al término men•
cionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubieJre entre dicho 
lugar y en el que se efectuó la detención. ~ 
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TITULO CUARTO· 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 

ARTICULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los funcio•
narios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el de•
sempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acu•
sado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales y los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos tér•
minos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades. 
el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 
los Estados y en los Municipios. 

ARTICULO 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro 
de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabili•
dades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a 
quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: 

1. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 

y sancionada en los términos de la legislación penal; y 
IlI. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 

y omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarro•
JJarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta san•
ciones de la misma naturaleza. 

Las Leyes determinarán casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, au•
menten substancialmente su patrimonio, Adquieran o se conduzcan como dueños sobre 
ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con 
el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presenta•
ción de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión respecto de la conductas a las que se refiere el presente ar•
tículo. 

ARTICULO 110. Podrán ser sujetos de juicio político los Senadores y Diputados al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administra tivo, el Jefe del Depar•
tamento del DistrIto Federal, el Procurador General de la República, el Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Dis•
trito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Directores 
Generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de partici•
pación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas v fideico-
misos públicos. ~ 

• Este titulo fue reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diCiembre 
de 1982 (Arts 108 a 114) 
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribu•
nales Superiores de Justicia Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio palltico en los 
términos de este Titulo por Iviolaciones graves a esta Constitución y a las leyes fede•
rales que de ella emanen, asf como por el manejo indebido de fondos y recursos fede•
rales, pero ~n f¡tSte caso la rE~olución será únicamente declarativa y se comunicará a 
las Legislaturas locales parll que en ejercicio de sus atribuciones procedan como co•
rresponda. 

Las sanciones ,consi,l)tir~n en la destitución del servidor público y en su inhabilita•
ción Par~ desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natura•
leza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere ese precepto, la Cámara de 
Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa 
declarac;ión de la mayoria absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 
aguella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con au•
diencia del inculpado. 

Conociendo de la acusaci6n la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sen•
tencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias corres•
pondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoJuciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 
inatacables. 

ARTICULO 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema porte de Justicia de la Nación, los 
Secretarios de Despacb~, los Jefes del Departamento Administrativo, el Jefe del De•
partamento del Distrito Fedel'al, el Procurador General de la República y el Procu•
rador General de Justicia del Distrito Federal, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoria absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo proc6dimiento ul•
terior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito con•
tinúe su curso, cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 
misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de 
las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la Ley. 

Pór lo que toca al Presidelllte de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores en los términos del articulo 110. En este supuesto, la Cámara de 
Senadores resolverá con base tm la legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contr,a los Gobernadores de 
los Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados, se seguirá el mismo procedimiento establecido en este articulo, pero en 
este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a 
las Legislaturas locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como co-
rresponda. . 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados o\Senadores son 
inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será se•
pararlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria el incuplado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria 
y se trata de un 'delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al 
reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier se1'l'idor público no 
se requerirá declaración de pr()~edencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio econó•
mico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido y con la necesidatrl de satisfacer los daños y perjuicios causados por su 
conducta ilicita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte•
nidos o de los daños o perjuicios causados. 
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ARTICULO 112. No se requerirá declaraci6n de procedencia de la Cámara de 
Diputados cuando alguno de los servidores púbicos a que hace referencia el párrafo 
primero del articulo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre sepa•
rado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nom•
brado o electo para desempeñar otro 'cargo distinto, pero de los enumerados por el ar•
ticulo 111, se procederá de acuerdo con 10 dispuesto en dicho precepto. 

ARTICULO 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servi•
dores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, hon•
radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incu•
rran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones. 
además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destituci6n e inhabilita•
ción, así como en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los be•
neficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimo•
niales causados por sus actos u omisiones que se refiere la fracción III del articulo 109, 
pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y 
perjuicios causados. 

ARTICULO 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante 
el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. 
Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a partir 
de iniciado el procedimiento. 

La resp!>nsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual•
quier servIdor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripci6n consig•
nados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescrip•
ción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los encargos a 
que hace referencia el articulo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa to•
mando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace refe•
rencia la fracción II del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los 
plazos de prescripción no serán inferiores a tres años. 

TITULO QUINTO 
De los Estados de la Federación 

ARTICULO 115*. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división terri•
torial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las 
bases siguientes: 

1. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular di•
recta y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y e! Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos po•
puIarmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato. 
Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la de•
nominación que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan 
el carácter ae suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propieta•
rios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legisla turas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar al mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la 
ley local prevenga, siempre y [:uando sus miembros hayan tenido oportunidad sufi•
ciente ¡;ara rendir las pruebas y h~cer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta abso•
luta ~e la mayoría de sus .miembros, si conforme a la ley no procediere que entraren en 
funcIOnes los suplentes DI que se celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas desig-

• Artículo reformado y adIcionado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 ae fe-
brero de 1983 \ 
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narán entre los vecinos a ION' C()RceJos Municipales que concluirán los periodos respec-
tivos. .,: , .. ' 

Si alguno de los miembros dej .. ~re de desempeñar su cargo, será substituido por su 
suplente, o se proaeDt:f.4\~gún lo disponga la ley. 

1I. Los m~~ ¡f1starán investidos de personalidad jurJdica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. 

Los ~l8ieatos poseerán félCultades para expedir de acuerdo con las bases nor•
mativas que deQM~{) ,~tablecer las Legislaturas de los ES,tad~, los bandos de polieJa y 
buen g~bi~f1tO y·los,¡:eglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general ~o de sus res~~tivas jurisdicciones. " 

111- LoS municipios, con el concurso de los Estados cuando asJ fuere necesario y lo 
determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 
b) AllU'llbrado público 
c) Limpia, 
d) Mercados y centrales de abasto 
e), Panteqnes 
IJ, Rastro 
g) Calles, parques y jardines 
h) Seguridad púbJjca y tránsito, e 
i) Los ~má~, que las Legislaturas locales determinen según las condiciones terri•

toriales y socioeconómicas de los Municipios, asJ como su capacidad administrativa y 
financiera. ' . 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 
sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación dé los 
servicios públicos que les coresponda. 

IV. Los Municipios administrl"irán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asJ como de las contribuciones y 
otros ingresos que. las legislaturas ,establezcan a su favor, yen todo caso: 

a) Percibirán las contribuCÍOJleS, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli~ 
dación, traslación y mejora asi como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones rE!lacionadas con la administración de esas contribu•
ciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Mu•
nicipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 

c) , Los, ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las con•

tribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las ley'es locales JjIO establecerán exenciones o subsidios respecto de 
las mencionadas contrlbuciones, en favor de personas lisicas o morales, ni de institu•
ciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios estaráII exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Ay.unta•
mientas y revisarán sus cuentas pllblicas. Los presupuestos de egresos serán 'apro•
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, es•
tarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de de•
sarrollo urbano municipal; particip.!ir en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoria•
les; intervenir en la regularización ele la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias 
y permisos para construcci(Jnes, y participar en la creación y administración de Z01J8S 
de reservas ecol6gicas. Para tal efet~to y de conformidad a los fines seiJalados en el pá•
rrafo Tercero del Articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposi•
ciones adminiStrativas que fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos 
o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica 

I ' 
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la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de 
sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desa•
rrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. / El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de 
la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas locales será 
directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gODernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interinos, provisionales, substitutos o encargados del des•
pacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
a) El gobernador substituto constitucional, o el designado para concluir el pe•

riodo en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denomina•
ción. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera de•
nominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional'de un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediata•
mente anteriores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nueve, en 
aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a ochocientos mil habi•
tantes, y de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el pe•
riodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los 
diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 
de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades federa•
tivas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la elección de las legisla•
turas locales y el principio de representación proporcional en la elección de los ayunta•
mientos de todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Ar•
ticulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposi•
ciones reglamentarias. Los Municipios observarán estas mismas reglas por 10 que a 
sus trabajadores se refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de ley, wdrán convenir la asun•
ción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras 
y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y socia110 haga 
necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
a las que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 116. Los Estados pueden arreglarse entre si, por convenios amis•
tosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la ¡aproba•
ción del Congreso de la Unión. 

ARTICULO 117. Los estados no pueden, en ningún caso: 
1. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias ex-

tranjeras; 
II. Derogada; 
II1. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni paP,el sellado; 
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 
V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni la 

salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 
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VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 
impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspec•
ción o registro de bultos, d exija documentación que acompañe la mercancía; 

VII. Expeqit, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen di•
ferencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacio•
nales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de la produc•
ción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta proceden•
cia; 

VIII. ,Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos 
de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 
en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan or•
ganismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan 
las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas 
fijen anualmente en los respedivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su 
ejercicio al rendir la cuenta pública, y 

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma dis•
tinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoHolismo. 

ARTICULO 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contri•

buciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; 
Il. Tener, en ningún tieml>O, tropa permanente, ni buques de guerra, y 
Ill. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos 

de invl:lsión y de peligro tan inminente que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata al Presidente de la República. 

ARTICULO 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los crimi-
nales de otro Estado o del extranjero, a las autoridades que los reclamen. ' 

, En estos casos, el auto delJ'uez que mande cumplir la requisitoria de extradición, 
será bastante para motivar la E~tención por un mes, si se tratare de extradición entre 
los Estados, y por dos meses cuando fuere internacional. 

ARTICULO 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y 
hacer cumplir las leyes federales. . 

ARTICULO 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de 
los actos públicos,registros y procedimientos judiciales de todos los otros'.EI Congreso 
de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos 
actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguien•
tes: 

l. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consi•
guiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

n. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubica•
ción; 

III. Las sentencias pronunci.adas por los tribunales de un Estado sobre derechos 
reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, 
a la justicia que las pronunció, y sit~mpre que haya sido citada personalmente para ocu•
rrir al juicio; 

IV. Los actos del estado civil ajustados a la~ leyes de un Estado tendrán validez 
en los otros, y 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con suje•
ción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

ARTICULO 122. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno inte•
rior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la legislatura del 
Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 
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TITULO SEXTO 
Del Trabajo y de la Previsión Social 

ARTICULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; 
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el tra•
bajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una ma•
nera general, todo contrato de trabajo; 

1. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibi•

das: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro tra•
bajo después de las diez de la noche. de los menores de dieciséis años: 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis 
horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de des•
canso, cuando menos; 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un es•
fuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo per•
cibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 
por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordi•
narios por dia, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales 
o profesionales. Los primeros regirán en una o en varias zonas económicas; los se•
gundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria o del comercio o en profe•
siones, oficios o trabajos especiales. 

Los saiarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesi•
dades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 
fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades industriales 
y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo adecuado a sus nece•
sidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por comisiones regionales, integradas con repre•
sentantes de los trabajadores, de los patronos y del gobierno y serán sometidos para su 
aprobación a una comisión nacional que se integrará en la misma forma prevista para 
las comisiones regionales; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo, 
ni nacionalidad; 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des•
cuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 
empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de 
los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre 
los trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 
necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía na•
cional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo in•
dustrial del país, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria rein•
versión de capitales. 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 
estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 
de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos 
de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 
particulares. 
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e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 
base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la oficina correspondiente de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, 
ajustándose al procedimiento que determine la ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la fa•
cultad de intervenir en la dir,ección o administración de las empresas; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se prE!tenda sustituir la moneda; 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de 
jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por ciento más de 
lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá ex•
ceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis 
años no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

XII. Toda empresa agríeola, industrial, minera o de cualquier otra clase de tra•
bajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a 
los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá me•
diante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin 
de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de finan•
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran 
en propiedad tales habitacion(~s. 

Se considera de utilidad socIal la expedición de una ley para la creación de un orga•
nismo integrado por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y de los 
patrones, que administre los re'cursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regu•
lará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 10. de esta fracción, situadas fuera de 
las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 
necesarios a la comunidad. 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de dos•
cientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de 
cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación 
de edificios destinados a los s€'rvicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de be•
bidas embriagantes y de casas de juegos de azar; 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a propor•
cionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley regla•
mentaria determinará los sistE!mas, métodos y procedimientos co.nforme a los cuales 
los patrones deberán cumplir eon dicha obligación; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indem•
nización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o sim•
plemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 
leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono con•
trate el trabajo por un intermediaro; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su ne•
gociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su es•
tablecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal ma•
nera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y 
del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes con•
tendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

XVI. Tanto los obreros cómo los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcétera; 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos las 
huelgas y los paros; 
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XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con 
los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 
aviso con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 
señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
únicamente cuando la mayoría, de los huelguistas ejerciera actos violentos contra la 
persona o las propiedades, o, en caso, de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependen del gobierno; 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga ne•
cesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la 
decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de repre•
sentantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
t:esponsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despIda a un obrero sin causa justificada o por haber ingre•
sado a una asociación o sindicato, o por' haber tomado parte en una huelga lícita, estará 
obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el im•
porte de tres meses de salario. La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser 
eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una indemniza•
ción. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de 
tres meses de salario cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o 
por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, pa•
dres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el con•
sentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados 
en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en 
los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de 
sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y 
en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni 
serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en 
un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, 
ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institu•
ción oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de in•
gresos en su familia; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el 
cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además de 
las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex•
presen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Con•
ciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 
d) Las que señ~Jen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 

efectuar el pago de). salario cuando no' ~e trate de empleados en esos establecimientos. 
e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los articulos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 
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f) Las que permitan retener el salario en conceptó de multa. 
g) Las que constituyan rl~nuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca•
sionados por el incumplimiento del contrato o por despedft-sele qe la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renUbcia de algún derecho con•
sagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que córtstitúyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni em•
bargos, y serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formali•
dades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá se•
guros de invalidez, de vejez, dE! vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme•
dades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protec•
ción y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores so•
ciales y sus familiares; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de vtilidad sociai, las sociedades coopera•
tivas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadás a ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores en plazos determinados, y 

XXXI. La aplicación de 1'!lS leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales: 
1. Textil; 
2. Eléctrica; 
3. Cinematográfica; 
4. Hulera; 
5. Azucarera; 
6. Minera; 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación. los mirlerales básicos, 

el beneficio y la fundición de los mismos, así como la olStebción de hierro metálico y 
acero a todas sus formas y lig~ls y los productos laminadoS de los mismos; 

8. De Hidrocarburos; 
9. Petroquímica; 
iO. Cementera; 
11. Calera; 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
14. De celulosa y papel; . 
15. De aceites y grasas vE!getales; , 
16. Productora de alimentos, abarcando excl~ivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados, o que se destineh a. ~llo; 
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a 

ello; 
18. Ferrocarrilera; 
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabrica•

ción de triplay o aglutinados de madera; 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso 

o labrado, o de envases de vidrio, y 
2l. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco. 
b) Empresas: 
l. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el go-

bieI1lo federal; . ' 
a. Aquéllas que actúen en virtud de un con~to o dttctsión federal y las indus-

triaS que les sean conexas, y , 
3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zona$ federaleS o que se encuentren bajo ju•

risdicción federal, en las aguas territoriales () en las eomprendidas en la zona econó•
mica exclusiva de la nación. 

También será competencia lexclusiva de las autoridadh; federales, la aplicación de 
las di$p6siciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
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entidades federat~vas; contratos colectivos que hayap si~o declarados obligatorios en 
más de una entidad federativa; obligaciones patronales Wi, materia educativa, en los 
términos de ley; y respecto a las obligaciones de los patron~~ ~~ materia de capacita•
ción y adiestramiento de sus trabajadores, así como de se~#d'llp. e higiene en los cen•
tros de trabajo para lo cual las autoridades federales contarán 'co~ el auxilio de las es•
tatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción locat,lb los términos de 
la ley reglamentaria correspOndiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y S\&trabajado-res: ,. 1". 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete 
horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un 
ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces con•
secutivas. 

11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
cuando menos, con goce de salario íntegro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán menores de veinte 
días al año; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores 
en general en el Distrito Federal v en las entidades de la República; 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al sa•

lario en los casos previstos en las leyes; 
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apre•

ciar los conocimentos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
administración pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos 
se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso de su fami•
lia; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifi•
cada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación de 
su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En 
los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus inte•
reses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso' del derecho de huelga previo el cumpli•
miento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de 
los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos 
que este artículo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas; 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el 

tiempo que determine la ley. 
c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un es•

fuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximada•
mente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario ín•
tegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de 
trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia 
médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guar•
derías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y me•
dicinas, en los casos y enJa proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
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f) Se proporcionará~ a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 
o venta, conforme a los progamas previamente aprobados. Además, el Estado me•
diante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de finan•
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran 
en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encar•
gado de la seguridad social, reguIlindose en su ley y en las que correspondan, la forma 
y el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán 
y adjudicarán los créditos respectivos; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la Ley 
Reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Jfudicial de la Federación y sus servidores serán re•
sueltos por el Pleno de la Suplema, Corte de Justicia de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pública, así 
como el personal de servicio exterior, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que SE! refiere el inciso f) de la fracción XI de este apar•
tado, en términos similares y a tra vés del organismo encargado de la seguridad social 
de los componentes de dichas instituciones, y 

XIII bis. Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 28, re•
girán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 
Apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las 
personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y go•
zarán de los beneficios de la seguridad social. 

TJ[TULO SEPTIMO 
Pre,'enciones Generales 

ARTICULO 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 

ARTICULO 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos fede•
rales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de un Estado que sean también 
de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos, el que quiera desempeñar. 

ARTICULO 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la Xey posterior. 

ARTICULO 127-. El Presidetlte de la República, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justica de la Nación, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y los 
demás servidores públicos rec~bir~in una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en los presupuestos 

ARTICULO í28. Todo funcionario público, S10 excepción alguna, antes de tomar 
posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen. 

ARTICULO 129. En tiempo dj~ paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente 

• Articulo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1982. -' 
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habrá comandancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y alma•
cenes que dependan inmediatamente del gobierno de la Unión; o en los campamentos, 
cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las 
tropas. "'. 

ARTICULO 130. Corresponde a los Poderes federales ejercer en mater~a de cult~ 
religioso y disciplina externa la intervención que designen las leyes. Las demás. ~utorl­
dades obrarán como auxiliares de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cua,lquiera. 
El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las 

personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 
civil, en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
. sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo esta•
blece la ley. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas 
iglesias. 

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen una pro•
fesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar, según 
las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos. 

Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto se necesita ser mexicano 
por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada constituida 
en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes fun•
damentales del país, de las autoridades en par~icular, o en general del gobierno, no 
tendrán voto aetivo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines politicos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita permiso de la 
Secretaria de Gobernación, oyendo previamente al gobierno del Estado. Debe haber en 
todo templo un encargado de él, responsable ante la autoridad del cumplimiento de las 
leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y de los objetos pertenecientes al 
culto. 

El e~cargado.d~ cada .templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde luego a 
la au~orldad ~unlclpal qU1é~ ~ la persona que está a cargo del referido templo. Todo 
cambiO se aVIsará por el mlOlstro que cese, acompañado del entrante y diez vecinos 
más. La auto~idad municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos por 
cada ca~o, CUidará del cumlimiento de esta disposición; bajo la misma pena llevará un 
libr~ d~ registro de, los templos, y otro~ de los encargados. De todo permiso para abrir 
a~ ~ubhco un nu~v~ templo, o del relativo al cambio de un encargado, la autoridad mu•
~clpal dará n~bcI~ a la Secretaria ~ Gobernación, por conducto del gobernador del 
Estado. En ellOterlor de los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cualquier 
otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios hechos en 
los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los mismistros de los 
cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será penalmente responsable, y la 
dispensa o trámite referidos será nulo y traerá consigo la nulidad del título profesional 
para cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean por su programa, 
por su titulo o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos 
políticos nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades del pais, o de particu-
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la~es, que se relacionen directamente con el funcionamiento de las instituciones pú-
blIcas. ', .. 

. Queda estrictaménte prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polí•
ticas c~ tftijlo, tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con al•
gunB; confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
politlCO. ',' 

No podrá heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir por ningún titulo un 
ministro de cualquier culto, inmuebles ocupados por cualquier asociación de propa•
ganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los ministros de los cultos 
tienen incapacidad legal para SE!r herederos, por testamento, de los ministros del 
mismo culto o de un particular con quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas se regirán, 
para su adquisición, por particulares, conforme al articulo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en jurado. 

ARTICULO 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías 
que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional,así como 
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policia, la 
circulaci6n en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 
procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el Dis•
trito Federal, los impuestos y ley,es que expresan las fracciones VI y VII del articulo 
117. . 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, dis•
minuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por 
el propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y para prohibir las im•
portaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo 
estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabi•
lidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio del 
país. El propio Ejecutivo, al envi2lr al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, so•
meterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

ARTICULO 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes 
inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, es•
tarán sujetos a la jurisdieción de los Poderes Federales en los términos que establezca 
la ley que expedirá el Congreso dE! la Unión; mas para que lo estén igualmente los que 
en lo sucesivo adquieran dentro del territorio de algún Estado, será necesario el con-
sentimiento de la legislación respectiva. . 

ARTICULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serén la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha CQnsti•
tución, leyes y tratados, a pesar die las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los E:stados. , 

ARTICULO 134*. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal 
yel Gobierno del Distrito Federal, asf como sus respectivas administraciones públicas 
paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 
objetivps a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, presta•
ción de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se ad•
judicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pú•
blica para que libremente se presenten públicamente solventes en sobre -cerrado, que 

.. Articulo reformado según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de dICIembre de 1982 
1 
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será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones dis¡xr 
nibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstan•
cias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sea~ i~óneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las ,base~,- 'pr~edl1!1~ent~, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la ec0!1~niJa, ef1t~t8f7~a, efiCienCia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiCiones pa~a' ~l ~ta~o. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este ar•
ticulo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 
términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. 

TITULO OCTAVO 

De las Reformas de la Constitución 

ARTICULO 135. La presente Constitución puede ser adicionada, o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, s~ requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las le•
gislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su 
caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas. 

TITULO NOVENO 

De la Inviolabilidad de la Constitución 

ARTICULO 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuanao por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su observancia, y, con arreglo a ella 
ya las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren 
fjgurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 
ésta. 

ARTICUWS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Esta Constitución se publicará desde luego y con la 
mayor solemnidad se protestará guardarla y hacerla guardar eh toda la República; 
pero con excepción de las disposiciones relativas a las elecciones de los Supremos Po•
deres Federales y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a 
regir sino desde el día 10. de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemne•
mente el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resul•
tare electo en las próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la Repú•
bllca. 

En las elecciones a que debe convocarse, conforme el artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador estar en 
servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito 
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electoral respectivo; tampoco t~starán impedidos para poder ser ele<!tos al próximo 
Congreso de la Unión, los secretarios y subsecretarios de Estado, siempre que éstos se 
separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria respectiva. 

ARTICULO SEGUNDO. El encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inme•
diatamente que se publique esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Fe•
derales, procurando que éstas se: efectúen de tal manera que el Congreso quede consti•
tuido en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las 
elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como Presi•
dente de la República, a efecto die que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo ante•
rior. 

ARTICULO TERCERO. El próximo periodo constitucional comenzará a con•
tarse, para los diputados y senadores desde ello. de septiembre próximo pasado, y 
para el Presidente de la RepúbHca, desde ello. de diciembre de 1916. 

ARTICULO CUARTO. Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el 
número par, sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de 
Senadores pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad, cada dos años. 

ARTICULO QUINTO. El Congreso de la Unión eligirá a los magistrados de la Su•
prema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próximo, para que este alto 
Cuerpo quede solemnemente instalado ello. de junio. 

Én estas elecciones no regirá el artículo 96 en 10 relativo a las propuestas de candi•
datos por las legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer pe•
ríodo de dos años que establece el artículo 94. 

ARTICULO SEXTO. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de 
sesiones que comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer 
el cómputo de votos y calificar las elecciones de Presidente de la República, haciendo 
la decl~ratoria respectiva; y además, para expedir la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Circuito y de Distrito, la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Terri•
torios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los 
nombramientos de magistrados die circuito y jueces de distrito, y el mismo Congreso de 
la Unión, las elecciones de magistrados, jueces de primera instancia del Distrito Fe•
deral y Territorios; expedirá también todas las leyes que consultare el Poder Ejecu•
tivo de la Nación. Los magistrados de circuito y los jueces de distrito, y los magistrados 
y jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes 
del 10. de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el actual 
encargado del Poder Ejecutivo die la Nación. 

ARTICULO SEPTIMO. POI" esta vez, el cómputo de los votos para senadores se 
hará por la junta computadora dlel primer distrito electoral de cada Estado o Distrito 
Federal, que se formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose 
por dicha junta, a los senadores electos, las credenciales correspondientes. 

ARTICULO OCTAVO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los 
amparos que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 

ARTICULO NOVENO. El c:iudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, queda facultado para expedir la Ley Elec•
toral, conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, las elecciones para integrar los 
Poderes de la Unión. 

ARTICULO DECIMO. Los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la 
rebelión contra el legítimo de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo des•
pués con las armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han 
atacado al ~obier~o ~onstitucionalista, serán juzgados por las leyes vigentes, siempre 
que no hubIeren SIdo mdultados por éste. 
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ARTICULO DECIMOPRIMERO. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los 
Estados legislan sobre los problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta 
Constitucion para dichas leyes se pondrán en vigor en toda la República. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO. Los mexicanos que hayan militado en el Ejér•
cito Constitucionalista, los hijos y viudas de éstos, y las demás personas que hayan 
prestado servicios a la causa de la Revolución o a la instrucción pública, tendrán prefe•
rencia para la adquisición de fracciones a que se Tefiere el artículo 27 y derecho a los 
descuentos que las leyes señalarán. 

ARTICULO DECIMOTERCERO. Quedan extinguidas de pleno derecho las 
deudas que por razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de 
esta Constitución, con los patronos, sus familiares o intermediarios. 

ARTICULO DECIMOCUARTO. Queda suprimida la Secretaría de Justicia. 

ARTICULO DECIMOQUINTO. Se faculta al ciudadano encargado del Poder Eje•
cutivo de la Unión para que expida la ley de responsabilidad civil aplicable a los au•
tores, cómplices y encubrid<1res de los delitos cometidos contra el orden constitucional 
en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno Constitucionalista. 

ARTICULO DECIMOSEXTO. El Congreso Constitucional, en el período ordi•
nario de sus sesiones que comenzará ello. de septiembre de este año, expedirá todas 
las leyes orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya expedidas en el período 
extraordinario a que se refiere el artículo 60. transitorio, y dará preferencia a las leyes 
relativas a garantías individuales y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 Y parte final del ar•
tículo 111 de esta Constitución. 

* ARTICULO DECIMOSEPTIMO. -Los Diputados que se elijan a la LIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, durarán en funciones del 10. de septiembre de 
1988 hasta e131 de octubre de 1991. 

* ARTICULO DECIMOCTAVO.-Los Senadores que se elijan a las I;H' y LV 
Legislaturas del Congreso de la Unión, durarán en funciones de110. de septIembre de 
1988 al 31 de octubre de 1994. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyent~ en Querétaro. a 31 de 
enero d~ 1917 . 

• \HTl( llLO o\nlCIO!\.AI>l)~ ~l'gUII dt.'ll (,to pubhl'<ldo t.'n l'1 IlI.1I10 f)(l( 1.11 dt' 1 .. ,. ('dt'l,u.wII d(' 7 {h' .llm! (jI..' l'ltlh '-,u¡ tI' dn f'll ¡ Ir) I pdl !J' eh I Ir) ell' 

):)l'ptlt'mbrt' de lqgs 
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NOTAS 
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(Viene de la página 28) 
OFICIO por el que se comunica la licencia conce•

dida al ciudadano licenciado Graciano Con•
treras Saavedra, Notario Público No. 54 del 
D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal. -Coordinación Ge•
neral Jurídica.-Direc. Gral. Jur. y de Estudios 
Legislativos.-Direc. Consultiva y de Asuntos 
Notariales.-Subdirec. de Notariado.-U. de No•
tariado.-Of.: 1.1.2.2.-25699.-Exp.: 
21.18/137.5/54. 
ASUNTO: Se solicita publicar la licencia con•

cedida al titular de la Notaría Pública No. 54 
del D. F. 

C. Profr. Manuel Arellano Zavaleta 
Director'del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abraham González. 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06699. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Graciano 
Contreras Saavedra, titular de la Notaría Pú•
blica No. 54 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento escrito de fecha 3 de sep•
tiembre del presente año, para manifestarle que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
106 de la Ley del Notariado, hemos quedado ente•
rados de que a partir del día 8 de septiembre del 
presente año, se ausentará del Despacho de la 
Notaría Pública No. 54 del D. F., de la que es 
usted titular, por el término de 22 días y de que 
quedará al frente de la misma, durante su au•
sencia el C. Lic. José Serrano Acevedo, titular de 
la Notaría Pública No. 24 del D. F., con quien 
tiene celebrado convenio de suplencia." 

Lo que me permito comunicarle con la soli•
citud de que se sirva librar órdenes, para que St 
publique en el Diario Oficial de la Federación la 
transcripción del oficio de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley del Notariado para el Dis•
trito Federal. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 11 de septiembre de 1986.-EI 

Subdirector de Notariado, Alejandro Zamudio 
Luna.-Rúbrica. 

---000---
OFICIO por el que se comunica la reanudación 

de labores del licenciado David F. Dávila 
Gómez, l'Totario Público número 190 del D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal. -Coordinación Ge•
neral Jurídica.-Direc. Gral. Jur. y de Estudios 
Legisl!ltivos.-Direc. Gonsultiva y de Asuntos 
NotarIales.-Subdirec. de Notariado U. de Nola•
riado.-Of.: 1.1.2.2.24736.-Exp.: 21.18/137.5/190. 

\SUNTO: Se solicita publicar que ha vuelto a 

hacerse cargo del Despacho de la Notaría 
Pública No. 190 del D. F. 

C. Profr. Manuel Arellano Zavaleta 
Director del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abrahám González. 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06699. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. David F. Dá•
vila Gómez, Notario Público No. 190 del D. F., lo 
siguiente: 

"Contesto su atento No. 715 del 14 de agosto 
del presente año, para manifestarle que esta 
Area a mí cargo, ha quedado enterada de que a 
partir de la fecha de su escrito, ha vuelto a ha•
cerse cargo del Despacho de la Notaría Pública 
.No. 190 del D. F., de la que es usted titular por 
,haber concluido la licencia que se le concedió." 

Lo que me permito comunicar a usted a fin de 
que se sirva librar las órdenes correspondientes, 
para que se publique en el Diario a su merecido 
.cargo, el oficio transcrito de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley del Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 26 de agosto de 1986.-El Subdi•
rector de Notariado, Alejandro Zamudio Luna.•
Rúbrica. 

---000---

FE de erratas al Acuerdo por el que se crea el 
Comité Jurídico Delegacional del Departa•
mento del Distrito Federal, publicado el 27 
de agosto de 1986. 

Página 107, primera columna, tercer párrafo, 
segundo renglón, dice: 
Departamento del Dstrito Federal, con funda•

Debe decir: 
Departamento del Distrito Federal, con funda•

Misma página, columna y párrafo, cuarto 
renglón, dice: 
y 44 de al Ley Orgánica de la Administración Pú•

Debe decir: 
y 44 de la Ley Orgánica de la Administración PÚ•

Misma página y columna, cuarto párrafo, 
séptimo renglón, dice: 
y amplia difusión, dentro el ámbito de su compe•

Debe decir: 
y amplia difusión, dentro del ámbito de su 
compe-

Misma página y columna, quinto párrafo, 
tercer renglón, dice: 
mento del Dstrito Federal, que se encargue de 

Debe decir: 
mento del Distrito Federal, que se encargue de 

Misma página y columna, octavo párrafo, 
tercer renglón, dice: 
en el que tendrá voz y voto, cuando acudan en 

Debe decir: 
el que tendrá voz y voto, cuando acudan en 
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BANCO DE MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio controla•

do de equilibrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México, 80., 12 Y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 1982; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria de la fracción 
XVIII del artículo 73 constitucional; y en los 
términos de los puntos 2.2 y 2.3 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación de 
Tipos de Cambio y a las Compraventas de 
Divisas Correspondientes al Mercado Controla•
do, publicadas en el mencionado Diario el 31 de, 
'julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el 
"tipo de cambio controlado de equilibrio" 
correspondiente a la sesión celebrada el 3 de 
octubre de 1986 fue de $760.40 M.N. (setecientos 
sesenta pesos 40/100 Moneda Nacional) por un 
dólar de los Estados Unidos de América. 

La participación del Banco de Mé}¡ ico en la 
,sesión antes citada se llevó a cabo considerando 
las ofertas y las demandas de div isas del 
mercado controlado; el objetivo de mantener 
niveles adecuados de reservas internacionales; 
la evolución interna y externa de los precios; el 
estado de distintos ,tipos de cambio de las 
monedas extranjeras, entre sí; así ('omo los 
demás factores y criterios señalados en la Ley 
reglamentaria de la fracción XVIII del artículo 
73 constitucional, en lo que se refiE~re a la 
facultad del Congreso para dictar reglas para 
determinar el valor relativo de la moneda 
extranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas extranjeras se calculará atendiendo a 
la cotización que rija para estas últimas contra 
el dólar de los Estados Unidos de Améri('a, en los 
mercados internacionales. Estas cotizaciones 
serán dadas a ronocer, a solicitud de los 

interesados, por las instituciones de crédito del 
país. 

México, D. F., a 29 de septiembre de 1986, 
BANCO DE MEXICO 
Dr. José Sidaoui Dib, 

Subtesorero General de 
Operaciones Internacionales. 

Rúbrica. 
Lic. Roberto del Cueto, 

Director de Disposiciones 
de Banca Central. 

Rúbrica. 
---000---

TASAS Y sobretasas de interés de los Bonos de 
Renovación Urbana del Distrito Federal 
<Bores-D.F.>. 

En atención a lo dispuesto en las reglas gene•
rales para el cálculo y publicación de las tasas y, 
en su caso, sobretasas de interés de los bonos de 
renovación urbana del Distrito Federal 
<BORES-D.FJ, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de enero de 1986, el Banco 
de México publica los promedios aritméticos a 
que se refiere la primera de las reglas cita'das, 
correspondientes al trimestre que se inicia el 12 
de octubre de 1986 y concluye el 11 d_e __ ener~ ~e 
1987. Dichos promedios, son los siguientes: 

Tasa Bruta Sobretasa Exenta 
% Anual I.S.R. % Anual. 

Personas Fí-
sicas.............. 12.00 84,27 
Personas mo-
rales .. .. . .. .. .. .. . 93.75 

México, D. F., a 3 de octubre de 1986. 
BANCO DE MEXICO 

lng. Luis Jaime Marentes 
Manzanilla Lic. Roberto del Cueto. 

Director de Crédito Director de 
y Déposito Legal Disposiciones de 

y Mercado de Valores Banca Central 
Rúbrica. Rúbrica. 

CONVOCATORIAS I)ARA CONCURSOS DE OBRAS 
Y ADQUISICIONES 

GRUPO INDUSTRIAL NKS, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA a todos los proveedores de- la Administración Pública Federal que tengan 
interés en participar en el Concurso Nacional Mayor No. NKS-ME090M-86, para la adqui•
sición de los bienes que se indican. 

CONCURSO NACIONAL MAYOR 
Grupo Industrial NKS, S. A. de e V., en cumplimiento de las disposiciones que establece 

la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Fe•
deral y la Norma de Concursos para la Adquisición de Mercancías, Materias Primas y Bienes 
Muebles, invita a todos los proveedores de la Administración Pública Federal, a participar 
en el Concurso Nacional Mayor No. NKS-ME-090M/86 para la adquisición de los siguientes 
bienes: 
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Unidad 
Ton. 

Cantidad 
6700 

Número 
Equipo 

s/n 
Descripción 

Chatarra de diferentes tipos. 

Se comunica a todos los interesados, que tanto las Bases de este Concurso, como las Espe•
cificaciones del Equipo y Cua~ernos de Especificaciones Técnicas Generales, estarán a su 
disposición en la Dirección de Adquisiciones de Grupo Industrial NKS, S. A. de C. V., ubicada 
en Paseo de la Reforma No. 404 140.Piso, Colonia JUárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 
06600 México, D. F., durante el lapso comprendido del 10. de octubre al 15 octubre de 1986 de 
'unes a viernes de las 10:00 a las 13:3~ y de las 16:30 a las 1~:00 horas, ~ediante el pago de la 
auma de $30,000.00 pesos moneda naclOnal, la cual se cubnrá en la Caja de Grupo Industrial 
NKS, S. A. de C. V., en efectivo o a través de cheque certificado o de caja a nombre de la Em•
presa antes mencionada. 

El Acto de Apertura de Ofertas del Concurso, se llevará a efecto el día 20 octubre/1986 a las 
10:30 hQra$ en punto, en la ~la de Juntas de la Dirección General de Grupo Industrial NKS, 
S. A. de C. V., sita en Paseo de la Reforma No. 404-60. piso, de esta Ciudad. 

Grupo Industrial NKS, S. A. de C. V., se reserva el derecho de declarar el Concurso De•
sierto, si se llegare a presentar cualquiera de las causas enumeradas en Punto 13.1 de la 
Norma d~ ConCqrsos. , 

Ing. Salvador Magallón Barajas, 
Director de Adquisiciones. 

Rúbrica. 
6 octubre. <R.-3340) 

(A '4 
SECCION DE AVISOS 

Avisos Judiciales 

Juzg,do Primero de 19 Civil 
y de Hacienda del Primer Pepartaq¡ento 

Judicial del ts.adg. 

Arquitecto Horacio Páez Clla~. ' 
Sra. Maria Inés Gutiérrez Villazana de Páez 
Inmuebles Bernini, Soci~d Anónima. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 916/985, relativo al 
Juicio Extraordinario HipotecJlrio promovido 
por los Abogados René Martínez López y Silver 
Sánchez Rodríguez y co~tinuado por los Abo•
gados Gaspar Améndola Cov.ián y Juan Cristóbal 
Jordán Rozo, como apoderados de Banco Mexi•
cano Somex, Sociedad Nadonal de Crédito, en 
contra de la Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Ilimitaqa Polinkín, Carlos Gon•
zalo Salido Monrraz, Ingeniero Jorge Armando 
López Güitrón, Arquitecto Horacio Páez Chanes, 
IManuel Campos Ochoa, In~eniero Arturo Ochoa 
López Portillo Licenciado en Administración de 
Empresas Héctor Jorge Páez Chanes, René En•
rique Páez Chanes, Rebeca Páez Gutiérrez, 
Enriqueta Páez GUllérrez, María Inés Gutiérrez 
Villazana de Páez, María Guadalupe Teresa 
Obregón Esquino de López e Inmuebles Bernini, 
Sociedad Anónima, representada por su Admi•
nistrador, señor Arquitecto Horacio Páez 
Chanes, la Juez Primero de lo Civil y de Ha-

cienda del primer Departamento Judicial ueJ Es•
tado, ha dictado unos proveidos del tenor litel t.!1 
siguiente: 

"Mérida, a veinticuatro de julio de mil nove•
cientos ochenta y seis. Vistos: en mérito de las 
copias fotostáticas debidamente certificadas por 
Notario Público exhibidas, reconócese a los Abo•
gados Gaspar Améndola Covián y Juan Cristóbal 
Jordán Rozo, sus caracteres de apoderados de 
Banco Mexicano Somex, Sociedad Nacional de 
Crédito, con todas sus legales consecuencias; y 
con tal personalidad se les tiene por presentados, 
haciendo las manifestaciones a que se contraen 
en su memorial de cuenta, las cuales se tienen 
por hechas para todos los efectos legales que pro 
cedan; y atento el estado de autos, lo solicitado 
por los mencionados promoventes en su referido 
escrito, y por cuanto aseguran que los deman•
dados María Inés Gutiérrez Villazana de Páez, 
Arquitecto Horacio Páez Chanes e "Inmuebles 
Bernini", Sociedad Anónima, son de domicilio 
ignorado, háganseles la notificación traslado y 
emplazamiento ordenados en el proveído dictado 
en este juicio con fecha veintinueve de agosto del 
año próximo pasado, por medio de tres publica•
ciones consecutivas en el Diario Oficial de la Fe•
deración, en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado y en algún otro periódico diario de los que 
se editan en esta ciudad de Mérida. Funda•
mento: artículo 29 del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado. Notifíquese y cúmplase. Lo 
proveyó y firma la Juez Primero de lo Civil y de 
Hacienda del Primer Departamento Judicial del 
Estado, Abogada Amira Herpández Guerra. Lo 
certifico.-A. Hernández G.-Rosalía Franco de 
L.-Firmas." 

"Mérida, a veintinueve <te agosto de mil nove•
cientos ochenta y cinco. Vistos: en mérito de la 
copia fotostática debidamente certificada por 
Notario exhibida, reconócese a los Abogados 
René Martínez López y Silver Sánchez Rodrí•
guez, su carácter de apoderados generales del 
Banco Mexicano Somex, Sociedad Nacional de 
Crédito, con todas sus legales consecuencias; y 
con tal personalidad se les tiene por presentados 
con el memorial de cuenta y documentos que 
acompañan, promoviendo formal demanda en 
Jmcio Extraordinario Hipotecario en contra de 
Soeiedad de Producción Rural de Responsabi•
lid,ad Ilimitada Polinkín, Ingeniero Jorge Ar•
mando López Güitrón, Arquitecto Horacio Páez 
Chanes, Carlos González Salido Monrraz, Ma•
nuel Campos Ochoa, Ingeniero Arturo O(~hoa 
López Portillo, Licenciado en Administración de 
Empresas Héctor Jorge Páez Chanes, René En•
rique Páez Chanes, Rebeca Páez Gutiérrez, En•
riqueta Páez Gutiérrez, María Inés Gutiérrez Vi•
Hazana de Páez, María Guadalupe Teresa 
Obregón Esquino de López e Inmuebles Bernini, 
Sodedad Anónima, representada por su Admi•
nislrador, señor Arquitecto Horacio Páez 
Chanes, en cobro de la cantidad de veintiún mi•
llones, trescientos sesenta y cuatro mil pesos, 
Moneda Nacional, en concepto de capital reda•
mado; la cantidad de doce millones, setecientos 
ochenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco 
pesos, trece centavos, en concepto de intereses 
devengados hasta el día treinta y uno de julio del 
año en curso; los intereses ordinarios y morato•
rios al tipo pactado y los costos y gastos del pro•
cedimiento. Con fundamento en los artículos 584 
y 585 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, se acepta dicha de•
manda en la vía y forma propuestas; y como dis•
pone el artículo 586 fracción 11 del Código de Pro•
cedimientos Civiles del Estado y a fin de que en 
los predios lJipotecados no se practiquen em•
bargos, tomas de posesión, diligencias precauto•
rias y cualesquiera otras que entorpezcan el 
curso del juicio o violen los derechos en ellos 
adquiridos por la parte actora, se declaran su•
jetos: a juicio hipotecario el predio rústico Ho•
bunul y sus anexas Cobah, Xtucul, Santa Rosa y 
Macanché, marcado como lote veintinueve, ubi•
cado en Hopelchén, inscrito a folios ciento 
treinta y tres a ciento treinta y cuatro. Torno 
Once Libro Primero de la Segunda Sección, ins•
cnpC'Íón primera cinco mil seiscientos setenta y 
seiS: Lote Once denominado el "limón", inscri to 

a folios ciento noventa y tres a ciento noventa y 
cinco del Tomo Décimo Segundo Bis, Libro Pri•
mero de la Segunda Sección, con inscripción pri•
mera número seis mil cuarenta y tres; lote trece 
denominado "San Bartolo", inscrito a folios 
ciento noventa y seis a ciento noventa y. ocho d~l 
Tomo Décimo Segundo Bis, Libro Primero de la 
Segunda, Sección, inscripción primera, número 
seis mil cuarenta y cinco; Lote número catorce 
denominado "San Agustín"; inscrito a folios 
ciento noventa y ocho a ciento noventa y nueve 
del Tomo Décimo Segundo Bis, Libro Primero de 
la Segunda Sección, con la inscripción primera 
número seis mil cuarenta y seis; Lote número 
doce "San Carlos, inscrito a folios ciento noventa 
y cinco, a' ciento noventa y seis del Tomo Décimo 
Segundo Bis, Libro Primero de la Segunda Sec•
ción, inscripción primera número seis mil cua•
renta y cuatro, todos del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Campe•
che; predio número dieciséis de la calle Flo•
rencio Miranda de la Colonia Dieciséis de Sep•
tiembre, en Tacubaya, Delegación Miguel Hi•
dalgo; predio número quinientos cincuenta y 
siete de la Avenida Constituyentes de la Colonia 
Dieciséis de Septiembre, en l'acubaya, Delega•
ción Miguel Hidalgo; Distrito Federal; estos pre•
dios se hayan inscritos a folios cero, cero, tres, 
uno, tres, cero, nueve, cinco, cuatro y cero, cero, 
tres, uno, tres, cero, nueve, cuatro, respectiva•
mente del Registro Público de la Propiedad de 
México, Distrito Federal, predio número dieci•
séis de la cerrada de Millet, en Mixcoac, Distrito 
Federal, inscrito a folios trescientos setenta y 
uno, bajo número seiscientos ochenta y tres, 
tomo doscientos nueve, Volumen Quinto de la 
serie A del Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal; predio número dos de la calle 
privada de MilIet, inscrito a folio Real número 
cero, cero, cero, cero, cuatro, seis, tres, nueve, 
Registro Público de la Propiedad de la ciudad de 
México, Distrito Federal.-Expídanse sendas 
copias certificadas de este proveído y remítanse 
al Jefe del Departamento del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Campeche y al Jefe del Departamento del Re•
gistro Público de la Propiedad de la ciudad de 
México, Distrito Federal, respectivamente a fin 
de que a costa del promovente, sean inscritos en 
los libros de dichas oficinas, y para tal efecto, gí•
rense atentos exhortos, por los conductos de•
bidos y con las insercciones necesarias, al Juez 
Competente que tengan a bien designar el H. Tri•
bunal Superior de Justicia del Estado de Cam•
peche y el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; se decreta el secuestro de los 
citados bienes hipotecados y se tiene por desig•
nado como depositario de los mismos al Abogado 
Victor Puerto Peón, a quien se hará saber su de•
signación para los efectos legales correspondien-
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tes' señálese a dicho depositario el térmIno de 
die~ días a partir del día en que tome posesión de 
los bienes hipotecados, para que caucione su ma•
nejo, procediendo a otorgar fianza por la can•
tidad de Un Millón de Pesos, Moneda NacionaL 
que el que provee fija para tal efecto, de confor•
midad con lo dispuesto en el artículo 447 del Có•
digo de Procedimientos Civiles ya mencionado; 
córrase traslado de la demanda a los deman•
dados, con entrega de las copias simples exhi-
bidas, -debidamente cotejadas, emplazándolos 
para que la contesten dentro del término de diez 
días por lo que se refiere a los demandado~ :'So•
ciedad de Producción Rural de ResponsabIlIdad 
Ilimitada Polinkín", Ingeniero Jorge Armando 
López Güitrón, señor Carlos Gonzalo Salido Mon•
rraz, señor Manuel Campos Ochoa, Ingeniero 
Arturo Ochoa López Portillo, Licenciado en Ad•
ministración de Empresas Héctor Jorge Páez 
Chanes, Señorita Rebeca Páez Gutiérrez, seño•
rita Enriqueta Páez Gutiérrez y señora María 
Guadalupe Teresa Obregón Esquino de López; y 
dentro del término de veintiséis días, en razón de 
la distancia de sus domicilios los demandados 
arquitecto Horacio Páez Chanes, señora María 
Inés Gutiérrez Villazana de Páez, e "Inmuebles 
Bernini", Sociedad Anónima, representada por 
el Administrador arquitecto Horacio Páez Cha•
nes; se tiene por presentadas y ofreCIdas las 
pruebas que el actor relaciona en su escrito de 
demanda, las cuales se reservan para ser admi•
tidas y perfeccionadas en su oportunidad. Y por 
cuanto se asegura que los demandados "So•
ciedad de Producción Rural de Responsabilidad 
Ilimitada Polinkín", ingeniero Jorge Armando 
López Güitrón, señor Carlos Gonzalo Salido Mon•
rraz, señor Manuel Campos Ochoa, Ingenieró 
Arturo Ochoa López Portillo, licenciado en Ad•
ministración de Empresas, Héctor Jorge Páez 
Chanes, señor René Enrique Páez Chanes, seño•
rita Rebeca Páez Gutiérrez, señorita Enriqueta 
Páez Gutiérrez, señora María Guadalupe Teresa 
Obregón Esquino de López, son vecinos de la po•
blación de Hopelchén, Estado de Campeche y los 
demandados Arquitecto Horacio Páez Chanes, 
señora María Inés Gutiérrez Villazana de Páez e 
"Inmuebles Bernini", Sociedad Anónima, son 
vecinos del Distrito Federal, cumpliméntese 
este proveído por medio de exhortos, que por los 
conductos debidos y con las inserciones necesa•
rias se dirijan a los C.C. Jueces competentes que 
tengan a bien designar el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche y el H. Tri•
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
respectivamente; finalmente con fundamento en 
el artículo 9 del Código de Procedimientos Ci•
viles del Estado, previénese a la parte actora 
que dentro del término de tres días, nombren un 
representante común o procurador judicial que 
los represente en este juicio, apercibiéndola que 

de no hacerlo el suscrito Juez lo harán en su 
nombre y rebeldía. Notifíquese y cúmplase. Lo 
proveyó y firma el Juez Segundo de lo Civil y de 
Hacienda del Primer Departamento Judicial del 
Estado, abogado Jesús R. López .Argáez, en fun•
ciones de la Juez Primero del mIsmo ramo, por 
vacaciones de la Titular. Lo certifico. 

J. López A. Rosalía Franco de L.-Rúbricas". 
y por cuanto se asegura que l!~ted~~ son de 

domicilio ignorado, les hago la notIfIcaclOn, tras•
lado y emplazamiento ordenados en el primer 
proveído preinserto, por medio de tres publica•
ciones consecutivas en el Diario Oficial de la Fe•
deración, en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado y en algún otro periódico diario de los que 
se editan en la ciudad de Mérida. 

Mérida, Yucatán, México, a treinta de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. 

El C. Actuario, 
Br. Rodolfo Aguilar Avila. 

Rúbrica. 
6, 7 Y 8 octubre. 

---000---
<R.-3313) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero del Ramo Civil 

Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 

En juicio especial mercantil, cancelación y 
reposición título crédito promovido Banca 
Serfín, S. N. C., expediente 1204/84, se dictó sen•
tencia cuyos puntos resolutivos, dicen: 

Ciudad Obregón, Son., 30 de abril de 1986. 
Decreto Cancelación: -Oscar Guerra Ibáñez, 

apoderado general pleitos y cobranzas de Banca 
Serfín, S. N. C., solicito cancelación y como con•
secuencia reposición cheque número 4592 cuenta 
número 77-370 siendo girador Fernando Palo•
mares, a la orden de Javier Castelo Parada, 
cheque que fue cargo de Banco del Pequeño Co•
mercio de Tijuana, B. C., por la cantidad de 
$634,400.00 (seiscientos treinta y cuatro mil cua•
trocientos pesos 00/100 M. NJ 

SEGUNDO: -Se decreta la cancelación pro•
visional de título de crédito ennumerado ante•
riormente a reserva resultado de oposiciones 
que en su caso se formulen, en un plazo de se•
senta días contados a partir última publicación 
presente decreto, publicación que en este acto 
ordena hacerse por una sola vez Diario Oficial de 
la Federación, y que deberá ser extracto del De•
creto; 

TERCERO: - Notifíquese presente decreto a 
Fernando Palomares en calle Sexta y Ocampo 
Mercado Hidalgo de Tijuana, B. C., a Javier Cas•
telo Parada, en Durango 698, Nte. esta Ciudad y 
Banco Pequeño Comercio Tijuana, B. C. en Calle 
Quinta y Av. D. 

CUARTO: -Se ordena suspensión cumplí-
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miento prestaciones que el título de derecho 
mientras pase ser definitiva cancelación o de•
cida sobre proposiciones su caso se presenten a 
éste. 

QUINTO:-Una vez cause estado resolución 
repóngase documento cancelado Banca Serfín, 
S. N. C., actora presente juicio. 

SEXTO:-Notifíquese personalmente, to•
mando razón libro Gobierno.-Así resolvió y 
firma P.D. Patricia Guadalupe Zepeda Romero, 
Juez Primero Civil Distrito Judicial, Cajeme, 
Residencia Ciudad Obregón, Sonora, ante Secre•
taría Autoriza y da fe. 

Ciudad, Obregón, Son., 12 de agosto de 1986. 
La Segunda Secretaria del Juzgado 

Primero del Ramo Civil, 
Carmen A. Diaz Gallardo. 

Rúbrica. 
6 octubre. <R.-3334) 

.r..Slaaos unidos Mexicanos, 

Poder Judicial de la "'ederación 

Juzgado Primero de Distrito 
euUadn, Sin. 

C. Gerardo Vega Payán. 

Se le notifica que fue señalado como tercero 
perjudicado en el juicio de amparo número 
865/85, promovido por Orlando de la Rosa, en su 
carácter ApOderado Legal de Héctor M. Gil, 
contra actos de) Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de est.e Distrito 
Judicial, consistente en el emplazamiento de 
fecha veintiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete, efectuado en el juicio ejecutivo 
mercantil 1503/77, seguido ante esa autoridad 
responsable; y actuaciones ulteriores en dicho 
procedimiento civil. Hágasele saber que deberá 
~omparecer juicio sef.ialado dentro de treinta 
dj~,a partir ultima publicación edicto apercibi•
_<1!~ cAso de ni> comparecer todas subsecuentes 
notificaciones se verificaran por list.a de estra•
dos. 

Culiacán, Sin., a 9 de mayo de 1~186. 
La C. Primer Srio. de) Juzg. lo. de Oto. Edo., 

Lic. Xóchitl M. Valderrama Chaidez. 
Rúbrica. 

29 septiembre, 6 y 13 octubre (R.-:~240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Primera 

Instancia 
Zitácuaro, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil No. 415/86, 
.sobre prescripción positiva promovido por 

Víctor Manuel Tinoco Rubí frente a Mauricio 
Mora Carrillo, dictóse el siguiente auto: se ad•
mite en la vía y términos propuesta sobre Pres•
cripción Positiva y como afirma el promovente 
que el demandado vive en el Distrito Federal ig•
norándose su domicilio, emplácese mediante 
edictos publicándose en los periódicos: Oficial 
del Estado, Diario Oficial de la Federación, La 
Verdad de Michoacán y Novedades del Distrito 
Federal, por tres veces consecutivas y estrados 
de este Juzgado, para que conteste la demanda 
dentro del término de nueve días más seis días 
por razón de la distancia: a partir de la publica•
ción del primer edicto, con la advertencia que de 
no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido 
negativo, salvo prueba en contrario, quedando 
copias de traslado a su disposición en la Secre•
taria del Ramo Civil de este Juzgado. 

Zitácuaro, Michoacán, a 12 de septiembre de 
1986 . 

El Secretario del Ramo Civil, 
Pedro Peralta ViIlegas. 

Rúbrica. 
6, 7 Y 8 octubre <R.-3335) 

Avisos Generales 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura No. 76,785 del 28 de julio de 1986, 
otorgada ante el suscrito Notario, las señoras 
Magdalena Jimeno Rodríguez de Toledo y María 
Eugenia Jimeno Rodríguez de López Aguado, 
aceptaron la herencia del extinto señor Ignacio 
Jimeno Berrueco, además la segunda señora 
nombrada y el señor Miguel Toledo Jimeno, 
aceptan el cargo de albacea. 

México, D. F., a 21 de agosto de 1986. 
Lic. J. Felipe Carrasco Zanini, 

Notario Público No. 138. 
Rúbrica. 

26 septiembre y 6 octubre (R.-3191J 

AVISO NOTARIAL 
Juan Manuel Asprón Pelayo, titular de la no•

t:ma número ciento ochenta y seis del Distrito 
Federal actuando como asociado en el protocolo 
de la n~taría número seis del Distrito Federal, 
hago saber p~ra los efectos del Artículo 873, del 
Código de Procedimientos Civiles: 

Que en escritura No. 109,?65 de f_echa ~1 de 
seDtiembre de 1986, ante ml, el senor Mlguel 
!'¿rez Iglesias aceptó la Herencia y el Cargo de 
Albacea en la Sucesión Testamentaria de la se-
nora Alicia OrtIz Bernal de Pérez. . 

El Albacea Formulará el InventarlO 
Titular de la Notaría No. 186 

Lic Juan :\1anuel Asprón Pelayo. 
Rúbrica. 

( R.-:~20J·) 
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AVISO NOTARIAL 
109,300 

Juan Manuel Asprón Pelayo, titular de la no•
taría número ciento ochenta y seis del Distrito 
Federal, actuando como asociado en el protocolo 
de la notaria número seis ~el Distrito Federal, 
hago saber para los efectos del Artículo 873, del 
Código de Procedimientos Civiles: 

Que en escritura no. 109,300, de fecha 28 de 
agosto de 1986, ante mí, los señores Augusto 
Eduardo Hernández Sáenz y Ana Margarita Her•
nández Sáenz aceptaron la herencia en las Suce•
SlOnes Testamentarias de los señores Augusto 
Hernández Mercado y Ana Maríá Sáenz Ochoa 
de Hernández y nombran como albacea al señor 
Augusto Eduardo Hernández Sáenz en dichas Su•
cesiones. 

El Albacea formulará los inventarios. 
El Titular de la Notaria Número Ciento Ochenta 

y Seis, 
Lic. Juan Manuel Asprón Pelayo. 

Rúbrica. 
26 septiembrej <R.-3174) 

PUBLlCACION 

Mario D. Reynoso Obregón, hago saber: Que 
por escritura número 65,485 de fecha 16 de junio 
de 1986, otorgada ante mi, se radicó la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora doña An•
gela Rodríguez Santos, en la cual el señor don 
Wilfrido Hernández Santos, aceptó la herencia y 
el cargo qe Albacea de la Sucesión y protestó su 
fiel y leal desempeño y manifestó que procederá 
a efectuar el inventario. 

Atentamente 
México D. F., a 5 de septiembre de 1986. 

Lic. Mario D. Reynoso Obregón 
Notario No. 58 del D.F., 

Rúbrica 
26 septiembre, 6 octubre (R.-3176) 

AVISO NOTARIAL 
Por escritura No. 76,809 del 31 de julio de 1986, 

otorgada ante el suscrito Notario, la señorita Yo•
landa Echavarry, aceptó la herencia de la ex•
tinta señora Concepción Echavarry García y 
además aceptó también el cargo de albacea. 

México, D. F., a 21 de agosto de 1986. 
Notario Público No. 138, 

Lic. J. Felipe Carrasco Zanini R. 
Rúbrica. 

26 Sept., 60ct. <R.-3190) 

CENTRO DE LA INDUSTRIA, S. A. 

Muy señores nuestros: 

Participamos a los señores Accionistas de 
esta empresa que nuestra última Asamblea y el 

Consejo de AdministraCIón acordaron pagar el 
dividendo correspondiente al ejerciclO 1985-1986. 
a razón del 12% anual deduciendo el Impuesto 
sobre la Renta correspondiente, a partir de lunes 
27 de octubre próximo de las 16: 30 horas a las 
18:30 horas de lunes a viernes contra presenta•
ción de las acciones de su propiedad. 

México, D. F., 17 de septiembre de 1986. 
Consejo de Administración: 

Lic. Silvestre Fernández Barajas. 
Rúbrica. 

6 octubre. (R.-3325) 

FERRETERA HIDRAULlCA AJUSCO, 
S.A.DEC. V. 

CONVOCATORIA 
(PRIMERA) 

Se convoca a todos los socios de "Ferretera 
Hidráulica Ajusco", S. A. de C. V. para la Asam•
blea General Extraordinaria que tendrá lugar en 
el domicilio social situado en Toltecas número 
145 Colonia Ajusco Coyoacán, México 21 D.F. a 
las 18 horas del día 20 de octubre de 1986. 

ORDEN DEL OlA 
1. Lectura del Acta de la Asamblea ante•

rior. 
Il. SituaCIón del C. Jesús Sánchez Rodea en 

su carácter de socio de la Empresa. 
IlI. Informe del Administrador de la So•

ciedad respecto de la situación finan•
ciera de la Sociedad, en relación con los 
libros de contabilidad de la Empresa. 

IV. Aprobación' o desaprobación en su caso 
de la disolución anticipada de la So•
ciedad. 

México, D. F., a 8 de septiembre de 1986 
Nemecio Javier Martínez Hernández. 

Administrador Unico. 
Rúbrica. 

6 octubre. m.-33-l6) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo ordenado por el ar•
ticulo 873 del Código de Procedimientos Civiles, 
hago saber: 

Que por instrumento No. 83,774 de fecha 20 de 
agosto de 1986, otorgado ante el suscrito notarlO, 
se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a 
Bienes de la Señora Consuelo Guerrero de la 
Canal Viuda de Navarro, instrumento otorgado 
por la señorita Consuelo Navarro Guerrero y las 
señoras Emma Lucía Navarro Guerrero de Bo•
nilla, Dolores Rosalina Navarro Guerrero de 
Martinez y María de las Mercedes Navarro Gue•
rrero de Montero, conocida en sociedad como 
Irma Navarro Guerrero de Montero, habiendo 



108 DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 1986 

servido de base para dicha radicación el testa•
mento otorgado por la autora de la sueesión me•
diante escritura No. 73,097 de fecha 15 de agosto 
de 1979, otorgada ante el suscrito notario. 

La señorita Consuelo Navarro Guerrero 
aceptó el cargo de albacea y manifestó que pro•
cederá a la formulación de inventario. 

México, D. F., a 3 de septiembre de 1986. 

6, 16 octubre. 

Graciano Contreras 
Notario No. 54 

Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-3336) 

Fausto Rico Alvarez, titular de la Notaría nú•
mero seis del Distrito Federal, hago s,aber para 
los efectos del Artículo 873, del Código de Proce•
dimientos Civiles: 

Que en escritura No. 109,640 de fecha 18 de 
septiembre de 1986, ante mí, la señora Victoria 
Eugenia Falcón de la Barrera viuda de Solór•
zano, aceptó la herencia y el cargo de albacea, 
en la sucesión testamentaria del señor Reynaldo 
Constantino Solórzano Valencia (quien también 
acostumbraba usar el nombre de Reynaldo So•
lórzano Valencia). 

La Albacea formulará el inventario. 
El Titular de la Notaría Número Seis, 

Lic. Fausto Rico Alvarez. 
Rúbrica. 

6 Y 16 octubre. m.-3328) 

ESPINAZO CHIMALPA, S. A. 

AVISO 

Los Accionistas de "Espinazo Chirnalpa", S. 
A., en Asamblea General Extraordinaria, cele•
brada el día 20 de agosto de 1986, acordaron 
transformar la Sociedad en Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

Se hace saber lo siguiente, para los efectos de 
los Articulos 228 y 223 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles. 

México, D. F., 26 de septiembre de' 1986. 

6 octubre. 

Ernesto Flores Maldonado, 
Presidente de la Asamblea. 

Rúbrica. 

RADIO TOLUCA, S. A. 

(R.-3327) 

NOTIFICACION A LOS AC~IONISTAS y AL 
SR. PROFESOR SANTIAGO VELASCO RUIZ 

Se nace del conocimiento a los Accionistas 
que en la Asamblea General Extraordiaria de 
fecha 11 de septiembre de 1986, se tomó el 

acuerdo de aumentar el Capital Social a la suma 
de $15,000,000.00. Se concedió un plazo de 15 días 
a partir de la notificación de la presente, a fin de 
que paguen el aumento decretado en proporción 
a sus acciones. Para el caso de no hacerlo el de•
recho a suscribir y pagar el aumento pasará a 
los demás socios. 

México, D. F., a 30 de septiembre de 1986. 
El Presidente del Consejo de Administración, 

Enrique Bernal ServÍD. 
Rúbrica. 

6 octubre. <R.-3339) 

ACEITERA LA JUNTA, S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
"OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DE 

(LA JUNTA) *85" 

En cumplimiento a lo establecido en las cláu•
sulas Cuarta y Novena del Clausulado de la Es•
critura de Emisión correspondiente; hacemos de 
su conocimiento que la tasa anual de interés 
bruto que devengarán las Obligaciones (La 
Junta) *85 del 10. al31 de octubre de 1986 será del 
102.95% sobre el valor nominal de las mismas, 
por lo que una vez deducido el Impuesto sobre la 
Renta a la tasa "alta" o "definitiva" el rendi•
miento neto para el Obligacionista persona física 
será el 100.43%. 

México, D. F., a 29 de septiembre de 1986. 
Representante Común de los Obligacionistas 

CASA DE BOLSA INVERLAT, S. A. DE C. V. 
Ing. José P. Iturbide Guerra 

Subdirector de Financiamiento Corporativo 
Rúbrica. 

6 octubre. <R.-3320) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de lo ordenado por el ar•
tículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, 
hago saber: 

Que por instrumento No. 83,936, de fecha 11 de 
septiembre de 1986, otorgado ante el suscrito no•
tario, como suplente del Sr. Lic. Graciano Con•
treras Saavedra, notario público No. 54 del D. F., 
la señora Haydeé Loyo Rodríguez viuda de Mal•
donado, la señorita Araceli Maldonado Loyo y el 
señor Héctor Guillermo Maldónadó Loyo, radi: 
caron en la Notaría No. 54 del D. F., la sucesión 
testamentaria de la señora Luz Maldonado Ca•
rrillo, y aceptaron la herencia que les fue defe•
rida en los términos del testamento público 
abierto, que otorgó la autora de la sucesión, me•
diante escritura No. 89 de fecha 13 de julio de 
1984, otorgada ante el Lic. Miguel Soberón Mai•
nero, Notario No. 181 del D. F. 



Lunes 6 de octubre de 1986 DIARIO OFICIAL 109 

El señor Héctor Guillermo Maldonado Loyo 
aceptó el cargo de albacea y manifestó que pro•
cederá a la formulación de inventario. 

México, D. F., a 24 septiembre de 1986. 
Lic. José Serrano Acevedo, 

Notario Público No. 24 
del D. F. actuando como suplente 

del Lic. Graciano Contreras Saavedra, 
Notario Público No. 54 del D. F. 

Rúbrica. 
6 Y 16 octubre. (R.-3337) 

MODAPUNTO. S. A. DE C. V. 
\ 

PRIMERA CONVOCATORIA 

En los términos de los Artículos 24, 25 Y 26 de 
los Estatutos Sociales, se convoca a los Señores 
Accionistas de Modapunto, S. A. de C. V., a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 
día 23 de octubre de 1986 a las 10:00 hrs., en Ave•
nida Adolfo López Mateos No. 81, Santiago Te•
palcapa, 54769 Cuautitlán Izcalli, México, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

10.-Informe del Consejo de Administración. 
lectura del dictamen del Comisario y 
lectura y aprobación o modificación en 
su caso de los Estados Financieros de la 
Compañía por los ejercicios sociales ter•
minados el 31 de diciembre de 1982 1983 
1984 Y 1985. ' , 

20.-Ratificación de los actos del Consejo de 
Administración. 

30.-Proyecto de Aplicación de Resultados. 
4o.-Elección o Reelección del Consejo de Ad•

ministración de la Sociedad. 
50.-Elección o Reelección del Comisario de 

la Sociedad. 
6o.-Determinación de Emolumentos a los 

miembros del Consejo de Administra•
ción y al Comisario. 

70.-Designación de la persona o personas 
que ejecuten los acuerdos que se tomen 
en la presente Asamblea. 

Se recuerda a los Señores AcCionistas que 
para tener derecho a asistir a la Asamblea, de•
berán estar inscritos en el Libro de Registro de 
Accionistas como dueños de una o más acciones 
o comprobar su carácter por cualquier otra 
forma legal. 

Santiago Tepalcapa, Estado de México, a sep•
tiembre 29 de 1986. 

6 octubre. 

Alfonso Martínez Ramírez, 
Comisario. 
Rúbrica. 

(R.-3322) 

PRODUCTOS METALICOS STEELE, S. A. 
DEC. V. 

A VISO A LOS TENEDORES DE 
"OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DE 

, (STEELE)*86" 

En cumplimiento a lo establecido en las Cláu•
sulas cuarta y novena del clausulado de la Escri•
tura de Emisión c6trespondiente; hacemos de su 
conocimiento que la' tfl,~ 'anual de interés bruto 
que devengarán las OOllgaciones (STEELE) *86 
del 30 de septiembre al 30 de octubre de 1986 será 
del 103.91% sobre el valor nominal de las 
mismas, por ló que una" vez deducido el Impuesto 
sobre la Renta a la tasa" "alta" o "definitiva" el 
rendimiento neto para el -obligacionista persona 
física será del 101.39. 

México, D. F., 26 de septiembre de 1986. 
Representante Común de los Obligacionistas 

CASA DE BOLSA INVERLAT, S. A. DE C. V. 
Ing. José P. Iturt.ide Guerra, 

Subdirector de Financiamiento Corporativo 
Rúbrica. 

6 octubre. <R.-3319) 

CONSULTORES UNIDOS, S. 1'\. 

AVISO 

Los Accionistas de "Consultores Unidos", S. 
A. en Asamblea General Extraordinaria, cele•
brada el día 20 de mayo de 1986, acordaron trans•
formar la Sociedad en Sociedad Anónima de Ca•
pital Variable. 

Se hace sa~er lo anterior, para los efectos de 
los Artículos 228 y 223 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles. 

México, D. F., a 19 de septiembre de 1986. 

6 octubre. 

Sebastián Soler Vidal 
Rúbriéa. 

<R.-3326) 

CHOCOLATES TURIN. S. A. DE C. V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento e¿ lo dispuesto por los ar•
tículos 181, 183, 186, 18i~ ~~1 de la Ley General de 
Sociedades Mercap.til~~;y por las Cláusulas Tri•
gésima Primera, Trigesima Segunda, Cuadra•
gés~a, Cl,1aQragésill}-a .\~~~~nda y Cuadra•
g~slma Cuarta de los E&t?t~~~s Sociales, y en 
Virtud de no haberse reuniaó el quórum que esta· 
blece la Cláusula Cuadragésima Primera de los 
Estatutos Sociales, requ~r.ido para la instalaCión 
de la Asamblea Generáf Ordinaria de Accio•
nistas convocada en el Diario Oficial de la Fede•
rac~ó.n d~ fecha 18 de agosto de 1986, para tener 
verlflcatIvo el n de s~ptiembre de 1986, se con-
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voca por segunda ocasión a los accionistas de 
:hocolates Turin, S. A. de C. V., a la Asamblea 
General Anual Ordinaria de Accionistas que se 
.::elebrará el día 28 de octubre de 1986, a las 10:00 
rloras, en la Calle de Andrés Bello No. 45, Piso 26, 
8010nia Polanco, en esta ciudad, en la cual se 
tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Discutir, aprobar o modificar 'el Informe 

a que se refiere el enunciado general del 
Artículo 172 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles, por el ejercicio ter•
minado el 31 de diciembre de 1985 in•
cluyendo la presentación y alProba~ión, 
en su caso, de los Estados Financieros 
de la Sociedad al31 de diciembre de 1985 
tomando en cuenta el informe del Comi~ 
sario. 

II.-Informe del señor Octavio Peñaloza San•
doval en relación con las medidas to•
madas para hacerse cargo de la Admi•
nistración de la Sociedad. 

IIL-I?iscut~~ y aprobar la ratificaeión y con•
flrmacIOn de la Asamblea General Ordi•
naria de Accionistas celebrada el día 19 
de marzo de 1986, a las 11 : 00 horas con 30 
minutos, así como de las Convocatorias 
Primera y Segunda de dicha Asamblea 
publicadas en el Diario Oficial de la Fe~ 
deración del día 14 de marzo de 1986, de 
la Lista de Asistencia de Accionistas a la 
misma Asamblea, de todos los Acuerdos 
tomados en la misma Asamblea, y de la 
Protocolización del Acta levantada con 
motiv? de su celebración, según Acta 
NotarIal No. 9907 de 20 de marzo de 1986 , 
pasada ante el Lic. Jorge Ríos Hellig, 
Notario No. 115 del Distrito Federal ins•
crita en el Registro Público de~ Com~rcio 
del Distrito Federal, bajo el Folio Mer•
cantil No. 18826, de fecha 11 de abril de 
1986. 

IV.-Discutir y aprobar todas y cada una de 
las operaciones llevadas a cabo por la 
sociedad Chocolates Turín, S. A. de C. 
V., bajo la Administración del señor C. 
P. David Peña loza Sandoval como Ad•
ministrador Unico, del señor Ing. Oc•
tavio Peña loza Sandoval como Director 
General y del Lic. Enrique Garza Valdés 
como Comisario, durante el período 
comprendido entre el día 19 de marzo de 
1986 y el día de la presente Asamblea. 

V.-Discutir y aprobar el Informe del Admi•
nistrador Unico señor C. P. David Peña•
loza Sandoval y del Comisario señor Lic. 
Enrique Garza Valdés, sobr'e el Juicio 
Ordinario Mercantil promov ido por la 
accionista señora Clementina Peña loza 
Santillán, en contra de Chocolates Turín, 

S. A. de C. V., ante el Juzgado Décimo 
Quinto de lo Civil del Distrito Federal, 
según Expediente No. 721/86, Primera 
Secretaría. ' 

VL-Designación del Administrador Unico, 
Comisario y Gerentes de la Sociedad. 

VIL-Determinación de los emolumentos co•
rrespondientes al Administrador Unico, 
Comisario y Gerentes de la Sociedad. 

VIIL-Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX.-Aplicación de Resultados por el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 1985. 
X.-Designación de delegados especiales que 

den cumplimiento a las resoluciones to•
madas por la Asamblea y, en su caso, las 
formalicen como procede. 

En los términos del artículo 173 de la Ley Ge•
neral de Sociedades Mercantiles, el informe a 
que se refiere el enunciado general del artículo 
172 del propio ordenamiento, incluidos los Es•
tados Financieros de la Sociedad al 31 de di•
ciembre de 1985, así como el informe del Comi•
sario, quedarán a disposición de los señores ac•
cionistas en las oficinas de la sociedad ubicadas 
en Calzada de Guadalupe No. 402, Col. Indus•
trial, Villa Gustavo A. Madero, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convoca•
toria, en días y horas hábiles. 

En los términos de la Cláusul~ Trigésima 
Cuarta de los estatutos sociales, los accionistas, 
para tener derecho a asistir a la Asamblea, de•
berán depositar sus acciones en la Caja de la So•
ciedad o en alguna institución de crédito; el cer•
tificado de depósito servirá para asistir y tomar 
parte en las deliberaciones. 

Los accionistas podrán hacerse representar en 
la Asamblea mediante el otorgamiento de cartas 
poder. 

México, D. F., a 29 de septiembre de 1986. 
Octavio Peñaloza Sandoval, 

Administrador Unico designado 
con carácter provisional por el 

Comisario de la Sociedad. 
Rúbrica. 

David Peñaloza Sandoval, 
Administrador Unico designado 

en la Asamblea General 
Ordinaria de ACCIOnistas de la 

Sociedad celebrada el 19 de 
marzo de 1986. 

Rúbrica. 
6 octubre. (R.-3332) 

GRUPO OSCAR, S. A. 
Por acuerdo de Asamblea General Extraordi•

naria de Accionistas de "Grupo Oscar", So•
ciedad Anónima, celebrada el 3 de enero de 1986 
se acordó transformarla a Sociedad Anónima d~ 
Capital Variable, reformándose al efecto los es•
tatutos. 
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Lo que se hace del conocimiento del público 
en general en cumplimiento de lo ordenado por el 
Artículo 223 y demás relativos de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

6 octubre. 

Benjamín Cherem Amkie, 
Rúbrica. 

<R.-333S) 

INDUSTRIAS MEXIPUL, S. A. DE C. V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
En los términos del Artículos 33 de los Esta•

tutos Sociales, se convoca a los Señores Accio•
nistas de Industrias Mexipul, S. A. de C. V., a la 
Asamblea General Extraordinaria que se cele•
brará el dia 23 de octubre/1986 a las 12:00 hrs. en 
Avenida Adolfo López Mateos No. 81, Santiago 
Tepalcapa, 54769 Cuautitlán Izcalli, México, bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
10. Proposición y aceptación en su caso 

para reponer el capital social de la Em•
presa. 

20. Designación de la persona que ejecute 
los acuerdos que se tomen en la presente 
Asamblea. 

Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para tener derecho a asistir a la Asamblea, de•
berán estar inscritos en el Libro de Registro de 
Accionistas como dueños de una o más acciones 
o comprobar su carácter por cualquier otra 
forma legal. 

Santiago Tepalcapa, Estado de México, a sep•
tiembre 29 de 1986. 

Alfonso Martinez Ramirez, 
Comisario. 
Rúbrica. 

INDUSTRIAS MEXIPUL, S. A. DE C. V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

En los términos del Artículo 33 de los Esta•
tutos Sociales, se convoca a los Señores Accio•
nistas de Industrias Mexipul, S. A. de C. V., a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 
dia 23 de octubre/1986 a las 11: 00 hrs. en Avenida 
Adolfo López Mateos No. 81, Santiago Tepal•
capa, 54769 Cuautitlán Izcalli, México, bajo el si•
guiente: 

ORDEN DEL DIA 
10. Informe del Consejo de Administración, 

Lectura del Dictamen del Comisario y 
lectura y aprobación o modificación en 
su caso de los Estados Financieros de la 
Compañia por los ejercicios sociales ter•
minados el 31 de diciembre de 1983, 1984 
Y 1985. 

20. Ratificación de los actos del Consejo de 
Administración. 

30. Proyecto de Aplicación de Resultados. 
40. Elección o Reelección del Consejo de Ad-

ministración de la Sociedad. 
50. Elección o Reelección del Comisario de 

la Sociedad. 
60. Determinación de Emolumentos a los 

miembros del Consejo de Administra•
ción y al Comisario. 

70. Designación de la persona o personas 
que ejecuten los acuerdos que se tomen 
en la presente Asamblea. 

Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para tener derecho a asistir a la Asamblea, de•
berán estar inscritos en el Libro de Registro de 
Accionistas como dueños de una o más acciones 
o comprobar su carácter por cualquier otra 
forma legal. 

Santiago Tepalcapa, Estado de México, a ser•
tiembre 29 de 1986. 

Alfonso Martínez Ramírez, 
Comisario. 
Rúbrica. 

INDUSTRIAS MEXIPUL, S. A. DE C. V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En lós términos del Artículo 33 de los Esta•

tutos Sociales, se convoca a los Señores Accio•
nistas de Industrias Mexipul, S. A. de C. V., a la 
Asamblea General Extraordinaria que se cele•
brará el dia 23 de octubre/1986 a las 12:30 hrs. en 
Avenida Adolfo López Mateos NQ.,81, Santiago 
Tepalcapa, 54769 CUautitlán Izcalli, México, bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
lo. Proposición y aceptación en su caso 

para reponer el capital social de la Em•
presa. 

20. Designación de la persona que ejecute 
los acuerdos que se tomen en la presente 
Asamblea. 

Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para tener derecho a asistir a la Asamblea, de•
berán estar inscritos en el Libllo de Registro de 
Accionistas como dueños de una o más'acciones 
o comprobar su carácter por cualquier otra 
forma legal. . 

Santiago Tepalcapa, Estado de México, a sep•
tiembre 29 de 1986. 

6 octubre. 

Alfonso Martínez Ramírez, 
Comisario. 
Rúbrica. 

<R.-3324) 



ANDERSON, CLAYTON & CO., S. A. 
y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS y ASOCIADA 

ESTADOS FINANCIEROS 
30 DE JUNIO DE 1986 Y 1985 

(Con los informes del Comisario y de los Auditores) 
En cumolimiento del ~rtículo 166 de la ley Genpr.l de ~oclPda~es Mercanti•
les y los estatutos de la Sociedad, dnllo a uHedes mi lnforme y oplnión 
sobre la veracidad. razonabilidad y suficiencia de la infonnación que ha 
presentado a ustedes el H. Consejo de Administración. en relación con la 
marcha de la Sociedad por el allo temlnado el lO de Junio de 1986. 

He obten 100 de los directores y administradores toda la Informacl6n sobre 
las operaciones, documentación y registros que juzgué necesario investi•
gar. Asmismo, he revisado el balance qeneral de la cOIIIPailía al 30 de ju•
nlO de 19~6 y sus correspondientes estados de resultados, de variaciones 
en el capltal contable y de cambios en 1. situación financiera por el afta 
iermiñado en Eia fecha. conjuntame~te CO~ el dictamen adjunto aue ~obre d1 
chos estados emitió Cardenas, Oosal y Cía., S.C., auditores independientes 
de la SoCledad, en Cu}\) trabajo tanblén me he apoyado para rendir este In•
forme. 
En 1111 opinión: 

1.-

2.-

Los criterios y polít Icas contables y de Infonucl6n seguidos por la 
Sociedad, .Que se describen en la nota 1 a los estados financieros, 
son adecuados y sufIcientes, en las circunstancias, y han sido aplica 
dos en forma consistente, considerando los efectos que provoca el cai 
bio por la aplicación de las adecuaciones del Boletín 8-10 "Reconocr: 
miento de los Efectos de la Inflación en la Infonlacl6n Financiera", 
según se menciona en el infome de los Auditores. 

la Informac Ión presen~ada por los administradores refl eja en forma ve 
raz, razonable y suflclente la sltuacl6n financiera de la ca.pallía al" 
30 de junio de 19R6, los resultados de sus operaciones y los cambios 
en su sltuaclón financiera por el allo tennlnado en esa fecha, sujeta 
a la obtención de la autorización que permita la deducción adicional 
según se menCl0na en la nota 12 de los estados financieros. 

En virtud de 10 anterior, ".e permito someter los estados financieros adjun 
tos a la conslderación de la H. Asoblea General de Accionistas, sollcltañ 
do Que se les agregue ei presente informe, pira ser transcritos en el acta 
de la A,,,,,blea. 

Atent.nente. 

~ 
§~delaVega 

COlnlsar 10 Propletar 10 

Mé~lco, D.F., a 8 1~ a<¡asto de 1986. 

r.;t C\HDJ::--':.\S 
1t:J DU~AL 

I.rnnnum, Di PhI JlJal"l'tCl 

A la As .... blea de Accionlstas y al 
Consejo de Administración de 
Anderson, Clayton & Co., S.A.: 

"'~''''Q' r o,.. nr H '\ I' ..... ~ .... "'~ 
'1{ ,... }~ J ... U 

1170Q "'4"'" l C" 1.) n JI' 

TFL.'" n-.xl- &tl1 "',~I· ... ~r7 

Hemos examinado el balance general de Anderson, Clayton & Co., S.A., y 
el balance general consolidado de Anderson, Clayton lo Ca., S.A. y Compa•
/lías SUbS1diarlas y Asociada, al JO de junio de 1986 y 1985 y los estados 
de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la Sl 
tuac lón flnanciera por los lilas terminados en esas fechas. Nuestros exáme 
nes se llevaron a cabo de acuerdo con las normas de audi toria generalllll!nte 
aceptadas y, por consigu1ente, incluyeron pruebas de los libros y documen 
tos de contabilidad y otros prQtedl1Dlelltos de auditoría que consideraao"i 
necesarios en las circunstancias. 1 ~ 

Como se expl ica en la~ ~so de obtenerse autorizaci6n pa 
~a consolidar fiscalmente el ejercicio 1986: lo Que'permitirá tener derecho 
a la deducclón adicional, con un beneflcio de S. Z76,mnlones en el cálculo 
del impuesto SObre' _~~ renta de ese ejerciCio. )~) . L. ( .... 
En nuestra opinlon, sujeto a la obtenClon de la utor.izacion Que se IIII!ncio•
na en el párrafo anterior, los estados financieros antes mencionados presen 
tan razonablemente ~a situaci6n flnanclera de Ander$on, Clayton & Ca., s.A7 
y la sltuaclón financler. consolidada de Anderson. Clayton & Ca., S.A. y 
Compañías Subsidiarias y ASociada al 30 de junio de lq86 y 1985, los resul•
tados de sus operaciones y los ~los·~n sus ,$Ituaclones financieras por 
los alias terminados en esas fechas, de acuerdo con principias de contabill•
dad qenera 1 mente acept ados y"lIPUc a<!.Q.1...sobre bases con s Is tentes, con s ider an 
do los efectos que provoca el cll11blo, con el que estaaos de acuerdo, por fa 
aplicaclón de las adecuaclones del Boletín 8-10 "Reconocimiento de los efec 
tos de la Inflaclón el! la Infamación Financler.", según se describe en ra 
nota Z. 

8 de agos to de 1986. 

CARDENAS, DOS Al y CIA., S.C. 

~ l' h ___ ~_ 
/ ~ • ~ • . Ga 1 I.lrdo . lncon C P~. Jase Manuel ~ No. 136020 cé11a PrOfeSl0n3 

.... -N 

i:í -~ -O 
O 
~ -(":l -;¡.. 
t"" 

t"' e 
::1 ro 
Yl 
CT.l 
o. ro 
g 
§: 
'"'S 
('!) 

g. 
..... 
~ 



Lunes 6 de octubre de 1986 DIARIO OFICIAL 

AllDERSOII, ClATTOII lo CO., S.A. , 

ANDERSON, CLATTON lo CO., S.A. Y C(J1PARIAS SUSSIDIARIAS T ASOCIADA 

Sahnces Generales 

30 de junio de 1986 y 1985 

("Iliones de Pesos) 

Canso lldado 

Act 'vo 

Act IVO circulante' 

Efectivo e Inversiones en valores 11,469 J, '39 
DocU1lentos y cup.ntas por cobrar ( not~ 5 ) 7,72n l,7l9 
Imouesto sobre la reAta por recuperar 773 
Adeudos a cargo de c()1Ipañias relaCIonadas 
Inventarl~S ( nota 6 ) ?5.823 11,317 
Impuesto sobfe la renta dI ferido _..E __ 7_1 

Total del activo circulante 45,868 19,855 

InverSIones en eompañiu subs'ldlarlas y HOCl ada 

Inmuebles, maQulnarla Y equIpo ( nota 7 ) 61,861 39,926 
Menos deprec I ae Ión aCU1Iul ada 31.561 -18,967 

Inmuebles, maquInaria y equIpo, neto 32,300 ZO,959 

Impuesto sobre la renta dIferIdo y otros actIvos 314 .-..!§l 
78,432 40,ORl 

Ver notas adjuntas a los estados fInanCIeros, 

ConsolIdado 

~ 19R~ 

Pasivo l Capital Contable 

Pas Ivo elreul ante: 

Prést<r11OS bancarios y porcIón circulante 
de 1 a deuda a largo pI alO ( nota 9 S 11,442 162 

DocU1lentos y cuentas por pagar 5,409 3,131 
Pas 1.0 aCU1lul ado 2,690 1,6?9 
Impuesto sobre la renta 422 
Adeudos a favor de compañías relacionadas ( not a 8 ) 52 --ill. 

Total del pas 1.0 "rcul ante 19,593 .2...!!L 
Oeuda a largo plazo ( nota 9 ) 609 349 

Pr Imas de ant Iguedad 161 81 
Impuesto sobre la renta diferido 474 Z7Z 

Interés .. Inoritarlo 2,643 1,337 

Capital contable ( notas la y 11 ): 
Capital social 582 582 
Ut II1dades ~etenldas 4,1)77 2,962 
Actuallzac 16ft de compaftín subs Idlarias 
Actualización del capital social y los 

resultados aCll11uladoS 14,083 16,761 
Exceso o Insuflc lench en la actuallzac 16n 

del capital 16,260 13,190 

Total del capital contable 55,002 33,495 

COfIIp~omlsos y Das hos cont Igentes ( nota 15 ) 

7a.4A2 40.QRl 

Ver notas adjuntas a los "sUdos financieros. 

Anderson, r.layton & Co .. S.A 

11,425 3,138 
6, q47 2,372 

7~9 
536 89 

n,al4 12,4Q 
78 69 

43,579 18,~71 

6,RZq 5,064 

52,499 3l.80 1 
27 ,639 ...!2...ill 
24,860 15,710 

--~ ~ 
1'i,4QI 39,575 

Anderson, CJalton & Co., S.A. 

1986 19R~ 

11,4 J8 1~2 
5,233 3,036 
2,497 1,491 

34Z 
~ --lli 

19,552 .2..a!ll 
37q IZl 

142 74 
422 226 

S82 582 
4,077 2,962 
6,2A4 4,~50 

30,ZIl2 15,351 

...!.h!.?1. 10,050 

55,002 33,4<15 

75,4Q7 19,575 

113 
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AIOEIlSOII. a.AnOll • CO •• S.A. , 

ANIlERSOfI. Q.AfTON' CO •• S.A. Y QJlPARIAS SUBSIDIARIAS y ASOCIADA 

Es t Idos de Resu 1t Idos 

Años ter.lnlllos el 30 de JunIo ae 19116 , 1985 

(Nlllones de Pesos) 

Consol'dado Ande'son, Cla,ton , Co., S.A. 

1986 198~ ~ .!J!! 
Ventas netas 93,929 5e,()~!I 86,Q34 54,707 
Ot 'os I n9resos - neto ~/ 274 411 68 

~mo R,m M,98Z 54&! 
Cos to dp. ventas AO"Q/ 4!1,AA1 1~,q~ 4fi,791 
Depreciación 1, <íl 9Q9 1,362 q84 
Gastos de venta y adrn,n'st'ae,ón 6,/Q9 },959 .J..lli ~ 

Total de costos y qastos 88,637 53,839 82,779 50,620 

Ut il,dad de ope'ac lIjn 2....E! 4,453 4,203 ..l..ill 
Costo Inteqral de flnanel .... ento 

( nota Z C ) -ill ~ 1,140 -.lli. 
Ut i1.dad antes de Impuesto sobre 11 renta y 

partlclpacI6n del pe'sonal e" las utilidades 6,OZ8 4,892 5,343 4,227 

Impu~sto sob'e la 'enta ( nota 1:1 ) 
50b'e base fIScal 1.016 1,'46 7~Z 1,155 
DHerldo IA3 1 S4 187 \2fl 

T.1~ 1,XJO -m 1,275 
Pa'tlclpael6n del personal en la'; 

ut I1 Idades -lli 449 ~ .-!l! 
Ut.lldad antes de participaeló" en los 

'esultados de subSldia"u , asoCIada 
e Inte'~s mino,lta"o 4, 1 ~4 3,043 3,769 2.~3q 

PartlclpaCl6n en los resul t ados ,je subs 1-
diarias y asociada 192 301 

Inte,és m.nodta"o -lli --lli ---
Ut t1 Id ad neta J,9~1 2,Q46 3,961 2,1146 

Ver notas adjuntas a los estldos financieros. 

Ut t Ildades Reten idas 
l(pl.c~du a 

C~p, tal Resprva No ActoJallzaclon 
Cons~ 11 d a10 Soc la!... Legal Apllca~as Total Patrimonial T o tal 

S.ldo al 1~ de jul'o de Iqq4 ~a2 97 1,S70 I,MI 18,990 ~1,'39 

Olv.dendQS d.c'~tddos (I,m) (I,m) (573) (?, \'4) 

r'HP4\O d 1 d 'ese'va le,al 19 19) 

'!tll11ad ~el el1'CIC1o 2,84~ 2,A46 ',1I~6 

~es \J 1 t .)Ijo de 1 r'Ii!COtlOC 1m I '!nt O 
rle 10\ ef.ctos ole l ~ Infl a 
c .oÍn en la lnfo,",aC16" fl': 
nanCle"a. -- -- -- ~ ...!!. ... S34 ...!.L.ill 

S~ijo ~l 10 1e jun.o 1e 19A5 ~~~ 116 2,~4~ 7,Q~2 29,9íl 13.4Q5 

~'v l·lendQS decrot ~dos (',046) (2, q46) 713) ( 1,5IQ) 

TrdSOHo, a la 'eserva leqal 

,'Jtll "Iad del eje'clc'Q 3.Q61 3,9~1 1,961 

RplIj'J1to\do d.al r"?conf)Clmtento 
le los efectos de la Infla 
e 1 jo IIIIn 1,1 ,n fo,",""c 1ón f ,:-
"JnClerd. -- -'''..!~ ..1..1,175 

'5 1 ~ 11 ... 1 n Je Jun 10 .le lqq~ ~q, 116 ".Ot;1 '1,')11 ~IJ,IH s".on2 

·, •• ro 'llt·H Jj,tJ'Jflt,\" 1 hJ'¡ plj,t-sc.luoCj rlll/trICl"t J'o. 
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[st<ll10 de Yarlaclones en el Capital Contable (notas' '1 10 , 

Mos tenolnados el 30 de junio de 1986 '1 1985 

("IlIones de pesos) 

RpsJI~dl" 
!Jt ,I,1d les Rpt~nld-1S 00'" dol tIJ"" 

~~d-s-a------------- J Ild,: I]n 1. t 

Car' t.1 Re~p,.. .. a No r,l)t"p~níd~ 

Anderson, Clayton & CO"_~ Soc 1 al Leqa l ~ Total Sub,~ 

Saldo al I~ de )ul,o de lq~4 ~R? Rq 1,<;79 \,5~7 1,S01 

DI. ideod~s d_cret ados (1,,'11 (1,5íl I 

Traspaso a 1 a reser.a l.qal 2~ 'SI 

IJt \1ldad del ejerc le la 2 ,q4~ ~ ,~4~ 

Resultado del rpeonoe 1m, ent O 
~e los efectos de 11 lofl a 
co6n eo la InfoMla"ón fl:" 
nanelera. ~ 

Saldo al 30 de junio de 1985 SQ2 116 Z ,R46 , ,q~2 4,S~O 

Oh Idendos decretados (?, q4fj) (?, q41\ I 

Traspaso a la reserva 1 eq.l 

Ut 11 Idad del ejercIcio 3,Oíl 3,Olil 

Resultado del reeonoc Imlento 
de los efectos de la Infla 
clón en la 'n(onMelÓn fl:" 
unciera. ~ 

SI110 al 30 1e jUnio de 19~6 í8? 1I6 3,Qfil 4,017 ~,Z91 

Ver notas adjuntas a los estados f,nanCleros. 

"'"Estados de Cablos en 11 SItuacl6n FInancIen 

A~os te,..lnados el 30 de Junlo de 1986 '1 1985 

(1111 Iones de Pesos) 

Ac tlJu 11ldi II1n 
Patrlmoo, a I T n t d I 

\ ~,.,Ql 'l. .,] ') 

í]JI P.I"" 

'.4.2 .; 

10,481 ~ 

25,401 11,4QS 

TBI ( l,5i<; I 

3,161 

19,3Ql .l.h~ 

44,151 5S,002 

~'!, Clayton & Co., S.A . 

Recursos de Operac Ión: 

Utilidad neta del ejerClC'o 
'lb part idas que no reqUieren o gen"ran 

recursos de operaCión: 
Oeorec 14C Ión 
Impuesto sobre la renta 

diferido no circulante 
PrImas de ant 19ued.¡d 
Resultado par paslClón manet ... a 
Interés mInOritariO 
'.rtlcipaclón en subSidiarias y HOCla1a, 

neto de di v Idendos 

~ecursos qenerados de la operac Ión 

FinanCiamiento neto de operac'ón 

Efect Ivo genera10 en la ~p~nc 'ón 

Menos inversi6n y lIquldac,ón de otr" 
fuentes de ftnanClil/11lento y dlstrobu 
Clonn a aeClon'stas' -
IMluebles, maquInaria y equ'no 
01tldendos decretados 

Incrf!'!lento del .fect IVO 

Efectivo ~l PrlnClp'o ,1"1 año 

Efectivo al fin del año 

1986 

J,Q61 

1, ~11 

IR J 
91 
17) 

IqJ 

1,970 

~, 911 

2L.~ 

11~ 

') I 1C¡ 7 
3,S¡q 

S ,~Jó 

7,7H 

2·.;.'..:. 
ll,46~ 

.illi 

, ,146 

999 

154 
60 

114 ) 
197 

.J..l2§. 

4, \4? 

~ 

4 ,q~4 

Qq0 
2,124 

_h.IIJ4 

I,B;'i) 

..!..~~ 

J,71'1 

~ ~~ 

1,~~1 ',Q45 

1, 1~2 n~ 

la,' 121 
~~ 5 J 

-LR) -.l.!2) 
~ -El 
5,~41j J,721 

7,630 1,'J72 

1..h!2É. 4.79 J 

I,q¡n ql ~ 
¡ 3,S79 .1.~ 
~,4q9 .L..~J. 

l,6Rl \ ,Q50 

).7J~ J~ 

11.4'~ J.I1~ 

ll5 
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Estado de Ylrltctones en el Capital Contlble (notas 2 ,lO ) 

Alias tf'".lnados el lO de Junio de 1CJ86 , 1985 

(1111 Iones de pesos) 

~psultd'!O 
Utilidades RetenIdas Dar ac!u ..... 

ApllC~ads a 1 IZle Ión 1A 
Capital Reserva 110 CO",Pln; as Actuallzoc "in 

Anderson, C layton & Ca .. S.A. ~!.!.... Leqal Aplicadas ~ ~~ Pltrlll1Onl,l ~LL! 

Sdldo al 12 de julIO de 1994 ~A.1 I!!I 1,579 I,M7 1,5111 15,4Q7 ~I,?39 

Dividendos decretados (I,m) (I,Sm 573) (1,I'~ ) 

Trasoaso • la reserva l"g.1 zq ( ?S) 

lJt Illdad del ejerele lo Z ,1\46 2,R46 ?846 

Resultado del reconocImiento 
Ije los efectos de h Infla 
e 16n en la In fa"",, 16n f I-=-
n.ncler •• -- -- ...L.Q!!. 10,487 ..!kili 

S.ldo .1 30 de junio de 19R5 Sq,' lt6 2,1146 2,q~2 4,S~O 25,401 13,4'15 

Oh Idendos decretados ( ?,A46) (2,Q46) 713) ( 1,579) 

Traspaso a 11 reserVI 1 eqal 

IJt ti Idad del ejerc Ic lo 3,q~1 3,~61 3,961 

Resultado del reconocimiento 
de los efectos de la Infla 
clón en la In formac 16n ,,:-
"anciera. -- --- ..!..2l! ~ 21,125 

Saldo .1 30 1e junIo de 1996 ~8? lt6 3,961 4,077 6,291 44,1)51 ~S,OOZ 

Ver notas adjulltas • los estddos f.ndncleros. 

EStados de C_los en 11 Sltuacl6n Financiera 

Alias te .. lnados el ~O de Junio de 1986 1 1985 

(IIlllones de Pesos) 

Consolidado ~".'- CJatton & C"., S.A. 

Recursos de Operaci6n: 

Ut ti Idad neta del' ejerele lo 
IIh part Idu que no requIeren o 'len .. an 

rec ur sos de oper ac Ión: 
Depree I le Ión 
Impuesto sobre la renta 

diferido no circulante 
Primas de ant Iguedad 
Resultado por posición monetaria 
Interfs .. lnorltorl0 
Partlclpacl6n en subsidiarlas y lSocla1a, 

neto de dlvldelldos 

Recursos generados de la operac Ión 

Flnancl .. lento neto de nperaclón 

Hect ha generado en la ooenc Ión 

Menos Inversl6n 1 liqUIdación de otras 
fuentes de flndncl .. lento '1 t1IHrlbu 
clones. accIonistas: -
Imuebles, .. aqulnarla y equipo 
Dwldendos decretados 

tncreooento del afectivo 

Hect Ivo al prinCIpio del año 

Efectivo al 'In del a7to 

Ver notu adjuntas. los estados 'Inancleros. 

1986 

J,96\ 

1, ~51 

\~3 
91 
37) 

\~l 

~ 

~,911 

7,636 

13 ,567 

~ ,2~7 

...hlZ! 
_S,~36 

7,7H 

..l.;JB 

11,469 

~ 19116 12~ 

?,146 J, ~~\ ',Q45 

999 1, l~l :n~ 

154 131 In 
~~ 6q 51 

114) 
\q7 

..Ll?) --Íill) 

~ 1,585 -ª!i 
4,14? S,~46 3,m 

~ !~ ...!..lli 

~ \3,176 ~ 

9~f) 1,9¡0 111 q 
2,Il4 ..J...27! .2.t.ill 

_1,104 5,489 .Q4.~ 

l.~;tO 7,6117 ¡,~50 

.l.'~ -~ _I,Rq" 

3,739 \I,4~~ 3,738 
, ........ 



AIIOCRSOtI. ClAYTOII .. CO •• S.A. Y 

ANOCRSON. ClATTO .. lo CO •• S.A •• Y CQltPAÑIAS SUBSIDIARIAS y ASOClADA 

"ota~ a lo~ Estado~ flnanc'~ros 

30 d~ Junto d~ 1986 1 19B5 

(Mt1lon~s de Pesos) 

(1) Operaciones y resumen de principales polltlcas contables 

las prinCipales operaciones de la compaaia. sus subsidiarias y asocia•
da son la fabrlcacl6n. venta y distrIbución de ac~ltes comestibles. 
alimentos para consumo humano. chocolates. dulces 1 alimentos balancea 
dos para animales: -

A contlnuacl6n se describen las principales polltlcas 1 prlct!cas con•
tables seguidas por la c _ ectan los renglones _4s I.porta~ 
tes de los estados f' nt.leros-~) E~tas ¡Ucas han sido aplicadas en 
fama consistente. ,::!,~ " 

~~ 
a. Bases d~ p var cl6n 

~ 
los estad s-f ancleros adjuntos se pres,nta~ conforme a las dlspo 
slclones lqe tes del Boletln B-lO. del ¡rnstltuto Mexicano de Coñ 
tadores P'~ os. A.C •• el cual tIene c¡:DO pbjeto establecer las 
reglas de val ción y presentacIón de l,s f;tidas de la Infonna•
ción fina ir afectada por la Inflac}6n. los e~tados financie•
ros d~ 198 f~ n preparados con las ponv~ vlgente~ de dIChO Ro•
leUn hasta ~¡;, chao las cuales dlJ'fererv'con las actuale~. prln-
clpal_nte PO ~10 ~~.7á en 10 sigUIente: 

los con~btos patrimoniales que surgen 
~n del Botetln B-1D. 

b. Principios d~ copsolldaclón 

c. 

los estados financieros consolidados Incluyen los activos. pasivos 
1 resultados de las compa~ías subsidiarias en las que Anderson. 
Ofayton .. Co •• S.A •• posee más d~1 SO~ de su capital SDclal. asf 
como los de una compa~ía asocladá en la que posee únicamente el 
50( de su capital SOCIal. Todas las operaciones de Importancia en•
tre comp.~las han sido eliminadas. -.,.-
(nverslones en valores de real ilacl6n' dlata 

Se reqhtran al costo. que es s'ml1·~ su nlor de me~cado. 
7 

ANDERSON. (tAYTON" CO •• S.A. y 

ANOCRSON. (tAYTDN lo CO .• S.A •• y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS y ASOCIADA 

Notas a los Estado~ FInancieros 

(Millones de Pesos) 

d. InventarIOS 

e. 

f. 

Los Invpntarios están valuados a su costo de repoSICIón o al valor 
dp realIzación si éste es M4S bajo. 

El valor de reposICIón se detennlna como sIgue: 

.fe Materias primas y abasteclrnlentos.- Oe acuerdo a los preCIOS 
compra que regian ~r::~f~~,.~:'o de 1986 y 1985. 

~,\rdO al cost'l de la últ I 

según avalúo pract Icado 
la ComIsión Nacional de 

g. DepreCiación 

h. 

Se calcula por el m~todo de linea recta de 
út ti est Imadcl de los act ivos actualizados 

Costo dé Ventas 

acue~do con la vida 
correspondientes. 

Se actualiza utlllzando el sistema de últImas ~ntrotdas - p.-loterH 
salidas. es decir. el costo de las ventas corresponde al últImo 
precio de compra o producción • 

t"' 
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rn 
O> 
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g 
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C" 
"1 
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ANDERSON. CLAYTP~" CO •• S.A. y 

ANDERSON. CLAYTON" CO •• S.A •• y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS T ASOCIADA 

Notas a los Estados Financieros 

<Millones de Pesos) 
'1'1' 

l. Impuesto sobre la renta diferIdo 

El efecto en el impuesto sobre la renta qwP se derIva d~ las d1fe•
renC1as temporales entre la utll1dad qravaole y contabl p , se req1s 
tra como un activo o oasiv~ dIferIdo. Para efectos fInanCIeros fa 
p~rtlC1Dac1ón del personal en las utllldad .. s SI> calcula sobre la 
utIlIdad qravable SIn conSIderar las dIferenCIas tenporaies entre 
t1lcha ut llldad Y la,...eonfátiTe-r-no-t..t 12 ). /' -, "-

j. Prlma~ de ant\1uedad ~etlr~ del personal / - <" \ Las prlmas,de ant 19ueáad a qlJe t !ene',derer,ho el personal, por ha-
ber' cump 1 \1:10 qot! nce años o mds de ser'l,lcio'5 de acuerdo con 1 a Ley 
Federal d,él~ Trabajo, se reconocen COJeOS'IO de los años en q"e 
presta sus serv1cios. como Slque: :-:;.-I -"- t <-" 

Perso~al~de conflanza.- la reserva ; b sa en cálculos actua•
riales'. y l~ compañía ha constituido n ~deicomlso Irrevocable 
para e\ pago de dichas prImas, el Vas!v por servicios pasados 
ha s ldo\ arnort IZado hasta 1986 en lIh 61 1i5" Y hasta 1985 en un 
67.2~. \. 
Personal Ob~ro.~se b~a ~n cálculos actuarlales. 
Durante los e~r~lclos 1966 y ~ se hICIeron carqos a resulta 
dos de S 82 Y S 4~~lIeElw1íiiente. -

Los demás pagos a qUl' tIenen derecho los trabaJadores en caso de 
separación o muerte, se lledn a resultados del período en Que se 
paqan. 

~. Plan de pensiones 
la compa~la ha establecido un plan de pensIones para su personal 
de con'l~nza. el cual se maneja a través de un fideIcomISO Irrevo•
cable. El pasIvo por servIcios pasados ha sido amort1zado hast~ 
19~6 en un 67.65~ Y h4sta 1985 en un 67.?Q". La compañia realiza 
contrIbUCIones anual~s al pla~ por un Importe SImIlar al gasto par 
penSIones. 

AIIOERSOII. CLAYTOII lo CO •• S.A. , 

AIlDERSOII. CLAYTOII lo CO •• S.A •• , COMPAIIAS SUBSIDIARIAS' ASOCIADA 

lotls a los Est~os ft"anc:1eros 

'"ilIones de Pesos) 

1. Operaciones en moneda extranjera 

Se reqlstran al tipo de cambio vlqente en la fecha de su celebra•
ción y/o liquidacIón. Los activos y pasivos en monedas e.tranj~ras 
a la fecha del balance se convierten I los tipos de cambio vigen•
tes en esa fecha ( notas 3 y 4 ). 

(2) os efectos de la ln(lkI6il\en la Infonnacl6n flnan-

a) 

'le~e l. empresa se ve In-
95 en 1985. derivado de 

ult o que produjo la tene~ 

Resultado por oslclón monetaria. Representa el efecto de la In-
aCI n me 1 a en enn nos e ndlce Nacional de Precios al Consu 

mldor (IHPC). en el neto de activos y pasivos monetarios mensuales 
del ejercicio. Dado que los pasivos e.cedleron a los actIvos mo•
netarios el resultado por posiCión MOnetaria originó una 9anancia 
monetaria consolidada de S 909 y S 785 en 1986 y 1985 respectiva•
mente. y de_' 1.259 y S 566 en 1986 y 1985 para Anderson. Clayton 
.. Ca •• S.A., respectIvamente. 
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AIlflfRSOII. Q.AfTOIt .. eo. ,_ 5.A. T 

ANllERSOII. a.AJTOII' CO •• S.A •• , OIQ>AiIAS SUBSIDIARIAS T ASOCIADA 

Ilota a los Ist .. s fllNftCteros 

b. 

( .. ti Iones eJe Pesos' 

le tlpllcKlt .. ftl resllttido por posicl6n-lIIOlIeurla fue COlO 'SI-
9ue: 

ActualIzacIón del capItal 
cOfltable 

Resultado K.-ulado por poslcl6n 
""etarl. 

Resu) tado "" tellench • tct Ivos 
no _etartos 

lIesult«to ..-tar' ... w .... t61 

Atlders". Cl.~n 
consolidado • eo., S.A. 

!!!! .!2!i 

1,259 ~ 

1.259 566 _ .... 

Ande,.son. Chyton 
.. Co •• S.A. 

1986 1985 

S 37.835 ll.Z66 33,456 18,525 

(1.152)(4.505) (3.1741 (3,174) 

15,0?4 12,13C1 12,391 9,194 
1,2" I,OSI l,leO ~ 

S 50,343 29,951 44,059 25,401 

AllIlERSOII. ClAnGII. CO •• S.A. T 

"IIIIEIISOII. a.AmNt' ce •• S.A •• , QlMPAIIAS USIOlA'UAS , AS«IAM 

lehs • Jos btMoi FI ... nclere~ 

(, .. II_s • Pesos) 

Actvaltucl6ft del ,.,tel cad.,le: 

ReStlJ 

Saldo .1 30 de junto 
de 1985 

Efecto en el ~o 

Saldo el 30 de Junio 
de lC1A6 

1, cant .dad 
~~taclone'i 

U .. ,. prov'ene fe l a 
juliO de 1961 .1 can 
clNltra las cifres 

1 el capi tll cont.-

COllsol idado 

S 12,U9 
2,8115 

S 15,024 

Ander'ion, CI.yton 
• eo., S.A. 

9,1"4 
3,203 

12,397 
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ANOERSOII, ClA'fTOII" CO., S.A. Y 

A llllERSOII. Q.AYTON Ir CO., S.A., Y CQl4pMIAS SUBSIOIARIAS y ASOCIADA 

Ilotas a los Estldos Financieros 

(Millones de Pesos) 

C. Costo Integral de flnanclamltnto 

El costo Integral de financiamIento se Integra como sIgue: 

Anderson,Clayton 

Utill 
Resul 

mon 
Total 

fin 

~solldado .. Co., S.A. 

~ 1985 

117 
423 

1,140 

418 
154 

572 

se obtiene de la compara•
ción de los I~ses (netosJ.,/las fluctuaCIones cambiarlas 
contra el resu1t~CI6n III)netarla. El resultado por 
pos1ción rronetaria se calcula aplicando los factores derlv«los 
del !~PC. a la poslc1ó'I rol'etada que ha mantenIdo la empresa 
en el ejerclC1o. Este resultado se aplIca contra la utilidad 
del año excepto que, tratándose de un resultado IIIlnetado pos I 
tlvo no deberá exceder el carqo por concepto de Intereses (ne~ 
tos) y fluctuaciones camb14rlas. En el caso de existIr un 
e.cedente este se aplIca al capItal contable bajo el rubro de 
resultado monetario patrimonIal. 

ANOERSON, ClAYTOII" CO •• S.A. , 

ANOERSOII. etArTOII .. CO., S.A., , co.pMIAS SUBSIDIARIAS' ASOCIADA 

Ilotas a los Estados financieros 

(Millones de Pesos) 

d. ConclllacI6n entre los resultados ree.presddos baJO Boletín 
B-10 1 CIfras no reexpresadas 

Anderson,Clayto~ 
Consol !dado .. Ca., S.A. 

1985 ~ 1985 

UtilIdad hlstóric " 5,121 3,583 
Más (menos): 

Oepreclaclón (~19) (1,051) (736) 
Part le lpac I 

por revalu 
subs Id i arl (128) (S8) 

Ajuste al 19 57 
Ajuste al (32) 
Resultado 114 

3,961 2,846 

(3) ~v"" v. __ ~_ .. _ • __ 

~lece varios tipos de cambio, sin 
enbargo, para fln·'s práctIcos, se tiene un sistema de dos parldatles 
c~biarías: tipo de cCl11blo controlado (aplicable a exportaciones. cler 
tas ImDO .. taclone~. operaciones de maQul1 ajo '1 paqos de adeudos en mo-: 
neda e.tr~nJera dpbldamentp. registrados ,n te las autorIdades correspon 
dientes) y lIbre (aplIcable a cualquier otra transaccIón). -

Esto~ tipos de c.nblo han estado sujetos a fluctuaciones diarias de 
acuerdo a la oferta y la demanda. 

Los tIPOS de c.snblo tI 30 de Junio y al 8 de agosto de 11186 en rela•
ción al dólar americano, son los siguientes: 
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A_ .... a.AYTOI • CO •• S. A. , 

AlRIlSCIIl. ClAnGII • to •• S.A •• , ClIMPAlW SUlSIOIARIAS , ASOCIADA 

iotAs a los Est.,os Ft.....:teros 

30 de Junio de 1986: 
Conso 11 dado: " 

Anderson. el a 

Terrenos 
Edificios 
MaQuln.ri. y equipo 
Equipo de transporte 
Muebles y enseres 
Construcciones en 

proceso 

Menos depreciación 
.c.-ulada 

(Millones de 'esos) 

Costo 
de 

Idquhlcl6n 

1,021 

S 3,"101 

adqUIsIcIón 

S 2A 
257 

2,125 
603 
551 

321 
J:"lID 

~ 
S 3.062 

Incremento 
por 

re'lll uac 16n 

4,491 
13,529 
39.060 

501 
1,552 

Incremento 
po" 

rev,IuacI6n 

1,72«; 
10,501 
34,561 

421 
1,394 

4S;ólJZ 

26,A04 

21,79Q 

l!!!l 
4,«;34 

13,A1J4 
41,582 

1,202 
2,124 

535 n;m 

31,561 

32,300 -..... 

!!!!!!. 
1,753 

10,758 
36,686 

1,024 
1,951 

327 -sr.m-
21,639 

24,1\60 

AIllERSIII. a.AYTOII.. CO.. S.A. , 

AlRISOI. a.AYTOII • to.. S.A •• , aJlPAlJAS MSl81M1AS , ASGC1ADl 

10tH a los (stadM FIUtlCte ... 

30 de JUII lo de 1185: 
Consolidado: 

Terrenos 
Edificios 
MaquInaria y equipo 
Equipo de transport 
Muebles y enseres" 
Construcciones 

" proceso 

Anderson 

Terrenos 
Edificios 
Maquinaria y equipo 
Equipo de transporte 
Muebles y enseres 
Construcciones en 

proceso 

Menos depreclaci6n 
aClJllullda 

(MtI l.-es de Pesos) 

Costo 
de 

Idqutsicl6n 

s 

2.504 

~ 
S l,A05 

Idquls le Ión 

S 22 
186 

1,116 
360 
55 

~ 
2,On 

-..lli 
S 1.41;1 - .... 

Incrllllnto 
por 

revaluacl6n 

3,753 
9,026 

23.041 
799 
1103 

Incrllllnto 
por 

revaluacl6n 

2.359 
5.917 

21.157 
117 
718 

30,A68 

16,619 

14.249 . ....... .. 

.!!!!!l 
3.784 
9.311 

24.449 
1.222 

867 

-ID 
39.926 

18,967 

20,959 - ..... 

Total 

2,381 
6.103 

22,273 
1,077 

773 

----ill 
32,1191 

Eaill. 
15.710 .. ..... 
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AHOERSOH, ClAlTON .. CO., S.A. y 

A~OERSOH, CLAyrOH" ca., S.A., y COMPARIAS SU8SIDIARIAS y ASOCIADA 

Notas a los Estados FInancIeros 

(lU 1 Iones de Pesos) 

30 de Junio de 1986 R d~ agosto de 1986 

LIDre 
Contro lado 

(4) ,..v~ IL IVII It:'It 

S 647.00 
576.00 

66'l.OO 
651.20 

se Integra como si 

TI po de 
ay ton c""blo . Consolldado ~ 'r" r·n , ut 11 IZado 

Act Ivo 

Pasivo clrculant~ 
PasIvo a largo plazo 4 

Neto pasIvo (activo) S 2 

4 

(2) 

.!2!ü 

647.00 

J 47.27 Y 48 71 
47.27 

J 

SPQún se describe pn l~ nota 9, la ComP4~¡4 tiene celebrado~ contratos 
de-reporto de diVIsas en moneda e~tranJera con bancos locale~ para cu•
brir dlferenc las coJ1lbl arias que pudieran der Ivar~e de sus préstamos 
b~ncarlos en dicha moneda; es par esto que los tlpo~ de cambio antes 
descrItos son dIferentes a las tasas del mercado actual. 

ANDERSON. CLAlTOH & CO., S.A. , 

ANOERSON, CLAYTON" CO., S.A., y CQMPAÑIAS SU8SIDIARIAS y ASOCIADA 

Notas a los Estados FInanCIeros 

(MIllones de Pesos) 

(5) Documentos ~ cuentas por cobrar 

Los documentos y cuentas por cobrar se Integran como slque: 
And~rson,Clayton 

Consol ¡dado .. CO' I S.A. 

1985 1986 1985 

5,491 1,850 
1,440 533 
~) ~) 

Fr Total de doc - s y cuentas 7,n:\~729 por cobrar -," S 6,847 2,372 

(6) Inventarlos 

como 
/ / 

Anderson,Cl ay ton 
.. Ca., S.A. 

1985 ~ 1985 

Productos tennlnados S ],1211 1,758 2,866 1,518 
Producción en proceso 2,H2 8110 2,262 834 
Materia pr lila lA ,651 9,870 17 ,609 9,441 
Accesorios y otros ~ 809 .-Lill ~ 
Total de Inyentario~ i 2'i.871 lJ,1i7 23,934 12,453 

(7) Inmuebles, maquinaria y equipo 

La Inversl6n en Inmuebles, MaquInaria y eQ'I'P'l se Inte'lra CCIIIO sIgue: 
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AHIlERSOtI, a.~YTOIt Ir CO., S.~. , 

AIlIlERSON. Q.ArtOlt r. CO., S.A., Y cnG'ARIAS SU8SIDIARI:'S y ASOCIADA 

Not.s a los (slidos flna~leros 

(Mil Iones de Pesos) 

la Inverslon en Inmuebles, ~aqutnarla y equipo y la dP.DreciaclÓn teu•
~ul.da se han ajustado al JO de junio de 1986 y 1985, • su valor neto 
de repOSIción y • 1.5 nuevas vidas probables, con blse en 'valúos prac 
tItadOS por perito Independiente registrado ante la ComISIón HaclonaT 
de Valores. 

(a) "W'"~IIiI"",,,"'''''''II;O~ ,,"VI' ... -r ... ' .... ~ .~ .................. . 
~ sc::::::::::: 

~ -ServiCIOS técn ~ 
a la c~pa~ia ~~ 

Ventas a subsIdia f.s 
DIvidendos recibid de 

subsidiarias y asoc a 
Intereses recibidos de s~ ~ 

sldlarlas y asocladu 
Intereses pagados a sub-

sldlarl.s y asociada 
Rentas p'gadas a subsldlarl'S 

(9) lleuda a largo plazo 

El pasivo a largo plazo se Integra como sigue: 

Ander son,Cl4yton 
Ir Co •• S.,. 

1986 ~ 

6S1 428 

160 125 

169 16 

7 20 
4 4 

ANIlERSOII. ClAYTOII Ir CO •• S.A. Y 

A"IlER~. Q.AYrOllIr CO •• S.A., Y COfI'AlIAS SUBSIDIARIAS y ASOCIADA 

"ohs • los Est"os fhlolACleros 

(MI'lones de 'esos) 

Anderson, Cl.yton Ir Co.,_ S.A. 

Arrendadora Bancoqer, S.A. de C.Y. 
Prést..o en pesos .e~lc&nOs con Intereses del 
C.P.P. IÑs 6.5 puntos plIJaderos .,.sual.,.te. 

Compall í a Asoel 

Continental l111nols B,nK and Trust Co. 
Prbtano revolvente pagadero en dólares _rica 
nos garantizado por un documento de Interés a~ 
nual de 13.125' y 12.749' con vencf.lento revol 
vente a partir del 16 de septleabre de 1982 has 
te dlcl""bre de 1989. -

Me"o~: 
Porcl6n circulante de la deuda a largo plazo 

~ 1985 

S 56J 121 

122 

40 
~ ID 

46 39 

189 189 
ID: :rn! 
798 511 

.!!!. 162 

S 609 349 .... 
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A"DEASOII. etAnOl lo CO •• S.A. Y 

""lnsOI. CLAYTO" lo CO •• S.A •• Y aJtPAllAS SUBSIDIARIAS y ASOCIAM 

IotAS A los hUdos FInancieros 

(Millones de Pesos) 

~'~ 
-.~ 

El 17 de jun40 1 el 6 de agosto de 1982, ~a c~pa~¡a y su asociada ce•
lebraron contratos de reporto de divisas con diversos bancos locales. 
Seqún estos contratos la cawpa~ia transfirió S 24 Millones de dólares 
r~Clbldos de los gr~stamos del Manufacturer's Hanover Trust.. a.nk of 
Amerlca y Continental Illlnols Bank and Trust Co., ya cambio reclbl6 
S 1,149 a los tipos de cambio contrat.dos de S 48.71 1 S 47.27 por un 
d6lar. Los bancos locales transferirán los dólares requeridos • la 
compa~i. en las fechas~~acordadas por los préstamos en 
dólares, preclsame~~a los tipos de c~IO contratados. La obllqa•
clón en dólares por pag~~~S extcanJeros ha sido convertida 
a peSIlS • esos I'POS ~I! ciJ1lblo. La 2l.~a. deberá pagar Intereses 
más una prima,/en exéeso de LIBaR, Isí a comisión. los blncos 
locales de terllO"con estos contr.tos. ..~p.lIia t.snblén está oblf 
qada a pagar IfJtereses sobre los préstamos~.d,ólareS originales a las 
tasas especl !~~as en esta nota. ~:~ 

A la fecha So-_prést.snos por pagar se tnteg "n ~omo sigue: 
--=--'\ :;:::r-' .,.. 

Millones de dól~res 

~ 
4.0 

(10) Capital contable 

El caoital social está Integrado por S,820,OOO acCIones ordinarias co•
munes n(Jnlnativas con valor de cien pesos cada una divididas en dos 
series: 4,850,000 accIones de 11 serie -1- y 970,000 acciones de 1. 
ser;e -2-. 

ANIJ(RSO". etAYTOIt lo CO •• S.A. Y 

ANDERSOI. etAYTO" lo CO •• S.A •• Y aN'AllAS SUlS101ARlAS , ASOCIADA 

lotas • los Estallos Fh'Ancteros 

(''''Iones de ~sos) 

El c.pltal social Incluf! la cantIdad de S 423 provenientes de la 
capitalización de utilidades retenld.s. 

A pa~tl~ del 1~ de Ab~ll de 1986 el total de 3,539,250 acciones en 
poder de Ande~son. Clayton .. Co., (Houston) fueron t~ansfe~ld.s a 
Unilever Unlted 5tates, Ine., de acuerdo al contrato de venta rea•
lizado el 13 de ~leleab~e de 1985 con Unilever N.V. 

Las 

papa consti. 
la qul ntl par-

la 

(11) Dividendos 

los divIdendos decretados han sIdo como sIgue: 

Dividendo ordlna:-lo dO! S 615.00 pesos PO" accIón en el ejercIcio 
1985/1986 y de S 365.00 pesos por acCIón en el ejercicIo 1984/198!; 
sobre cinco millones ochocientos veInte mil accIones. 

(IZ1 Impuesto sobre la renta 

El gasto por concepto Je l"'Puesto sobre la renta con SO l idado fue de 
Sl,189 y Sl,400 en 19~6 y 1985 respectiv~ente, y de S969 y $1,275 en 
1986 y 1985 Dara Anderson, Clayton .. Co., S.A., respectlv_nte. El 
9asto dI flere del que resuluda de aplicar la tan. teórIca del .. n 
por Incluir a 11 ut illdad base del lmouesto, 9astos no deducibles o 
Ingresos no acumulables p.ra tal efecto, como sigue: 
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""IlERSOM. a.AYTOIl lo CO •• S.A. y 

A"DERSO". a..AYTOII lo CO •• S.A •• , COCpARIAS SUlSfOIARIAS y ASOCIADA 

Ilotas • los [stldos Financieros 

(Millones de Pesos) 

Consolidado 

Impuesto sobre la renta teórico 
Dlvldendos paQados ( nota 11 ) 
Deducción adlclonal 
DepreciacIón por los 

actual hados 
Amort hac Ión de 

de cCJ1lpa1aía 
Otros 

Impuesto sobre 1~4ee= 
Dlvtdendos Pl9idos ta 11 
Deducción adl~lonal 
Depreciación por los activos 

actuallzados 
Otros 

~ ! 
S 2,532 42 
(l,503) (25) 

(276) (5) 

8 

441 8 
-l! 

S 969 18 _ .... 

lill. ! 
2,055 42 
( 892) (18) 

344 1 

( 102) ( 2) 
L-!) el) 
1,400 l8 _ .... 

ton" Co •• S.A. 

lill. ! 
1,175 4Z 
(892) (21) 

310 7 
~ ..1. 

1,275 30 -_ ... 
La deducción id'cfonal esta sujeta I 11 autorización por parte de las 
autoridades fisclles, ""a vez se dé cUlllpltmlento a ciertos requeri•
.Ientos que se encuentran en lrimtte. Se espera obtener dIcha autor' 
uclón al ser otorgado el oflc10 de consolidación fiscal, antes de r¡ 
presentac16n de JI decllrac16n anual. 

(131 

AIIlERSOII. a.AYTOJI. CO •• S.A. , 

AlllllElSOII. a..AYTOI • CO •• S.A •• , COII'AIIIAS SlJ8SIOIARIAS \' ASOCIADA 

lotas • los Eslldos F'nancleros 

(M'llones de 'esos) 

Las parttdas que or19'nan el t~puesto sobre la renta diferIdo, así co•
mo su efecto en resultados, se anallza a contlnuaclón: 

Consolidado 
Anderson ,Cl ayton 

.. COo l 5.A. 

~ ill! 1985 --
(490) (467) (380) 

17 U U 
( 9) 1 (lO) 
( 1) 
40 6& 40 

-E. illl ~ 
Total (367) (446) (286) 

154 187 120 

Pérdidas por amortllar 

Al ]0 de Junio de 19851& cQlIPlAfa IllliJrtfm las p~rdfd,,\ "sclles de 
Ja asoctadl por "" "'porle de S 24]. 10 que orlg1n6 un beneficio "s•
nJ en este Il1o de S 102. 

(14) Plan de pens'ones 

II compallfl tiene esUblec1do lIi plan de penstones para su personal de 
conffanzl, y que t .. bl'n cubre la' obllgactones por pr1.as de Int19üe•
d~ establecidas por JI ley feder.l del TrebaJo. Son ele91bles al p1.n 
los _pleidos que tengen 30 IlIos ele edad y 3 allos de servIcio en le "!! 
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(15) 

DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 1986 

ANOERSON, Q.AYTOI .. CO •• S.A. Y 

AN~RSON, Q.AYTOII .. CO •• S.A., Y ~PARIAS SUBSIDIARIAS y ASOCIADA 

Notas a los Estcos Ftnancleros 

(Millones de Pesos) 

presa. El importe del gasto consolidado por el plan de pens1one~ en 
lQS6 y 1985 ascendió al S 111 Y S 67 respect1vamente. S 97 Y S 5R en 
Anderson. Clayton & Co., S.A. 

La c(JT1paiHa efectúa aportaciones anuales al plan por un impIJrte sim'. 
lar al qasto por pensiones. 

oficinas administrativas 

_ .. 
la compañia se encuentra involucrada en varios juicios y reclamacio•
nes que se derivan del curso nonnal de sus operaciones. En opin16n 
de la administraci6n de la compañia, la resolución final de estos·asun 
tos no tendrá repercusiones adversas de importancia en la situación (f 
n anc1 el" a de la mi SIIa. -

Anderson, Clayton & Co., S.A. ha otorgado su aval por S 2 millones de 
dólares norte.nerlcanos sobre IjI1 prést cJII) bancario celebrado por su 
compaMa asociada. 

6 octubre. (R.-3329) 



DISTRIBUIDORA DE PINTURAS Y COMPLEMENTOS COMEX, S.A. 

:IRCULANTE 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Art~culos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se public6 el acuerdo 
adoptado por los Accion~stas reunidos en Asamblea General Extraordinaria de Dist. de Pinturas y Complementos COMEX, S. A., -
celebrada.el 15 de octubre de 1984, en el sentido de transformar la estructura de la Socledad para adoptar la modalidad de C~ 
pltal-Var~~ble. Para los efectos anteriores, así mismo se publica el 61~imo bala~e de la Sociedad. 

BALANCE GENERAL AL 31 de octubre de 1984. 
(Moneda Nacional] 

A C T v o P A S 1 V O y CAPITAL 
_\-

Efectivo en Caja y Bancos 8'861,036 P A S l V O 

:uentas por Cobrar 
Cllentes 
Deudores Diversos 

InventarlOS 
(Al precio de Costo) 

1'276,512 
324,816 1'601,328 

9'160,870 19'623,234 84 

A corto PlaLo 

I'puestos por Pagar 
COMEX Cta. Corriente 
Proveedores 
Participac16n de Utilidades 
a los Trabajadores 

l' 318,025 
13'284,552 

239,545 

Acreedores Diversos 
366,146 

90 15'208,358 

F J O 

Mobiliario y Equipo 
Equipo de Transporte 

:ARGOS DIFERIDOS 

Gastos de Instalac16n 
Menos: Amortización -

acumulada 
Impuestos Anticipados 
Gastos por aplicar 

SUl-IA EL ACTIVO 

Costo 
OT'1gIñal 

745,017 
5'147,664 
5'892,681 

GERENTE GENERAL 

Depreclaci6n 
Acumulada 

259,056 
2'233,668 
2'492,724 

350,273 

80,83,3 

Valor 
en Libros 

485,961 
2'913,996 

269,440 
17,810 

~ 

15 
3' 399 ,95'7 

345,760 1 

23'368,951 
~ 

CAP 1 TAL 

Capital SOCial 
1000 aCCiOnes pagadas con 
valor de $1,000.00 c/u. 
Aportaciones pend,entes de 
Capital 
Reserva Legal 
UtIlIdades por AplIcar 
UtIlidad del Ejercicio 83-84 
Utilidad del periodo lo. Jun. 
'84 al 31 de Oct. de 1984 

SUMA EL PASIVO Y CAPITAL 

CONTADOR GENERAL 

C.P. José Ramíre~. tlZ,Q 

e o N T A B L E 

}'OOO,OOO 

300,000 
128,020 

1'617,914 
2'826,244 

2' 288 ,415 

( R .-:l:l:tl) 

8'160,593 

23'368,951 

65 
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